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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 30 de noviem bre de 1957 por la que se dictan  
disposiciones com plementarias para la ejecución del  

Decreto-ley de 8 del propio mes sobre concesión de  
determinados beneficios fiscales a la ciudad de Valencia y  
demás municipios de la provincia afectados por las  
recientes inundaciones.

Ilmo. Sr.: Para dar mayor eficacia a las medidas protecto
ras en favor de la ciudad de Valencia y demás Municipios de la 
provincia afectados poi .as recientes inundaciones, el Decreto- 
ley de 8 de .os corrientes acordo que los beneficios que el mismo 
concede sustituyan a los derivados de ia moratoria fiscal otorga
da por Decreto-ley de 18 de octubre anterior que se declara 
suprimida, autorizándose al Ministerio de Hacienda para dic
tar las disposiciones complementarias para la ejecución dé lo 
ordenado.

En su virtud, este Ministerio fia dispuesto:
Articulo 1.' Los recibos de las Contribuciones Territorial, 

Rústica y Urbana y los de Contribución industrial correspon
dientes al cuarto trimestre actual y. en su caso, al primero 
del próximo ejercicio, se pondrán al cobro en período volun
tario normalmente, sin discriminación alguna

Art. 2.° Terminado ei plazo de cobranza voluntaria, la Re
caudación formulará, a base de los recibos impagados, las re
laciones de deudores a que se refiere el artículo 67 del Esta 
tuto de Recaudación vigente, quedando desde ese momento 
suspendido el cobro de tales recibos fiasta que lo autorice de 
nuevo ia Delegación de Hacienda de la provincia.

Art. 3.° Por su parte, la Delegación, una vez cerrado el 
plazo que establece el artículo sexto del Decreto-ley de 8 de 
noviembre en curso, eliminará de las relaciones de deudores 
todos aquellos contribuyentes que hayan solicitado acogerse 
a los beneficios de referido Decreto-ley. y providenciará el 
apremio de los restantes deudores, según se previene estatu
tariamente. autorizando ya la reanudación del cobro en cuan
to a estos contribuyentes y devolviendo un ejemplar de tales 
relaciones a la Recaudación

Art. 4.° Los recibos correspondientes a los deudores no 
apremiados, eliminados de la respectiva relación, serán de
vueltos por las oficinas recaudatorias en concepto de data 
definitiva, bajo la rúbrica d£ «Decreto-ley 8-11-1957».

Art. 5 ° Los recibos de los contribuyentes a quienes la 
Junta competente conceda los beneficios del Decreto-ley. de 
bidamente taladrados, causarán la correspondiente baja en 
cuentas Los de contribuyentes av quienes pueda serles deses
timada su petición, se volverán a cargar a la Recaudación 
como valores en voluntaria.

Art. 6.° Las datas de valores que se produzcan en la Re
caudación a tenor de los preceptos de esta Orden, tendrán 
la consideración, a todos los efectos, de «minoración de cargos» 
En los trimestres sucesivos, la Delegación deducirá de los co
rrespondientes pliegos de cargo los recibos que hayan resul
tado anulados en cumplimiento de las normas del Decreto-'ey.

Art. 7.° La Delegación de Hacienda hará públicas estas 
instrucciones, advirtiendo que sólo los contribuyentes que ten
gan solicitado acogerse a los beneficios fiscales excepcionales 
del Decreto-ley deberán abstenerse de pagar, los recibos que, 
en periodo voluntario, puedan serles presentados por la Re
caudación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957—P. D., A. Cejudo.

Ilmo Sr Director general del Tesoro, Deuda Pública ,y Clases
Pasivas.

M IN IS TE R IO  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 29 de noviem bre de 1957 por la que se amplia 
la de 18 de octubre último que dictaba normas sobre 
el régim en económ ico de las Juntas Provinciales,  
Insulares y Locales de Inform ación, Turismo y Educación 
Popular.

Ilmos. Sres.: Como ampliación de la Orden de este Depar
tamento de 18 de octubre ultimo, por'la que se dictan nonnas 
sobre el régimen económico de las Juntas Provinciales, Insu
lares y Loca.es de Información, Turismo y Educación Popu
lar, así como sobre la formación de los respectivos presu
puestos.

Este Ministerio fia tenido a bien disponer:
Primero.—Las Juntas Provinciales. Insulares y Locales de 

Información, Turismo y Educación Popular con presupuesto 
reducido, inferior a 100.000 pesetas, redactarán el proyecto 
del correspondiente al próximo ejercicio de 1958. a que se re
fiere *a Instrucción I de las aprobadas por ta Orden de 18 de 
octubre último, en ios impresos en blanco, sin pormenoi o 
detalle, que a tal-fin se les envie por-este Ministerio, acomo
dándose estrictamente, tanto en lo relativo a ia discrimina
ción poi conceptos de las partidas que en aquéllos fiayan de 
figurarse como a la agrupación de las husmas, a ias titulacio
nes presupuestas que se reflejan en el ejemplar tipo que para 
orientación y guia, se les remita, y que se ajusta fielmente a 
le nueva estructura que para los Presupuestos generales del 
Estado y de sus Organismos autónomos ha dispuesto e Mi
nisterio de Hacienda por Orden de 26 de Julio de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de agosto).

Segundo.—A iguales normas se sujetarán aquellas Juntas 
que. aun cuando su presupuesto exceda de aquel límite, tengan 
a su cargo solamente uno cualquiera de los Servicios de Infor
mación. Turismo o Educación Popular.

Tercero.—Las Juntas situadas en poblaciones en que el Banco 
de España no tenga Sucursa es y cuyos presupuestos no alcan
cen la cifra señalada de 100.000 pesetas, se ajustarán en cuanto 
a la custodia de sus fondos, a lo que previene la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de julio de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de agosto), a cuyo efecto podrán 
situar sus recursos líquidos en cualquier establecimiento ban- 
cario de la localidad, y proponer a la Intervención General de 
ia Administración del Estado, en los casos de inexistencia de 
Subdelegación de Hacienda, quién haya de ejercer la función 
interventora, pudiendo desempeñar su cometido el propuesto 
en tanto no se resuelva p o t  dicho Centro en contrario.

Lo que comunico a VV. n  para su conocimiento y efectos.
Dios gi&rde a ' W .  II muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1957.

ARIAS-SALGADO

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidentes
de las Juntas Provinciales, Insu’ares y Locales de Informa
ción, Turismo y Educación Popular.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de agosto de 1957 por la que se dispone 
el cese del Sargento de la Guardia Civil don Juan 
González Ruiz en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de 
la Provincia de Africa Occidental Española.

Ilmo, Sr.: En uso de las atribuciones contenidas en las 
disposiciones legales vigentes y de conformidad con la propues
ta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien acordar la 
baja del Sargento de la Guardia Civil don Juan González Ruiz, 
en el Cuerpo de Fuerzas de Policia de la Provincia del Africa 
Occidental Española*

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de L957,

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 

Civiles el personal que se relaciona.

Brigada de La Legión don Julio Pereira Morillo, de la Es
cuela Espacial de Ingenieros de Montes, Madrid.—Retirado en 
13 de noviembre de 1957.

Sargent-o de Caballería don Eugenio Rubio Gonzalo,. de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, Sequeros 
(Salamanca).—Retirado en 15 de noviembre de 1957

Al personal relacionado anteriormente deberá hacérsele por 
el Organismo civil a que pertenece, nuevo señalamiento de ha
beres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de ía Ley 
de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 91).

Madrid, 26 de noviembre de 1957.—P. D.. el General Presi
dente, Serafín Sánchez Fuensanta.
Excmos. Sves Ministros...

ORDEN de 2 de noviembre de 1957 por la que se confirma 
en sus destinos a los Capitanes de Intendencia 

don Emilio Mayoral Massot y don Vitaliano Ares Guillén. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes y de conformidad con la propuesta 
de V. I., y no existiendo inconveniente' alguno por parte del 
Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gqbiemo ha tenido a bien confirmar 
a los Capitanes de Intendencia don Emilio Mayoral Massot 
y don Vitaliáno Ares Guillén en los cargos que vienen desem
peñando en la Provincia del Africa Oceidentel Española.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RECTIFICACION al Escalafón del personal que procedente 
de la antigua Administración Internacional de 

Tánger ha de integrarse a la del Estado español, dispuesta 
su publicación por Orden de 26 de noviembre 

de 1957.

Habiéndose observado algunos errores en el citado Escalafón, 
publicado el dia 2 de diciembre de 1957 ^BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 301, páginas 7142 a 7146), relativo a la

Escala a extinguir de funcionarios titulares procedentes de la 
Administración Internacional de Tánger, se rectifican debida
mente a continuación:

DICE DEBE DECIR

Núm. Nombre y apellidos Fecha 
nombramientoen 

la clase

Fecha 
nombramiento
en la clase

D. M. A. D. M. A.

60
61

63
64 
68

70

71
72

D. José Felman Pina .......
D. Francisco González Cai-

cedo .............................
D. Ramón Calvet Alvarez.
D. José Iglesias Ponce ......
D. José Luis Parejo-Bravo

Huerta .....................
D. Angel Aragón Santama

ría ................................
D. Eudaldo Guix Borrell ... 
D. Juan de la Torre Calvo.

1

1 
1 , 
1

1

1
1
1

3

4 
1
3

4 .

6
4
o

1953

1953
1954 
1954

1954

1954
1955 
1955

i

l
1
i

i

i
l
i

4

1
3 
4w

6

4 
8 
1

1953

1954 
1954
1954

1954.

1955
1955
1956

Donde dice; 120, Da Francisca Gueguera Guerrero, debe 
decir: D.a Francisca Reguera Guerrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDENES de 5, 17 y 23 de noviembre de 1957 por las 
que se promueve a las categorías de Jefes Superiores 
de Administración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones 

a don Julián Enrique de la Morena Vedia, don 
Francisco López Palomeque y don Emilio Carrasco 
Cuesta.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de'Jefe Superior de Adminis
tración Civil del ..Cuerpo Especial de Prisiones, dotada con el 
haber anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas, 
producida por jubilación de don Manuel Carlos Muñoz de Luis, 
que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 336 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero de 1956, ha tenido a bien promover a la expre
sada categoría, con antigüedad de esta fecha para todos los 
efectos, a don Julián Enrique de la Morena Vedia. Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso, del referi
do' Cuerpo, que ocupa el número uno en la citada escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid, 5 de noviembre de 1957. .

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
*  •  *

Ilmo, Sr.: Por Orden de esta fecha se promueve a la cate- 
goda de Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Es
pecial de Prisiones a don Francisco López Palomeque, en vacan
te producida por jubilación de don Eduardo Méndez Barceló, 
que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto?.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
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limo. Si\. Poi Orden de esta techa se promueve a la cate 
govia de Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo E s . 
pecial de Prisiones a don Emilio Carrasco Cuesta. Jefe de Ad 
ministración Civil de primera clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo, • .

l o  digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.

. Madrid. 23 de noviembre de 1957. .

ITURMENDI

Timo, Sr Director general de prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1957 por la que se pro
mueve a segunda categoría al Oficial de la Adminis
tración de Justicia,, perteneciente a la rama de Juz
gados de Instrucción, don Diego García González.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
segunda categoría de la rama de Juzgados de Instrucción, dei 
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, dotada 
con el liaber anual de 26.640 pesetas y gratificaciones en vigor, 
vacante por promoción de don Rafael Alvarez Alarcón, a don 
Diego García González. Oficial de tercera categoría de la ex
presada Rama con dest ino * en el Juzgado de Instrucción de 
Zafra, debiendo entenderse esta promoción retrotraída. a'todos 

• Jos efectos, al día 25 del corriente, fecha en que se produjo 1a 
vacante que la motiva.

Lo digo a V. I para su conocimiento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.—P. D.,. R. Oreja. *

JUno. Sr Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría superior a don Gre
gorio García Torres.

Por resolución de esta fecha se promueve a la categoria de 
Jrfe de Administración Civil de segunda clase del Cuerpo Es
pacial de Prisiones a don Gregorio García Torres 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a categoría superior a los funcio
narios del Cuerpo Especial de Prisiones don José Ma
ría Gómez de Aranda y Rueda, don Clemente Encinas 
Gutiérrez y don Eugenio de Lucas Rios,

Por resoluciones do esta fecha se dispone sean promovidos 
a las categorías de Jefe de Administración Civil de. primera 
clase, con ascenso: do primera y segunda clase del.Cuerpo Es- 

. pecial de Prisiones, respectivamente, don José María Gómez de 
Aranda y Rueda, don Clemente Encinas Gutiérrez y don Euge
nio de Lucas Ríos

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada. ,

Sr. .Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Plosiones por 
la que se rectifica la referente a ascensos publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de no
viembre de 1957.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 290. de 19 de los corrientes-, resolución de este Centro direo 
t :.vo por la que se promueve a distintas categorías y clases del

Cuerpo Auxiliar de Prisiones a vanos funcionarios pertenecien
tes al expresado Cuerpo, citándose entre los de segunda clase 
don José Irrure Moreno, y no siendo este su nombre, sino Julio, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer quede rec
tificada dicha resolución en el sentido dp que el promovido es 
don Julio Irurre Moreno

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra Inspector central de Prisiones a don Francisco  Esperón y García de Paso, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, del Cuerpo Espe
cial del Ramo.

limo. Sr.: Por Orden de esta fecha se nombra Inspector cen
tral de Prisiones a don Francisco Esperón y García de Paso, 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascenso, del 
Cuerpo Especial del Ramo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '

Madrid, 19 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra Inspector general de Prisiones a don Calixto Be
laustegui Mas, Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Especial del Ramo.

limo. Sr.: Por Orden de esta fecha se nombra Inspector 
general de Prisiones a don Calixto Beláustegui Mas, Jefe Supe
rior de Administración Civil del Cuerpo Especial del Ramo.

Lo que comunico a V. L  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
Inspector provincial de la Justicia Municipal de Sala
manca a don Sixto López López.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953,

Este' Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Salamanca, con la grati
ficación anual de 9.600 pesetas, a don Sixto López López, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de la caDital, 
cuya función ejercerá al propio tiempo que las anejas al cargo 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia. ,

ORDEN de 27 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra para las Dignidades eclesiásticas que se citan a los 
muy ilustres señores que se mencionan.

limo S r .: De conformidad con lo que establece el artículo 
tercero del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado, por el 
vigente Concordato, S S. el Papa, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Deán de
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la S. I. C. M. de Valladolid al M. I. Sr. don Faustino Herranz 
Manso.—Arcipreste de la S. I. C. B. de ürgel al M. I. Sr. don 
Lorenzo Sanroarti Ribera.

Lo que traslado a V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1957.

ITÜRMENDÍ 

Jlrno. Sr. Director general de Asuntas Eclesiásticos.

ORDEN de 27 de noviembre de 1957 por la que se 
nombra para las Canonjías simples y Beneficios menores 
que se citan a los señores que se mencionan.

llano. Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
quinto del Convenio.cíe 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigente Concordato, los Excmos. y Ftevdmos. Obispos de Gerona, 
León, Segovia, Tara zona y ■ Vitoria previa presentación de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, han nombrado Beneficiado de 
Oposición, con cargo de Maestro de Capilla de la S. I C. B. 
de Gerona, a don Joaquín Colomer Juliá.—Canónigo de Gracia 
de la. S I. C. do León, a clon Secundino Sánchez Martínez — 
Canónigo de Gracia de la S. I. C. de Segovia, a don Francisco 
Montero del Pino.—Beneficiado de Gracia de La S. T. C. de 
Tarazona, a don Francisco Martínez García, y Canónigo de Opo
sición de la S. I. C. de Vitoria, a don Luis María Larrea 

. Legarreta.
Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos 

consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1957.

ITÜRMENDI 

lim a Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se jubila 
a don Baltasar Ortiz Guzmán, Juez comarcal de se
gunda categoría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Jódar.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 del Decreto orgánico de Jueces Municipales, Comarcales 
y de Paz de 24 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
‘ Baltasar Ortiz Guzmán, Juez Comarcal de segunda categoría, 

que presta sus servicios en el Juzgado Comarcal de Jódar 
(Jaén), debiendo causar baja y cesar en el servicio activo el 
día 30 de noviembre de 1957. fecha en que cumple la edad re
glamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

IImo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Andrés Tapia Egea.

Por Orden de esta Dirección General, fecha de hoy, se dis
pone pase a la situación de jubilado al cumplir la edad regla
mentaria don Andrés Tapia Egea, Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones.

LO digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones, por 
la que se concede el reingreso al servicio activo a doña 
Luisa Romero Azpeurrutia y a doña Felipa Olivares 
Martín.

Con esta fecha se dispone el reingreso al servicio activo de 
doña Luisa Romero Azpeurrutia y doña Felipa Olivares Mar- 

, tui, Auxiliares de segunda y primera clase, respectivamente,

de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en 
situación de excedencia voluntaria

Lo digo ,a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años, 

i Madrid, 20 de noviembre de 1957.—El Director general, José 
María Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga por un año la edad para la jubila
ción forzosa a don Nemesio Martínez Castellote.

Por disposición de esta fecha se concede prórroga de un 
afio en la edad para la jubilación forzosa, hasta alcanzar de
rechos pasivos, a don Nemesio Martínez Castellote, Auxiliar 
Penitenciario de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1.957.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 12 de noviembre de 1957 (rectificada) por 

la que se nombra Delegado de Hacienda en la  pro
vincia de Ciudad Real a don José Moría Romero An
tolín. 

Habiéndose padecido error mecanográíico en la citada Ocien, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 287, del día 
15 de noviembre del corriente año. página 6583, se publica a 
continuación debidamente rectificada:

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado b) de la norma primera de la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre próximo pasado y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, he tenido a bien nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Ciudad Real a don José María 
Romero Antolín, Jefe de Negociado de primera clase del cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública, que 
desempeña el cargo de segundo Jefe en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Guipúzcoa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la  que se acuerda pase a la situación de dispo
nible forzoso el Inspector de segunda clase del Cuerpo 
General de Policía don Fausto Vidal Mora.

limo. Sr.; Establecida la situación de disponible forzoso
para Jos Cuerpos General de Policía y Policía Armada y de
Tráfico por Decreto de 14 de octubre de .1942,

He dispuesto, en uso de las atribuciones delegadas que me 
están conferidas por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, y en atención a las circunstancias que concurren 
en el Inspector de segunda (¿ase del Cuerpo General de 
Policía don Fausto Vidal Mora, su pase a la situación de dis
ponible forzoso en las condiciones que el mencionado Decreto 
establece, debiendo quedar residenciado, mientras permanezca 
en la referida situación administrativa, en la plantilla de 
Madrid,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.—El Director general, 

Carlos Arias.
limo. Sr. Secretario general de esta Dirección
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RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 

por la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía que en la misma se relacionan.

limo Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los articula 49 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927 y 
Ley de 26 de julio de 1957.

Esta Dirección General na tenido a bien ;declaiar jubilados, 
con el Haber pasivo que por clasificación les corresponda a 
los funcionarlos del Cuerpo General de Policía que a conti
nuación se relacionan, y que cumplen la edad reglamentaria 
en el mes de enere próximo, en las fechas qun se indican:

Día 6 : Comisario principal don Avelino López Ruiz.
Día 11: Comisario principal don Victoriano Villa González.
Día 24: inspector de primera don Bernardo de Miera No

paleda.
Día 28: Comisario de primera don Carlos Solsona Pérez
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 26 de noviembre de 1957.—El Director general, 

Carlos Arias.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se jubila al Inspector de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía don Eduardo  Fernández
Hebrard.

limo S r .: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre de 1927 y 
Ley de 26 de julio de 1957

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Ins
pector de segunda clase del Cuerpo General de Policía don 
Eduardo Fernández Hebrard. que cumplió la edad reglarcen- » 
taria el dlá 15 de ma*rzo de 1951 y al que le fueron concedidos
los beneficios que otorga el Real Decreto de 7 ae noviembre
de 1923 por Orden de 17 de noviembre de 1950, hasta reunir 
el mínimo de veinte años de servicios, que cumplirá el día 18 
de enero de 1958. en cuyo día deberá causar baja en el Cuerpo 
a que pertenece, por jubilación . _

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1957.— El Director general 

Carlos Arias.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 por la que se pro
rroga las actividades docentes de don Emilio Gutiérrez 
Díaz, Profesor numerario del grupo séptimo de ense
ñanzas de la Escuela Técnica de Peritos industriales 
de Madrid.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita por don Emilio Gu
tiérrez Díaz, Profesor numerario del grupo séptimo «Mecánica 
general y aplicada» de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Madrid, que ha cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación el 10 del actual, en solicitud de que se le auto
rice para continuar en el desempeño de su función docente 
hasta fina izar el actual curso académico.

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el 
Director del Centro, y en atención a las necesidades de la en
señanza, ha resuelto acceder a lo solicitado por el señor Gu
tiérrez Díaz, prorrogando sus actividades docentes hasta el 
día 30 de septiembre de 1958, en que finalizá el .curso acadé
mico, si antes no se provista la plaza en propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra Subdirector de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Navales a don Luis de Mazarredo y Beutel.

limo. Sr.: Vista la prepuesta en terna formulada por el
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Nava
les, conforme a lo establecido en el número segundo del artícu
lo séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técni
cas de 20 de julio último, y en uso de las facultades que el 
citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men 
cionada Escuela a don Luis de Mazarredo y Beutel, Profesor 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocidiiento y efectos.
Dios gilarde a V. I. muchos años.
Madrid, ‘26 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 14 de noviembre de 1957 por la que se con
cede un mes de licencia por enfermedad al Profesor 
Auxiliar numerario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Valdepeñas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Lorenzo Me- • 
dina Rodríguez, Profesor auxiliar numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Valdepeñas, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad; J .

Resultando que el señor Medina Rodríguez une a su peti
ción de licencia el certificado médico acreditativo de la causa 
que la motiva;

Considerando lo dispuesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, %

Este Ministerio ha resuelto conceder al Profesor don Lorenzo 
Medina Rodríguez la licencia de un mes por enfermedad, con 
todo el sueldo, a partir de la fecha de petición.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de noviembre de 1957.— P. D., J. Maldonado. 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Media.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 11 de noviembre de 1957 por la que se aprue

ban corridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas.

limo. Sr.:- Con motivo del nombramiento de Vicepresidente 
del Consejo de Minería del Inspector general, Presidente de Sec
ción, don Pablo Fernández Iruegas, asciende a Inspector gene
ral, Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
don Jesús Arana Albizuri; a Inspector general, don Francisco 
de B Palomo Rodríguez, a Ingeniero Jefe de primera clase, 
don Juan Cortés Pizarro; a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
don Rafael Puig de la Bellacasa y Blanco, y a Ingenieros pri
meros, a los señores don Rafael Sempau Ríos, don José Corne
lia Castell, don José María Contreras Brotons. don José Villar 
Escandón, don Enrique D’Aubarede y Navia-Osorio, don José 
María Moreno Rezóla, don Juan Manuel Cañada Martínez y 
don Francisco de Asís Herrera Mengibar, y por continuar to
dos ellos en las situaciones de excedente voluntario o ’ super
numerario en que se hallaban, a don José Luis Jordana Gu
tiérrez Cabiedes; y se concede el ingreso como Ingeniero se
gundo a don Aurelio Fernández Escandón. Todos los Ingenieros 
ascendidos en esta corrida lo son con antigüedad de 30 de 
septiembre último.

Con motivo de la jubilación en 16 del pasado mes de octu
bre del Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, don Jesús Arana Albizuri, asciende a 
Inspector general. Presidente de Sección del referido Cuerpo, 
don Jerónimo Alonso Cerezo, y por continuar en la situación 
de excedente voluntario, a don Juan Trueba Aguirre; a Ins
pector general, don Pedro Zárraga Baeza; a Ingeniero Jefe de 
primera clase, don Luis Bertier Torres, y a Ingeniero Jefe de 
segunda clase, don José Luis Pastora Chorot, todos ellos con
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antigüedad de 17 de octubre pasado, y se concede el reingreso 
en el servicio activo del Cuerpo al Ingeniero primero don Ra
món I ’oarrola Solano.

Con motivo de la jubilación en 4 del corriente mes del 
Inspector general don Pedro Zárraga Baeza, asciende a Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Marco C. 
Pérez y Diez de Villanas, y por continuar éste en la situación 
de supernumerario, a don José Gómez de la Barcena; a Inge
niero Jefe de primera clase, a don Emilio Durán Cao; a In
geniero Jefe de segunda clase, don Arturo Rodríguez Casares, 
y a Ingeniero primero, don Serafín de la Concha Ballesteros, 
todos ellos cqn antigüedad de 5 del corriente mes; y conceder 
el ingreso como Ingenieros segundos a los señores don José
Moya Chamorro y don Ramón de Rotaeche e Iznardi, y por
quedar ambos en la situación de supernumerarios, a don Luis 
Fernández Castaño.

Con motivo del pase a la situación de supernumerario del 
Ingeniero segundo don Faustino Vigil Bernardo, se concede el 
reingreso al de igual categoría don Alfonso Pérez y .Pérez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1957.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de octubre de 1957 por la que se asciende 
al Ayudante Industrial don Juan Antonio Marchal Ca
brera.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ayudante Supe
rior de primera clase, producida por jubilación del asimilado 
don Isidro Martínez del Toro Olalla, que cesó en el servicio 
activo el día 28 de septiembre último, en que cumplió la edad 
reglamentaria de jubilación.

Vistos el artículo 10 del Reglamento Orgánico del mencio
nado Cuerpo de 17 de noviembre de 1931 y el informe precep
tivo del Consejo Superior de Industria, así como la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del 
presente año. sobre competencia en el conocimiento y resolu
ción de los asuntos de personal,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en la men
cionada plaza y con antigüedad del día 29 de septiembre del 
corriente año se nombre Ayudante Superior de primera clase 
a don Juan Antonio Marchal Cabrera.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—P. D., A. Suárez.

limo. Sr„ Director general de Industria,

ORDEN de 12 de noviembre de 1957 por la que se as
ciende al Ingeniero Industrial don Buenaventura Ló
pez Gómez.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, por haber sido nombrado Inspector general 
con función regional don Francisco Rahola de Falgás.

Visto el artículo 48 del Reglamento Orgánico del mencio
nado Cuerpo de 17 de noviembre de 1931 y el informe precep
tivo del Consejo Superior de Industria, asi como la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del 
presente año, sobre competencia en el conocimiento y resolu
ción de los asuntos de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en la men
cionada vacante sê  nombre Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, con antigüedad de 23 de 
julio del año en curso, a don Buenaventura López Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1967.—P. D.f A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra asimilado a Ayudante Superior de primera clase 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales a don Gabriel 
Ferrer Calvet.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ayudante Su
perior de primera clase por jubilación del asimilado don José 
García Quilo, que cumplió la edad reglamentaria el día 2 de 
octubre del presente año.

Visto el artículo 10 del Reglamento Orgánico del mencio
nado Cuerpo de 17 de noviembre de 1931, así como el informe 
preceptivo del Consejo Superior de Industria y la Orden circular 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del año en curso, 
sobre competencia en el conocimiento y resolución de los asun
tos de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en la men
cionada plaza, y con antigüedad de 3 de octubre del corriente 
año, se nombre asimilado a Ayudante Superior de primera clase 
a don Gabriel Ferrer Calvet.

}jO que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1957.—P. D., A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE C O M E R C I O

ORDEN de 26 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
a don Fernando Pi y Cuchi Jefe de Administración de 
primera clase, especializado en materia comercial, pro
cedente de la Zona Norte de Marruecos, y se dispone su 
integración a este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Femando 
Pi y Cuchi, antiguo Secretario general Técnico, Jefe del Ser
vicio de Estudios Económicos de la Delegación de Economía 
de la Zona Norte de Marruecos, en que solicita su integración 
en la Administración española como funcionario del Ministe
rio de Comercio, habiendo cesado en el servicio de la . Admi
nistración marroqui el día 31 de octubre de 1957, y cumplidos 
los demás requisitos legales,

Este Ministerio de conformidad a la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 14 
de marzo de 1957, dictado para su aplicación, asi como el De
creto del Ministerio de Comercio de 26 de abril de 1957 y Orden, 
de 13 de julio de 1957, en los que se determinan los cargos que 
han de integrarse en este Departamento, ha tenido a bien nom
brar a don Fernando Pi y Cuchi «Jefe de Administración de 
primera clase, especializado en materia comercial, procedente 
de la Zona Norte de Marruecos», con el sueldo anual de 28.800 
pesetas-y dos pagas extraordinarias, equivalente cada una a la 
dozava parte del sueldo.

La efectividad económica del presepte nombramiento se 
contraerá al día primero de noviembre de 1957.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1957.—P. D., F, García Moneó, 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 par la que se dispone 
la publicación del Reglamento de la Junta. Regional 
Sindical Tabaquera de Canarias.

Excmos. Sres.: Elevado, conforme a los términos del artícu
lo 10 del Decreto de 15 de julio de 1955, el proyecto de Regla
mento de la Junta Regional Sindical Tabaquera de Canarias, y 
aprobado el mismo por los Ministerios de Agricultura y de Co
mercio, esta Presidencia del Gobierno lia dispuesto la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para conocimiento 
general, del aludido Reglamento que a continuación se publica

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W : EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...
Señores...

REGLAMENTO DE LA JUNTA REGIONAL SINDICAL 
TABAQUERA DE CANARIAS

TITULO PRIMERO 

F un c io n e s  y  atribuciones

Artículo l.4* La Junta Regional Sindical Tabaquera, creada 
por Decreto de 15 de julio de 1955, es mi Organismo encua
drado en el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortí
colas para el fomento del cultivo del tabaco en las islas Ca
narias y su aprovechamiento para las industrias establecidas 
en las mismas.

Art. 2.° Las funciones y atribuciones de la Junta serán las 
siguientes:

De orden agrícola:
a) Determinar las zonas aptas para el cultivo en el Ar

chipiélago, señalando las variedades que deban cultivarse en 
cada una, de acuerdo con sus características y con las necesi
dades de la industria.

b) Fijar las áreas del cultivo, por clases y calidades, te
niendo presente en especial las condiciones de combustibilidad 
y aroma del tabaco, así como las variedades y calidades que 
precise la indústria.

La ampliación de las éreas de cultivo en relación al año 
precedente sólo será autorizada en caso de que la industria 
del Archipiélago necesite mayores cantidades de tabaco en rama 
de determinadas clases y solamente para las mismas.

c) Distribuir anualmente el área total del cultivo entre 
ambas provincias.

La superficie cultivable señalada para cada provincia será 
distribuida entre los cultivadores que lo soliciten a través de 
los Sindicatos Provinciales de Frutos y Productos Hortícolas, 
Ciclos de producción.

d) Establecer las clasificaciones oportunas de tabaco en 
rama y fijar anualmente los precios respectivos de la misma 
según las condiciones mínimas de combustibilidad y aroma que 
se determinen.

De orden industrial:
e) Fijar anualmente las cantidades de tabaco en rama 

cosechado en el Archipiélago que deban ser adquiridas por las 
industrias establecidas en cada provincia, según su capacidad 
fabril respectiva.

La distribución de los cupos de cada provincia entre los 
industriales respectivos será realizada por los Sindicatos Pro
vinciales de Frutos y Productos Hortícolas, Ciclos de Industria.

f) Fijar anualmente, atendida la producción de tabaco en 
el Archipiélago y las necesidades de la. industria, las cantidades 
y tipos de tabaco a importar, únicos que las delegaciones de 
Comercio tramitarán para su importación.

La distribución del tabaco importado entre ambas provin
cias y entre los industriales de cada una de ellas se realizará, 
en la misma proporción que el producido en las islas y en 
forma igual a la prevista en el apartado anterior

g) Fijar los precios de las labores de tabaco producidas en 
Canarias y que se consuman en el Arehipié’ago. pudiendo es
tablecer los tipos de las mismas y las condiciones de venta, 
para evitar una competencia perjudicial entre las propias in
dustrias.

Con carácter excepcional podrá también fijar los precios 
de las labores que se consuman íuefr¿ del Archipiélago, cuando 
se estime necesario al interés general de la agricultura o de 
la industria.

De ambos órdenes:
• h> Cualesquiera otras misiones que por el Gobierno pu

dieran confiársele en relación con la economía tabaquera.
Art. 3.° La determinación de las zonas de cultivo se hará 

previos los estudios oportunos, por el Servicio Nacional del 
Cultivo y Fermentación del Tabaco, con la cooperación de los 
cultivadores y fabricantes, a través de los Sindicatos Provin
ciales de Frutos y Productos Hortícolas.

Art. 4.° Las autorizaciones de cultivo en cada provincia 
serán otorgadas por la Sección Provincial respectiva de la Junta 
Regional, a propuesta del Ciclo de Producción del Sindicato de 
Frutos y Productos Hortícolas correspondiente.

La Junta Regional, podrá fijar un tope máximo de produc
ción por unidad de superficie, a los efectos de la protección 
prevista en el Decreto de 10 de julio de 1955, según la cual 
queda asegurada la colocación de la cosecha a cargo de la 
industria del Archipiélago.

Art. 5.° La fijación de clasificaciones y precios del tabaco 
en rama será hecha por la Junta Regional, previo informe de 
los Ciclos de Producción e Industria de ambos Sindicatos Pro
vinciales, procurando que los precios sean adecuados al cultivo 
y remuneradores para el mismo, así como también para ¡a 
industria.

Art. 6.° La clasificación del tabaco en rama, ya cosechado, 
será efectuada con la cooperación del personal técnico de los 
Servicio^ Agronómicos Provinciales, bajo la dirección del In
geniero Agrónomo, Delegado del Servicio Nacional del Cultivo 
del Tabaco en el Archipiélago.

Art. 7.° El tabaco en rama habrá de ser entregado por los 
agricultores en estado de «curado» o «secado», previa la clasi
ficación a que se refiere el articulo anterior.

Los industriales podrán efectuar por sí mismos ía «fermen
tación» del tabaco o convenir libremente con el propio agricul
tor que éste la realice.

Art. 8.° La Junta Regional podrá instalar centros de reco
gida y de fermentación de tabaco en las islas de mayor pro-, 
ducción, contribuyendo a tales gastos tanto los agricultores 
como los industriales de ambas provincias en la forma y cuan
tía que por la Junta se señale.

Art. 9.° La Junta Regional adoptara anualmente las medi
das oportunas en cuanto a la entrega del tabaco y percepción 
de su valor por los agricultores, para garantizar la colocación 
efectiva del tabaco cosechado—y declarado apto—en los cul
tivos autorizados por la Junta. ,

Art. 10. La distribución anual entre ambas provincias del 
tabaco en rama, tanto del cosechado en el Archipiélago como 
del de importación, se acordará por la Junta, previo informe 
de los Ciclos de Industria de ambos Sindicatos Provinciales.

Art. 11. La Junta Regional, al fijar los precios de venta de 
las labores, podrá establecerlos con el carácter de mínimos, 
para evitar una competencia perjudicial entre las propias in
dustrias.

A tal efecto podrá establecer diversos tipos de labores, se
gún calidades, envases, diámetros, largo y número de cigarri
llos en cada paquete o cajetilla, etc.

En el mismo sentido podrá la Junta fijar los descuentos o 
bonificaciones en favor de mayoristas y detallistas del comercio 

I e incluso prohibir toda clase de publicidad, propaganda rega- 
I los, etc., y adoptar cuantas medidas estime precisas para evitar 
l una competencia perjudicial para las propias industrias.
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TITULO II

O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n a m i e n t o  

a) Junta Regional

Alt 12. La función presidencial que corresponde al Jefe 
Nacional del Sindicato Vertical de Frutos y Productos Hortí
colas, según el Decreto de 15 de julio de 1955. podfri delegarla, 
cuando lo estime conveniente, en cualquier jerarquía nacional 
del propio Sindicato o en las Jefaturas Provinciales del mismo 
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Art 13. Formarán parte de la Junta Regional: el Ingenie
ro Agrónomo Delegado del Servicio Nacional del Cultivo de 
Tabaco en el Archipiélago; el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica de la provincia en cuya capital se reúna la Junta, 
los Delegados de Comercio y los Ingenieros Jefes de las Dele
gaciones de Industria de iás provincias de Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cru¿ de Tenerife; 'dos representantes de los 
agricultores tabaqueros, y otros dos de los industriales de la 
misma especialidad, por cada una de las provincias insulares

Alt. 14. También formarán parte de la Junta Regional 
como Vocales, los Jefes Provinciales del Sindicato de Frutos y 
Productos Hortícolas en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
sin perjuicio de la delegación de facultades previstas en el 
articulo 12.

Alt. 15. Los representantes de los agricultores y de ios in
dustriales. tanto los titulares como los''suplentes, serán desig
nados por el Jefe Nacional del Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas, a propuesta, respectivamente, de los Ciclos de Pro 
ducción y de Industria de ambos Sindicatos Provinciales, hecha 
(‘ii la forma que por aquél se deteripine.

La t propuesta a que se hace referencia en el párrafo ante
rior ha de recaer necesariamente entre quienes, compongan la 
Junta Sindical del Ciclo de Industria del Grupo Económico de 
Tabacos del Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortí
colas. y la del Ciclo de Producción de la Camara Oficial Sin
dical Agraria de la provincia de que se1 trate respectivamente, 
para los representantes industriales y agricultores. Su represen
tación tendrá la duración establecida en las* disposiciones vi
gentes, para la provisión de cargos y jerarquías sindicales

Art 16 Cuando el Vocal elegido sea persona jurídica, de
signará y acreditará a la persona física que la represente du
rante todo el período de su mandato. Esta persona habrá de ser 
asociado. Director gerente ó Apoderado.

Solamente podrá cambiarse el representante de la persona 
jurídica por fallecimiento de aquél, ausencia definitiva o cese 
cuino asociado, Director gerente o Apoderado.

Por cada Vocal titular se designará en igual forma un su
plente, quienes sólo podrán asistir a las reuniones en ausencia 
de aquéllos.

Para la ponderación debida de tales representaciones será 
preceptivo que las de ios agricultores recaiga, tanto en la titu
laridad como en la suplencia, en uno de la isla de Tenerife y 
otro de la de La Palma y en uno de la de Gran Canaria y 
otro de la de Lanzarote. por lo que a cada provincia se refiere. 
Con idéntica finalidad será preceptivo que en cada provincia 
la representación de los industriales recaiga, en igual referen
cia, en uno de cigarrillos y en otro de puros, y cuando fuere 
posible y la importancia de la actividad industrial de alguna 
o algunas islas de la misma provincia lo aconsejare, que cada 
representante sea de la isla distinta.

Art. 17. La Junta Regional se reunirá con carácter obliga
torio y ordinario todos ios trimestres y con carácter extraordi
nario cuantas veces sea convocada por la presidencia.

En una de estas reuniones deberán ser adoptados los acuer
dos a que se refieren los diversos apartados del. articulo se
gundo del presente Reglamento.

Art. 18. Las reuniones se celebrarán alternativamente en 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria y, caso 
de no asistir el Presidente o alguna jerarquía nacional del 
Sindicato en quien haya delegado expresamente, serán presi
didas por el Jefe del Sindicato provincial en que las mismas 
se celebran.

Art. 19. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos y, 
en caso de-empate, tendrá carácter dirimente el de quien re
glamentariamente presida.

b) Secciones Provinciales

Art. 20. En cada provincia, y bajo la presidencia del Jefe 
Provincial dél Sindicato de Finitos y Productos Hortícolas, se 
integrará una Sección que estará constituida por el Ingeniero 
Agrónomo o el Delegado del Servicio Nacional de Cultivo y

Fermentación del Tabaco; los Delegados de Comercio e Indus
tria y los' representantes de los agricultores e industriales.

Art. 21. Las Secciones provinciales tendrán por misión el 
cumplimiento y desarrollo de los acuerdos de la Junta Regional 
en su respectiva juiisdicción, asi como las tunciones previstas 
específicamente en este Reglamento y las* que puedan, serles 
delegadas por ia Junta Regional.

Art. 22. Podrá reunirse simultáneamente en Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, una vez al mes y siem
pre que así lo acuerde la presidencia a petición justificada de 
cualquiera de ellas.

Sus acuerdos tendrán el rango correspondiente a la Junta 
Regional siempre que se adopten ' en contacto telefónico de 
ambas provinciales, y afecten a materias de la competencia 
de aquélla.

De no concurrir el Presidente o alguna jerarquía nacional 
del Sindicato por su delegación, actuará en la presidencia y 
con facultad de voto dirimente el Jefe provincial en quien de
legue el Presidente, alternativamente y periódicamente; ello 
por lo que se refiere, exclusivamente á los acuerdos de carácter 
regional.

c) Presidencia

Art. 23. Serán misiones de la presidencia: asumir la repre
sentación de la Junta a todos los efectos; aprobar los acuerdos 
adoptados o dejarlos en suspenso, dando cuenta en este último 
caso al Gobierno o a los Departamentos ministeriales respecti
vos! adoptar las medidas pertinentes para el cumplimiento de 
aquéllos una vez firmes, en relación con los cultivos, indus
trialización y comercio del tabaco en las islas Canarias, a cuyo 
fin recabará, en su caso, los auxilios necesarios de los Gober
nadores civiles respectivos de ambas provincias insulares, quie
nes deberán prestarlo sin demora; prever, en fin, el funció* 
namiento adecuado del Organismo mediante el montaje ad
ministrativo necesario.

d ) Servicios Administrativos

Art, 24. En Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria se establecerán los correspondientes servicios- adminis-, 
trativos bajo la dirección de Los Jefes provinciales respectivos 
del Sindicato de Frutas y Productos Hortícolas

Art. 25. Los Secretarios y demás personal de cada provincia 
serán designados por el Presidente, a propuesta de la Junta 
Regional, siendo fijadas por aquél las condiciones de ingreso 
y de servicio, así como los haberes respectivos.

Art. 26. El presupuesto de gastos del Organismo se formu
lará por la Junta Regional, por capítulos separados para aten
der los gastos de desplazamiento de sus. miembros y los per
sonal y material de sus servicios en ambas provincias.

La aprobación del presupuesto corresponde a la Jefatura Na
cional del Sindicato-de Frutos y Productos Hortícolas.

La cuantía del presupuesto anual, una vez aprobado, será sa
tisfecha por partes iguales entre, los agricultores y los indus
triales del Archipiélago A tal efecto la Junta Regional acor
dará las respectivas cuotas a satisfacer por los agricultores y 
los industriales. Tales cuotas deberán establecerse con relación 
a los kilogramos de tabaco en rama cosechado, por lo que res
pecta a los agricultores, y con relación a los kilogramos de 
tabaco adquiridos en fábrica, de importación o cosechados en 
el país, por lo que respecta a los industriales.

Una vez liquidado el presupuesto anTial, se retornarán pro- 
porcionalmente y por separados los excedentes resultantes de 
las cuotas percibidas por el Organismo, entre los agricultores e 
industriales afectados.

c) Relaciones con otros Organismos

Art. 27. La relación de iá Junta Regional con, el Gobierno 
o los Departamentos ministeriales se verificará siempre a tra
vés del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.

En las proviheias, la relación con autoridades, Corporacio
nes y Organismos provinciales v locales se efectuará' a través 
de los Sindicatos provinciales respectivos.

Art. 28./ La Junta mantendrá las necesarias y oportunas re
laciones con los Gremios Fiscales de ambas provincias, en tan
to subsistan, procurando la efectividad de los acuerdos adop
tados por los mismos en la esfera de su competencia.

Art. 29. La Junta Regional mantendrá estrecho contacto 
con los' ciclos de producción y de industria de los Sindicatos 
provinciales, recabando previamente el criterio de los mismos 
en cuanto a-los problemas referentes específicamente a cada 
una de ambas actividades y armonizando los que les afecten 
conjuntamente.
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TITULO III

S a n c i o n e s  
a) En cuanto a los agricultores

Art. 30 El incumplimiento por paite de ios agricultores de las obligaciones resultantes del Decreto de 15 de julio de 1955, 
del presente Reglamento y de ios acuerdos de la Junta Regional Sindical Tabaquera—y sin perjuicio de la ordenanza que 
sobre infracciones pueda promulgar el Organismo—será san
cionado con arreglo a la escala siguiente:a) Faltas leves: multa de hasta un 10 por 100 del valoi de la cosecha autorizada ai infractor.b) Faltas graves: multa del 10 al 20 por 100 del valor de 
dicha cosecha.e) Faltas muy graves: multa del 20 al 30 por 100 dei valor 
de dicha cosecha.La reincidencia será sancionada con reducción hasta un 50 por 100 de la superficie autorizada a cultivar.

b) En cuanto a los industriales
Alt. 31. El incumplimiento por parte de los industriales en los mismos casos del artículo anterior, será sancionado con arreglo a la esca a siguiente: 4a) Faltas leves: multa de hasta 5.000 pesetas.b) Faltas graves: multa de 5.000 a 7.500 pesetas y cierre 

de la industria hasta veinte días.c) Faltas muy graves: multa de 7.500 a 10.000 pesetas v de veinte días a dos meses de cierre de la industria.La reincidencia será sancionada con cierre de la industria hasta seis meses.
c) Comunes a ambos

Art 32. Aparte las sanciones correspondientes la Junta podrá adoptar las medidas adecuadas para restablecer el equilibrio económico cuando del incumplimiento se derive un beneficio injusto para el infractor.Art. 33. La calificación de las faltas y la aplicación de las sanciones corresponde al Jefe nacional.Contra sus decisiones, sancionando faltas l^ves. no se dará recurso alguno;, cuando la sanción se imponga al corregir una 
falta grave o muy grave, solamente se dárá recurso de reposición ante la presidencia de la Junta, y cuando la sanción impuesta sea la de reducción de la superficie autorizada para cultivar hasta un 50 por 100. o de cierre de la industria desde dos meses y un día hasta seis meses, cabrá recurso de alzada 
ante la Presidencia del Gobierno.El recurso de reposición, en los casos en que proceda, deberá ser formalizado y presentado en el plazo de diez días, contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución .sancio- nadora, y el de alzada lo sera, en su caso, en el de quince días, 
a contai' también de la fecha en que la notificación de referencia se efectúa, y habrá de elevarse por conducto de la Junta 
Regional con informe de su Presidente.

DISPOSICION TRANSITORIA •
En el caso de no ser posible para el presente año el fijar las superficies de cultivo y otorgar las correspondientes auto- ' rizaqiones a los agricultores, queda facultada la Junta. Regional para adoptar las medidas oportunas en cuanto a colocación - de la producción obtenida en el Archipiélago y determi

nación del tabaco en rama a importar.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 12 de noviembre de 1957 p o r  el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al 
señor Mahmud Fawzi.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Mahmud 
Fawzi,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 

» v siete. •' .FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro üe Asuntos Exteriores.FERNANDO MARIA CASTIELLA X MAIZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDENES de 8 de noviembre de 1957 por las que seconcede la libertad condicional a los penados que se

relacionan.
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de libertad condicional establecida en los 

articulos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.. Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder e l . beneficio de libertad condicional a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael
Muñoz Fernández. Enrique Pera Xifré.De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Caridad Nueda Rubio.Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Julián Camacho 
Casado.Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): José García Lojo. Mariano Hernández Alonso.De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña)#. José García Mayor, Desiderio Borbolla Fernández, Antonio Gonzá
lez Alvarez. /Del Hospital Penitenciario de Madrid: Angeles Perianes Cerro. 4 Angel Durán Rodríguez, Esteban Inclán Roldán. Donato 
Castelao Arés, Manuel • Herranz Lafuente. Juan Antonio Lade
ras Pascual.De la Prisión Central de Madres Lactantes de Madrid- Con
suelo Peregrina Benito.Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid. Ma
nuela Marañés Portales.Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José Ló
pez Bravo.Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Antonio 
Belenguer Carneo.De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria: Antonio S ien a  Barea, Joaquín Domingo Mingote Marcos.De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): Miguel Lorente Garcia. Patricio Carbó Membrado.

De la Prisión Provincial de Almería: Blas Marcos Martínez 
Morales, Juan Bautista Caro Pardo.De la Prisión Celular de Barcelona: Angel Francisco Mora
leda Guevara, Justo Pérez Corral, Segismundo Pellicer Arce, Manuel Cabestanv Pera, José Torra Más.De la Prisión Provincial de Bilbao: José Torrano Mariño, Ignacio Hernández Moreno. Francisco María Uriaguereca Echevarría, Gabriel Uriaguereca Echevarría.De la Prisión Provincial de Cádiz: Maria Navarro Hidalgo, Francisco Rios Gohzález. Ramón Gutiérrez Malaver.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Julián Leal Santos, Sebastián Camacho Salguero.De la Prisión Provincial de Cuenca: Vicente ^Patón Campos.De la Prisión Provincial de Granada: Fernando Chaves González.De la Prisión Provincial de Huelva: José Freire Castilleja.De la Prisión Provincial de Huesca: Antonio Frago Montanúy.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Isidro López Casado. Luis de la Fuente • Martínez. Valentín García Gómez, Luis Ferrer Calafel. Carlos Cobaleda Sánchez EnriqueAlcá’.á Bilbao, Román Yela Alocén. Julián Manchado Navarro
De la Prisión Provincial de Málaga: Antonio Bermúdez Pino, Adrián Vela Requena. Félix Bermúdez Guerrero.
De la Prisión Provincial de Murcia: Sofía Martínez Uberos, Juan Moreno Pérez.
De la Prisión Provincial de Pamplona: Ernesto ArgüellesTejedor.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: Carmen Arosa Grandal.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: Cayetano Santiago Martín Martín.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Manuel García. Martín. ,
De la Prisión Provincial de Sevilla: José Castillo Cejudo.De la Prisión Provincial de Zamora: Desiderio Isaac Lia* mas Rodríguez.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Santiago Martínez Martínez.



B. O. del E. Núm.   304 5 diciembre 1957 7249

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Cipriano 
Moreno Calvo, Braulio Fernández Vilches.

Del Destacamento Penal de Tauste: Juan Meqdiburu Gor- 
tari.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

lluro. Sr. Director general de Prisiones.

♦ * *

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 

. artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939. 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael 
Mendoza Cano, Miguel Portuny Cerdá, Antonio Lorenzo Gar
cía, Angel Procas Sánchez. José< Navarro Muñoz, José Cano 
Merino, Domingo Ribes Ribes.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Torcuato 
Marco Pérez.

De la Prisión Central de Gijón: José Salas Pajares, Santia
go Matías Rodríguez Rodríguez, Ramón Ach Petrovich, José 
Garzón Calvillo.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Esteban de Diego 
Sanz, Francisco Javier Vallejo Noguera.

Del Instituto Geriátrieo Penitenciario de Málaga: Antonio 
Abelló López. \

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Argimiro 
Manzano Manzano.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María: Francisco 
Avila García, Cipriano Morales Ramos. Eduardo Suárez Sán
chez, Felipe Arroyo del Mazo, Gregorio Cano López, Manuel 
Fernández López, Simón BaladeT Ramírez, Santiago Serrano 
Domínguez.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia) : Juan Bravo Fernández, Vicente Bernal Julve, Antonio 
Ortega Cuerva. Antonio Hernández López, Angel Muñoz Ruiz 
Emilio Ferrer Ten

De la Prisión Celular de Barcelona: Jesús Maset García, 
Eduardo Picas Rosell, Antonio Mallabrera Cervantes. Juan Pé
rez Alonsoi Jesús Muntada Pía. Felipe Chacártegui Carreras. 
Laureano Jiménez Moreno, Enrique Gago Villarroel.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Víctor Manuel García 
Cañedo, Marcial Otero Souto.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Miguel Navarro 
Acuña.

De la Prisión Provincial de León: Emiliano Blanco del Valle.
De la Prisión Provincial de Lérida: Serafín Rueste9 Ibars.
De la Prisión Provincial de Logroño: Eusebio Peraita Blanco
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Manuel 

Rodriguéz Fernández. Tomás Andréu Tello. ¿Cario Ludovich Ja- 
covilevich. Vicente Ariza Devesa, Antonio Cumbreras dei Pozo. 
Antonio Ríos Cáceres. Antonio, Caro Mescúa

De la Prisión Provincia) de Murcia: José Planelles Campillo
De la Prisión Provincial de Oviedo: Jesús Otero Bozanes, 

Manuel Alvarez Vázquez, María del Buen Suceso Justina Bal- 
bin Arguero, María de las Nieves del Valle Díaz.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca! Francisco 
Torres Ferragut, Desiderio Tejada Fernández. Pedro Rafael Ca- 
yuela Muía. -

De iá Prisión Provincial de Pamplona: Consuelo Guillenea 
Beldarraín. .

De la Prisión. Provincial de Pontevedra: José Luis Fernán
dez Fernández

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Eulogio ' 
Suárez Fuentes. Tomás Ruiz Martín. Francisco Pérez Espinosa.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Bruno Barreda Abascal, 
Fernando Torres Martos. Carmen Pérez Rivas, Andrés Aranda 

, Salguero, José Rodríguez Díaz.
De la Prisión Celular de Valencia: Juan Aristibulo Soro, 

Andrés Domínguez Laia
De la Prisión Provincial de Valladolid: Lucio Velasco Juarros.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Francisco Mozas Do

mínguez, Salvador Pastor Fernández. Antonio Miramón Quero.
De la Prisión de Partido de Figueras (Gerona): Joaquín 

Castro Salinas.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): José Mar

tín  Buitrago Cancho, Manuel Rodríguez Navarro, Joaquín Mon
tes Moreno. Armando Castrillo Amreim, Emilio López Alvarez, 
Vicente Quintero Amador, Manuel Lozano Teresa,

Del Destacamento Penal de Guadarrama: Francisco Muñoz 
Escobar.

Del Destacamento Penal de Pozo Fondón-Sama de Langreo 
(Oviedo): Antonio da Silva Zapico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957.

ITURMENDI ,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

• • • • ,
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica

ción dél beneficio de libertad condicional establecido en las 
-artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 

julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, v pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, lia teni
do á bien conceder el beneficio de libertad condicional a ios 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
María del Carmen Blanco Fernández.

De la Prisión Central de Burgos: Enrique Gómez Bemal, 
Nicolás Megías Galán. Lisardo José Carlos ^Fernández Pérez, 
Carlos Ruiz San Emeterio.

Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Miguel Jimé
nez Montoya.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: Narci Rodríguez 
Aguado. Rafael Donoso Cañamero, Cecilio Collado Hernández.

Del Instituto Geriátrieo Penitenciario de Málaga: Francisco 
Villar Rodrigo.

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Emilio 
Ugena Rodríguez.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia): Juan Jimena Guerrero.

De- la Prisión Provincial de Albacete: Miguel Fernández 
Moreno.

De la Prisión Celular de Barcelona: Antonio’ Pérez Calalú*.
Óe la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Angel Ro

dríguez López.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Antonio Santana Henríquez, Manuel Calderín Liria. María Lui
sa Hernández Suárez Miguel Rodríguez Alejandro, José Artilés 
Socorro.

Del Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Luis Lo- . 
rente Diez, Atanasio Rubio de ja Horra.

Lo digo' a V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos .98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de
julio de 1916. en relación con el Decreto de 9 de junio de
1939, a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de
la Merced para la Redención de las P^nas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional r los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Manuei 
Salvador Romero.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Victoriano San 
Miguel Laso. Juan Antonio Poza Martínez, Elias Zafra Cózar.

D éí Reformatorio de Adultos de Orafia: José María García 
Pelégrín, Antonio Campillo Anclada, Zacarías Regidor Torrico. 
Andrés García Vinagre, Juan Yete Pérez.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María: Agustín 
García Ramos. Francisco Caravaca Gómez, Vicente Vera Cha
cón, Alfonso González Sánchez.

Dé la Prisión Celular de Barcelona: Marcos Verdú Dols. José 
Bonet Vilamajo. Pedro Ruiz Fuentes. Enrique Ruiz García.

De la Prisión Provincial de Pontevedra:. Francisco Costas 
Carro, Gerardo Franco Vicente. Jorge Gonzalo Janeiro.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Gregorio Sanz Portera.
. Del Destacamento Penal de Portland Iberia, de Castillejo 

(To ledo): Vicente Romero Febrero.
Lo digo a V I-, para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957-

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de Prisiones.

*  *  *

limo. Sr.: Vistas las própuestas formuladas para la aplica
ción dél beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con los Decretos de 9 de junio de 
1939 y 17 de diciembre de 1943, a propuesta del Patronato 
Central de Nuestra Señora de la Merced para la Redención 
áe las Penas por ei Trabajo, y previo acuerdo del Consejo'de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Fran
cisco Sánchez Carrión, Pedro García Lucjuero.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Fernando Siveya 
Serra.

De la Prisión Central de Burgos: Alejandre González Ca
rrión, Aniceto Alcaraz López, Emiliano Tenorio Tenorio, Alejo 
Jacinto González Ruiz.

. De la Colonia Penitenciaria del Dueso (San toña): Santiago 
Salvador García Martín. Cándido Fernández Alvarez, Victo
riano Benito Calderari. Jesús Muela Lorente n

De la Prisión Central de Gijón* FeliDe Guerrero Fernández, 
Emilio Morales Sánchez. Laureano Mariscal Fernández, Artu
ro Colina Cobantes. Rufino Espeso Fernández, Valentín Dean 
Ruiz

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José Mar
tínez Llerena.

,De la. Prisión Central de Puerto de Santa María: .Francisco 
Muñoz Roldan. ,

De la Prisión Celular de Barcelona: Manuel Vía Pedro.
De la Prisión ^provincial de Bilbao: iosé María Imaz Arrai- 

be, Félix Velilla ’Sáez-Díez.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Francisco Pérez Díaz. 

Avelino Rey Martínez. Antonio López Sánchez
De la Prisión Provincial de Huelva: José Lancharro Moreno.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Gui-, 

marey Carmuega Luis Vázquez Arribas Antonio Guerrero Gar
cía. Jerónimo Checa Sanz, Gregorio Mártíñez Avala.

De la Prisión Provincial de Murcia* Francisco Sánchez Men. 
tíoza.

De ia Prisión Provincial de Oviedo: Avelino García Cachero.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José 

Jordán- Setó.
De la Prisión Provincial de Santander: Florentino Escalada 

Bocos. . . . .  . • \

De la Prisión Provincial de Sevilla: Josc García Alvarez, 
Francisco Lifián Reyes, Alfredo Romero Gago.

De la Prisión Celular de Valencia: Felipe de las Heras 
Montes.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Josefa 
Bayarri Giner.

Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Jaime García 
López. Avelino Alonso.

Del • Destacamento Penal de Mirasierra (MadráD* Antonio 
Patino Regueira. ‘

Del Destacamento Penal de Tauste (Zaragoza): Celestino 
Larreira Fuertes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dids guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1957

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN  de 23 de noviembre de 1957 por la que se acuer
da la  supresión de determinados Juzgados Comarcales.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos sobre supresión 
de determinados Juzgados Comarcales, en atención al escaso 
número de asuntos que de su propia competencia tramitan y 
a la posibilidád de agregación de los Juzgados de Paz que 
comprenden a otras comarcas limítrofes, sin quebranto p^ra 
la buena administración de justicia; y considerando que no 
existe razón fundamental que aconseje su subsistencia, según 
se desprende de los informes emitidos por los Organismos 
consultados, que en general estiman la conveniencia de oue 
se supriman, y sin que. por otra parte, se cause perjuicio de 
consideración al personal que los sirve, ya que. en uso de las 
facultades que confieren las vigentes disposiciones orgán.oas, 
se arbitran medios adecuados tendentes a evitar en lo pos-ble 
el consiguente perjuicio económico y funcional que entraña!ía
para él una prolongada situación do excedencia forzosa como
consecuencia de la supresión,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo séptimo, del Decreto de 8 de noviembre de 1944 y 
tercero de la Orden de 24 de marzo de 1945 y de lo dispuesto 
en los Decretos orgánicos de los distintos Cuernos que inteyran 
la Justicia Municipal, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Quedan suprimidos -los Juzgados Comarcales que 
a. continuación se relacionan, debiendo ser agregados los Juz
gados de Paz que los integran, así como los que se constituvan 
en los Municipios correspondientes a las capital id a des de las 
comarcas que se suprimen, en la forma, que se indica:

Juzgados Comarcales 
que se suprimen

Juzgados Municipales o Co
marcales a que han de ser 

agregados los de Paz que com
prenden

A u d ie n c ia  T e r r ito r ial  de A lbacete

Provincia de Albacete:

Lezuza .............. .......... .................
Elche de la Sierra ....................

La Roda. 
Yeste.

Provincia de Ciudad Real:

Calzada de Calatrava ................. Almagro.

Provincia de M urcia:

Fortuna .......................................
Mazarrón .....................................

Cieza.
Totana.

A u d ie n c ia  T e r r ito r ia l  de B arcelona

Provincia de Barcelona:

T o re lló ............ .............................. Vich.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de B u r g o s

Provincia  de Burgos:

Quintanar de la Sierra ....i.......

Provincia de Vtzcaya: 

Santurce-Ortuella ____ .................  -Mungia

Salas de los Infantes. 

Portugalete.Guernica y Luno
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Juzgados Municipales o Co-
Juzgados Comarcales marcales a que han de ser

que se suprimen agregados los de Paz que com
prenden

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de C áceres

Provincia de Badajos:

San Vicente de Alcántara ...... Alburquerque.
Quintana de la Serena ........  Castuera.

Provincia de Cáceres:

Guadalupe ........... ........ Logrosán.
Nava concejo ............................... Plasencia.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de L a C o r u ñ a

Provincia de La Coruña:

Santa Comba.......................... Negreira,

Provincia de Pontevedra:

Silleda ........................................  Lalín.
Tomiño ................... ............ ....... . Túy.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de G ra n ada

Provincia de Almería:

Fiñana .......................... Gérgal,

Provincia de Granada:

La Zubia ..........................Granada húm, 3,

Provincia de Málaga:

Competa.......................................... Torrox.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de M adrid

Provincia de Avila:

Fontiveros ....................................  Arévalo.
Madrigal de las Altas Torres ... Arévalo.
Sotillo de la Adrada ?................. Cebreros.

Provincia de. Madrid:

Villa rejo de Salvanés ................. Arganda.

a u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de L as P alm as

Provincia de Las Palmas:

Moya .............................................  Guía de Gran Canaria.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de S e v illa

Provincia de Córdoba:

Iznájar .......................................... Rute.

Provincia do Sevilla:

La Roda de Andalucía  .......  Estepa.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  de V alladojid

Provincia de Salamanca:

Guijuelo .......................................  Alba de Tormes.
Fuente de San Esteban.............  Ciudad Rodrigo.
Lumbrales .................................... Vltigudino.

Segundo.—Los Jueces de Primera Instancia respectivos pro
cederán a la constitución de los «Juzgados de Paz en los Muni
cipios correspondientes a las capitalidades de las comarcas que 
se suprimen, dando posesión a los que accidentalmente deban 
hacerse cargo de los mismos hasta que se verifiquen los oportunos 
nombramientos definitivos, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y con lo dispuesto , en la presente Orden, y

haciéndoles entrega de los libros del Registro Civil y documentos 
archivados que sean de su competencia, pasando los restantes 
al Municipal o Comarcal que corresponda. Asimismo se efectuará 
la entrega de los asuntos pendientes y se harán las oportunas 
Lquidaciones de los diversos impresos y pólizas, sin dejar pen
diente obligación alguna del Juzgado que se suprime. De todo 
ello se levantará la correspondiente acta, de la que se remitirá 
una copia a este Ministerio.

Tercero.—La situación del personal die la Justicia Municipal 
a quien afecte la supresión se ajustará a las siguientes normas:

1) Los Jueces comarcales que sean titulares de los Juzgados 
suprimidos podrán solicitar de este Ministerio su traslado a 
cualquiera de las vacantes existentes, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Los que transcurrido dicho plazo no 
hubieren solicitado su traslado se les declarará en situación 
de excedencia forzosa, con los derechos que les señalan las 
vigentes disposiciones orgánicas

2) Los Secretarios de los Juzgados suprimidos podrán optar 
entre ser declarados en situación de excedencia forzosa en la 
forma y condiciones que determina el Decreto orgánico de 16 
de diciembre de 1955 o continuar en el desempeño de sus 
cargos, con carácter provisional, en las Juzgados de Paz que 
se constituyen en los Municipios correspondientes a las Comat cas 
que se suprimen, sin modificación de sus categorías personales 
y conservando la integridad de los derechos que les conceden 
las disposiciones vigentes, hasta que se produzcan vacantes en 
su categoría. Dicha opción la efectuará el Secretario ant‘„ el 
Juez de Primera Instancia que proceda a la constitución del 
correspondiente Juzgádo de Paz, y la pondrá en conocimiento 
de este Ministerio por medio de escrito que será cursado en 
el mismo acto.

Este personal podrá tomar parte, hasta su colocación defini
tiva, en los concursos que se anuncien para la provisión de 
vacantes de su categoría, en los que tendrán las preferencias 
que determinan las vigentes disposiciones legales.

3) Los Oficiales Habilitados, Auxiliares y Agentes que sean 
propietarios y sirvan en los Juzgados que se suprimen podrán 
continuar en el desempeño de sus cargos en los Juzgados de 
Paz de más de cinco mil habitantes que sustituyan a aquéllos 
siempre que se consideren necesarias sus servicios en los mismos. 
En los casos en que los Juzgados de Paz sean inferiores a 
cinco mil habitantes podrán solicitar de este Ministerio su 
traslado, dentro del plazo de treinta día$, a contar de la 
publicación de esta Orden, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado se les destinará por este Ministerio teniendo en cuenta 
las necesidades de los Juzgados y la mayor proximidad al punto 
de su actual destino.

4) El personal no propietario o el que sirva en los Juzgados 
que se suprimen por prórroga de jurisdicción o funciones cesará 
en sus respectivos cargos una vez cumplidos los requisitos a 
que se refiere el apartado segundo de la presente Orden

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demáj efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de Í957.

XTURMENDI

limo, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago 
de impuestos las tómbolas que se citan.

Con fecha 29 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Orihuela y de conformidad oon el Decreto 
de 17 de maj7o de 1952. ha de celebrarse en Elche del 1 al "0 
de diciembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.
*  :*> i

Con fecha 29 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola, que, autorizada por el excelentísimo
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señor Obispo de Cartagena y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en El Algar. del 15 
de diciembre al 15 de enero de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

• * » .

Con fecha 29 del actual ha sido dictada por este ¡Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo
señor Obispo de Málaga y de conformidad con el Decreto de
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Alora del 8 de diciem
bre al 7 de enero de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

* * •

Con fecha 29 del actual ha sido dictada , por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por ^ excelentísimo
señor Obispo de Málaga y de conformidad con el Decreto de
17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Málaga del 8 de di
ciembre al 6 de enero de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 22 de noviembre de 1957 por los que se 
aprueban los proyectos de obras que se especifican.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanente, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el 

Arquitecto don Carlos Sidro de la Puerta para las obras de 
adaptación de un edificio de Comunicaciones en Puebla de 
Sanabria (Zamora), por un importe de un millón doscientas 
setenta y cuatro mil setecientas treinta y ocho pesetas con ocho 
céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia, que habrán de llevarse 'a cabo hasta 
una cifra de cincuenta mil pesetas en el presente año; sete
cientas cincuenta mil en el de mil novecientos cincuenta y 
ocho y cuatrocientas setenta y cuatro mil setecientas treinta 
y ocho pesetas con ocho céntimos en el de mi1 novecientos 
cincuenta y nueve, cuyas cantidades serán satisfechas en la 
forma que previene la Ley de i reorganización de los Servicios 
de Correos de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en su artículo octavo, párrafo tercero del apar
tado a).

Artículo tercero.—Por ios Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo 
establecido en los artículos décimo y duodécimo de la misma 
Ley, para el pago de esta obligación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
*  *  *

A propuesta üei Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanen
te. y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado .por el 
Arquitecto don Roberto Oms Gracia para las obras de cons

trucción de un edificio de Comunicaciones en Mataró (Barce
lona). por un importe de seis millones trescientas ochenta y 
seis mil setecientas sesenta pesetas con sesenta y siete cén- 

| timos.
I Articulo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 

Correos y.» Telecomunicación para la celebración d e ' la subasta 
de las obras de referencia, que habrán de llevarse a cabo hasta 
una cifra de cincuenta mil pesetas en el presente año; un 
millón de pesetas en el de mil novecientos cincuenta y ocho, 
y cinco millones trescientas treinta y seis mil setecientas se
senta pesetas con sesenta y siete céntimos, en mil novecientos 
cincuenta y nueve,, cuyas cantidades serán satisfechas en la 
forma que previene la Ley de Reorganización de los Servicios 

( dé Correos de veintidós de diciembre de mil novecientos cin- 
'cun,ta y tres, en su artículo octavo, párrafo tercero del apar
tado a).

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda se. tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo esta
blecido en los artículos décimo y duodécimo de la misma Ley, 
para el pago de esta obligación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 22 de noviembre de 1957 por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para anunciar 
y celebrar el concurso para adquisición de dieciocho 
grúas eléctricas de pórtico, de tres a seis toneladas.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de ocho de 
mayo del corriente año el proyecto de bases para adquisición de 
«Dieciocho grúas eléctricas de pórtico, de tres a seis tone
ladas». con destino a los servicios del puerto de Bilbao se ha 
tramitado reglamentariamente el oportuno expediente de ex
cepción de subasta, a los fines del Decreto previo de autoriza
ción para anunciar y celebrar el concurso de que se trata, con 
favorable informe de la Intervención general de la Administra
ción del Estado: y de conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para anunciar y celebrar el concurso para adquisición de «Die
ciocho grúas eléctricas de pórtico, de tres a seis toneladas», 
con destino a los servicios del puerto de Bilbao, con arreglo al 
proyecto de bases aprobado técnicamente por Orden ministe
rial de ocho de mayo del corriente año, y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decréto. dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 22 de noviembre de 1957 por el que se 
aprueba económicamente la tercera propuesta de 
 revisión de precios de las «Obras de abrigo», en el puerto 
de Villanueva y Geltrú.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la aprobación económica de la tercera revisión 
de ptecios de las «Obras de abrigo», en el puerto de Villanueva 
y Geltrú, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba económicamente la tercera 
propuesta de revisión de precios de las «Obras de abrigo», en 
el puerto de Villanueva y Geltrú. aprobada en Consejo de Mi
nistros de veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete, que representa un adicional de siete millones doscientas
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veintisiete mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas con se
tenta y dos céntimos, así como el presupuesto total resultante 
para la ejecución de las citadas obras por contrata, que se eleva 
a setenta y seis millones ciento sesenta y seis mil ciento treinta 
y ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El importe del referido adicional, al que 
aplicada la baja obtenida en la subasta, queda reducido a un 
líquido de cinco millones novecientas veintiocho mil seiscien
tas ochenta y una pesetas con once céntimos, es imputable a 
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que ha 
sido autorizada la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado por Leyes de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, veintitrés de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, cinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres y veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y-cinco, distribuyéndose en dos anualidades: la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y siete, por 
Importe de un millón de pesetas y la de mil novecientos cin
cuenta y ocho, por el resto, de cuatro millones novecientas 
veintiocho mil seiscientas ochenta y una pesetas con once 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Pübilcas 

JORGE VTGON SUERODIAZ

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas par las que se adjudican definitivamente las 
obras que se especifican.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras del «Concurso de suministro y montaje de compuertas de 
toma y aliviadero del pantano de Compuerto (Palencia)» a Ta
lleres E. Grasset, S. A., que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 2.694.256,60 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de' 3.132.000 pesetas* y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.— El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras 
de «Abastecimiento de agua a Alovera (Guadalajara)» a don 
Valentín Fernández Hernández, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 349.850 pesetas, con alza de 95.034,49 
pesetas, correspondiendo aportar al Estado, del alza, 85.531,04 
pesetas, y al Ayuntamiento interesado, 9.503,45 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 254.815,51 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
cohtrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.— El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

9 9  9

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de agua a Marchámalo (Guadalajar 
ra)» a don Valentín Fernández Hernández, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 539.100 pesetas, con alza de 
175.537,32 pesetas, correspondiendo ál Estado abonar del alza 
157.983,76 pesetas, y al Ayuntamiento interesado, 17.553,56 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata de 363.562,68 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
xigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha digo a V. S. para 
su conocimento y efectos, con remisión de un ejemplar del plie
go de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.— El Director general,

F. Briones.

Sv. Ordenador central de Pagos.
* * *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente' las 
obras de «Abastecimiento de agua de Domingo García (Sego- 
via)» al Ayuntamiento de Domingo García, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 440.951,10 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 440.951,10 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El Director general,

F. Brictoes.

Sr. Ordenador central de Pagos.
• • •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Revestimiento y canalización general de la red de 
riegos del pantano de María Cristina (Castellón). Canal princi
pal desde el origen al kilómetro 5,605» a don José Barbera 
Abad, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 4.286.900. con alza de 807.198,02 pesetas sobre el presu
puesto de contrata de 3.479.701,98 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que rigen pa^a esta con
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
»  *  9

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de «Mejora de riegos y revestimiento de las 
acequias de Piles (Valencia)», a don Manuel Gasch Mor, que 
se compromete a ejecutarlas en la cantidad de 2.196.920 pesetas, 
con a’za del 24.99916 por 100, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.757.547,81 pesetas y con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
*  »  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente el con
curso de las obras de «Captación y conducción de agua para 
abastecimiento de Utrera (Sevilla)», a Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, S. A., que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 9.739.000 pesetas, con alza de pesetas 
2.332.237,63 sobre el presupuesto de contrata de 7.406.76237 pe
setas y en las demás condiciones que rigieron en dicho concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas ( rectificadas) por las que se adjudican de
finitivamente las obras que se citan.

Padecido error mecanográfico en las resoluciones referentes a 
ius obras de abastecimiento de agua de Villadiego (Burgos) y 
Quintanilla do las Torres (Palencia), publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 291, de 20 de noviembre de 1957, 
página 6743, se reproducen rectificadas debidamente :

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de agua de Villadiego (Burgos)» al 
Ayuntamiento de Villadiego (Burgos), en la cantidad de pese
tas 298.562,89, con alza de 59.712,58 pesetas, correspondiendo pa
gar al Estado del alza 53.741,32 pesetas, y al Ayuntamiento, 
5.971,26 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 238.850,31 
pesetas, .y con arreglo a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

*  «:•» *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Abastecimiento de .agua a Quintanilla de las Torres 
• Falencia.)» a don Pablo Guaza Pastor, que se compromete a

eutarlas por la cantidad de 313.889 pesetas, con alza de pe
d ia s  31.169,19 que le corresponde pagar al Estado, y 3.463,24 
pesetas, al Ayuntamiento, siendo el presupuesto de contrata de 
279.256,57 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957 — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

ANUNCIO del Gabinete Técnico de Arquitectura de los 
Nuevos Ministerios por el que se hace pública la adju
dicación definitiva de las obras que comprende el pro
yecto en el ingreso principal del Ministerio de la Vi
vienda.

Este Ministerio, con fecha 23 del actual, y conformándose 
con lo propuesto por su Delegación* en el Gabinete Técnico 
pai> la realización de las obras de arquitectura del conjunto 
de los Nuevos Ministerios, ha tenido a bien disponer:

1.° Adjudicar la ejecución de las obras que comprende el 
«Proyecto de Obras en el Ingreso principal del Ministerio de la 
Vivienda», aprobado por Decreto de 18 de octubre de 1957, a 
«Huarte y Cía., S. L.», por la cantidad de 4.856.325,09 pesetas, 
que produce una baja en el presupuesto de contrata aprobadu 
de 49.053,78 pesetas (0,01 por unidad).

2.° Delegar en el señor Delegado del Ministerio en el Ga
binete Técnico de Arquitectura para suscribir el contrato co
rrespondiente, según establece el artículo 64 del capítulo V de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha- 
ripnda Pública.

.Madrid. 28 de noviembre de >1957.—El Delegado. F. Turell.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se autorizan los aprovechamientos
de aguas que se citan .

Visto el expediente promovido por don Gabriel Navarro Rin
cón, como Apoderado de doña Carmen Lambarri.y doña Rosa
rio Contreras Lambarri, en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas del río Guadalete, en término 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), con destino a riegos en fincas 
de su propiedad,

Este Ministerio ha' resuelto acceder a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Carmen Lambarri García del Salto 
y  doña Rosario Contreras Lambarri autorización para derivar, 
mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros por segun
do y hectárea, equivalente a un total de hasta 187,40 litros 
por segundo, del .río Guadalete, en término de jerez de la

Frontera (Cádiz), con destino al riego de 234 hectáreas 24 áreas, 
en finca de su propiédad, denominada «Las Quinientas Bajas», 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán, al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Martínez Izquierdo, en febrero de 1954, con un presupuesto de 
ejecución material de 1.206.400,65 pesetas. Lá Dirección de la, 
Confederación lidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan ni perfeccionamiento del> pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.;t Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en e1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
diez meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un piódulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de 1l Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivi: comproba
ra especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta Ja Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriando con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obra: de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecuta!* las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Je
rez de la Frontera, para la publicación del correspondiente edic
to, para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión* pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.
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14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Y habiendo aceptado las interesadas las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1957.—El Director general,1 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

*  #  *

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto de 
replanteo de las obras del aprovechamiento de 20.000 litros 
por segundo, derivados del río Narcea,' en términos del Ayun
tamiento de Tineo y Salas (Oviedo), con destino a producción 
de energía eléctrica, de cuyo aprovechamiento es actualmente 
concesionario don Manuel Morales Romero-Girón, asunto en
el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a don Manuel Morales Romero-Girón 
para derivar veinte mil (20.000) litros de agua por segundo de 
un modo uniforme y hasta veinticuatro mil (24.000) litros a 
intervalos, para suplir los picos de máximo consumo, del río 
Narcea, en el paraje denominado «Peñas Castiello». en términos 
del Ayuntamiento de Salas (Oviedo), con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.:l Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto 
de replanteo, suscrito en Madrid el 28 de mayo de 1951 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Durán 
Tovar, por un importe de ejecución material de 39.038.311 08 
pesetas, deduciéndose del mismo una potencia de 35.300 C. V.

En caso de imposibilidad de establecer la derivación en «Pe
ñas Castiello», se establecerá en «Peñas Rasquetón», en tér
minos del Ayuntamiento de Tineo (Oviedo). La Central de pro
ducción directa de energía se establecerá en Bárcena, Ayunta
miento de Salas, y la de acumulador de reserva de energía, en 
Soto de los Infantes, Ayuntamiento de Sala^ con embalse re
gulador en Los Llanos de Muros «La Espina), del último Ayun
tamiento citado.

2.a El concesionario deberá presentar, dentro del plazo de 
un año, a contat de la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la División Ins
pectora e Interventora de lás Compañías de Ferrocarriles de 
Vía Estrecha, para su aprobación por la superioridad, el pro
yecto completo de la variante del ferrocarril de Pravia a Can
gas del Narcea, motivada por las obras del aprovechamiento 
que se le concede y la comparación con el trazado y aprobado y 
la d e ‘ambos'presupuestos a precios actuales; quedando obligado 
al cumplimiento de las prescripciones que para la ejecución de 
lá variante le imponga la superioridad y a sufragar el exceso’ 
de gastos que pudiera originar, en comparación con el proyecto 
vigente, puesto al día, del trazado aprobado. También deberán 
considerarse como variantes del ferrocarril las obras encami
nadas a la defensa y protección del mismo que fuera preciso 
ejecutar con motivo de las del aprovechamiento hidráulico

También deberá presentar el concesionario en la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia de Oviedo proyecto de va
riante de la carretera de La Florida a Cornellana, con motivo 
de las obras del aprovechamiento hidráulico que se le concede, 
para su aprobación por la superioridad; debiendo tener en 
cuenta que el ancho de la explanación deberá ser de seis 
metros, distribuidos en- cinco metros de afirmado y cincuenta 
centímetros piara cada paseo lateral, con firme bituminoso 
con tres capas de riegos de emulsión de betún asfáltico de dos 
kilogramos por metro cuadrado cada uno; el espesor de firme 
de piedra consolidado será de veintiocho centímetros: el radio 
mínimo de las curvas será cuarenta metros, con visibilidad para 
velocidad base de cuarenta kilómetros por hora; la pendiente 
máxima que se autorice será del siete por ciento y se proyec
tarán los acuerdos, tanto en planta como en alzado, asi como 
los sobreanchos, peraltes y desvanecimientos, con arreglo a las 
noronas de la Instrucción de Carreteras; se incluirán en el pro
yecto las obras de desagüe necesarias así como también las 
precisas para destituir las servidumbres de pasos establecidas 
que no puedan respetarse; quedando el concesionario obligado 
al cumplimiento de las prescripciones que impongan además la 
superioridad'al aprobar el proyecto y a ejecutar las obras a su 
cargo, incluido el abono de las expropiaciones e indemnizacio

nes que fuesen necesarias dentro del plazo que también se
señale.

3.a La Administración no responde del caudal concedido. 
Queda prohibido alterar la composición y pureza dél agua y 
destinarla a fines distintos de los concedidos. Para el régimen 
de embalses y deseipbalses serán de carácter obligatorio pitra 
el peticionario las órdenes que dicte sobre él particular la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.a El desnivel máximo que se concede derecho a utilizar 
es de 95.50 metros, siendo la cota de máximo embalse de 183,00 
(referida al nivel medio del mar en Alicante), y de 87,50 la del 
nivel medio del río Narcea, frente al desagüe de la Central 
de Bárcena.

5.a otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se autorice la ex
plotación total o parcial del aprovechamiento, pasado el cual 
revertirá al Estado libre de cargas, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922. a cuyas prescripciones 
queda sujeta, asi como a la Real Orden de 7 de julio de 1921
y Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.a Esta concesión es ampliación y modificación de la .otor
gada por Orden ministerial de 3 de junio de 1944, a la que 
absorbe y anula.

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacional. Fuero del Trabajo 
y demás de carácter social.

8.a Las obras darán comienzo en el plazo de un año, con
tado a partir de la fecha de la publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cinco años, contados a partir de la 
misma fecha •

9.a ]?1 concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
y fomento de las especies.

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
la ejecución de las obras públicas, en la forma que estime más 
conveniente, pero sin perjudicar las obras del aprovechamiento 
ni la explotación de éste. '

11. La inspección v vigilancia de las obras y de la explo
tación del aprovechamiento se ejercerán por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, a quien deberá el concesionario 
dar cuenta del comienzo de las mismas, siendo dé su cuenta 
todos los gastos que se originen.

A la terminación de las obras, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento,' levantándose acta en 
la cual se hará constar el cumplimiento de las condiciones 
de la concesión y de las disposiciones legales aplicables, no pu
diendo comenzar la explotación del aprovechamiento en tánto 
dicha acta no sea aprobada por la superioridad. También se 
procederá a referir el nivel de la presa a una marca fija e* in
variable situada en el terreno, fuera de la zona bañada por las 
aguas, haciendo constar en el acta el desnivel existente.

12. Se otorga esta concesión salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

13. El concesionario queda obligado a disponer las mstalá- 
cioqes de aforos que en su caso preceptúa la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1941.

14. El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público y que
dará como fianza a responder ciel cumplimiento de estas con-

’ diciones y será devuelto una vez aprobada por la superioridad 
el acta de reconocimiento final de las .obras

15 El régimen de embalses y desembalses que se fije de
berá establecerse' sobre la base de asegurar la utilización de 
los aprovechamientos de riego existentes aguas abajo de la 
presa de derivación. El concesionario quedará obligado a cons
truir a su cargo las obras que se consideren necesarias para 
garantizar la utilización' de tales aprovechamientos de riego, 
estén o no legalizados.

16. Se declaran de utilidad pública las obras a ios efectos 
de expropiación forzosa y se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas por la autoridad competente, 
una vez publicada la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

17. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de inañana pudiera establecerse por los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, con motivo de las obras de regula
ción de la.corriente del río, realizadas por el Estado.
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18. Caducará esta concesión por Incumplimiento de una 
.cualquiera de estas condiciones y en los. casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según ios trá
mites seña ados en. la Ley General de Obras Públicas V e n  su 
Reglamento v '

Y habiendo aceptado ei interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 7¿0 pesetas, según dispone 

• la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1965; se lo comunico 
pat;a su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años,
Madrid, 27 de agosto de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. ingeniero Director de ,1a Confederación Hidrográfica del 
, Norte de jEspaña. 1 .

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

'ORDEN d e  18 de octubre de 195? relativa a Las obras 
del Centro de Enseñanza, Media y Profesional de Ál
faro (Logroño).

limo.. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don
Angel Moreno Abecia, contratista de las obras del Centro de 
Enseñanza Media y. Profesional de Alfaro (Logroño); el infor
me de la Asesoría Jurídica d*l Departamento, de fecha 15 de 
les corrientes, y la propuesta elevada por la Sección de Cons
trucciones Laborales, ' '

Este'Ministerio ha resuelto:
T.° Desestimar la solicitud presentada por don Angel Mo

reno Anecia con fecha 24 de agosto último en sus tres alterna
tivas. ,

i . ° . Se concede un último plazo de un mes, contado a par
tid de la fecha de la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL' DEL -ESTADO, para que e l . Arquitecto Di
rector de las obras, de acuerdo con el contratista, eleven a la Di
rección General de Enseñanza Laboral un nuevo programa de 
trábájo, én, el cuaE fijarán los plazos parciales de terminación 
de las distintas clases de obras y elNplazo de ejecución de la 
totalidad d e . las mismas, teniendo en cuenta que la fecha tope 
es )d- del 2 de septiembre del.pidximo año 1958: En el caso de 
que el contratista, señor Moreno Abecia, no’ se aviniera a co
laborar en la redacción del citado programa a  a dar su con
formidad a su contenido,' el Arquitecto Director viene obliga
do. a. ponerlo oficialmente en conocimiento de este Departa
mento, dentro del plazo señalado para la presentación de aquél, 
con .elevación del referido programa y testimonio del requeri
miento notarial, invitándole a  la colaboración o a la confor
midad si se negase a cualquiera de ambas cosas.

3.° En es£e último supuesto, se continurá ej expediente, pa- 
’ ra llegar a la rescisión de la contrata, observándose los precep- 
■ tos señalados en el informe de la Asesoría Jurídica y en la 

propuesta de la Sección de Construcciones Laborales. *
LO digo a V I. para su cohocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1957. ‘

RUBIO GARCIA-MINA

lim o Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas por la que se aprizebdn obras én el Archivo 
Histórico y Biblioteca Pública de Toledo.

Visto el proyecto de obras ¡de restauración en el Archivo 
Histórico y Biblioteca Pública de Toledo, formulado por el Ar
quitecto don José Manuel G. ValcárceL con un presupuesto to
tal dé 84.176,22 pesetas, con la siguiente distribución-.; Ejecución 
material, 72.958,81 pesetas; plusés de carestía de vida y cargas 
familiares, 7.295.88 pesetas; honorarios del Arquitecto, por for
mación de proyecto, según Tarifa primera, grupo quinto, el 
3,76 por 100, úna véz deducido el 50 por 100.que señala el De-, 
cretó de 16 de octubre de 1942 1.367,98 pesetas; al mismo, por 
dirección de obra, 1.367,98 pesetas; honorarios, del Aparejador, 
30 por 100 sobre los de dirección, 820.78 pesetas; Q,50 por M)0 
de pféñiio >de pagaduría; 364,78 pesetas. Total. 84.176,,22 pesetas;

Resultando q u e e l  proyecto.. h a  $40 > favorablemente infor

mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
12 de los corrientes;

Considerando que poi tratarse cíe nn edificio declarado mo
numento nacional las obras han d§ llevarse a efecto con. sumo 

. cuidado, procede ia ejecución de este servicio mediante 01 sis
tema de administración, al amparo del apartado segundo del 
artículo 58 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, ya que, según 
se manifiesta y se justifica por el Arquitecto, hay un ahórro 
superior al 20 por 100 por los medios auxiliares aportados,

Considerando que existe crédito aplicable para atender esta 
obligación con cargo al crédito que figura en el capítulo cuarto,

: artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente 
j  presupuesto de gastos de este Departamento;
; Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra-
1 zón-del gasto en 21 de mayó último y que la Intervención De

legada ha fiscalizado el mismo en 27 de dicho mes,
Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de refe- 

: rencia por su citado importe total de 84.176.22 pesetas, que se 
abonarán en la forma reglamentaria, con cargo al' crédito que 
figura en el capitulo cuarto.’ artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, de] vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo que de Orden comunicada fpor el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1957.—El Director general, Antonio 

G. Noblejas.

Sr. Director del Archivo Histórico de Toledo

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueban proyectos de obras que 
se determinan.

Aprobadas, por Orden ministerial de 24 de noviembre de 
1954, las obras de- construcción de edificio para Eséuela de Tra
bajo de Ronda por un importe de 1.035.482,53 pesetas, de cuya 
cantidad corresponden a la ejecución material 848.874.56 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido por los precios de ma
teriales y jornales a partir de la fecha de redacción de) pri
mitivo proyecto hace necesaria la revisión del mismo a cuyo 
efecto, a petición dei adjudicatario de las obras. Viuda de don 
José Puya, se autorizó al Arquitecto don J Manuel Benjumea 
Vázquez la redacción del proyecto que nos octüpa;

Resultando que dicho trabajo ha sido Informado favora
blemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
lu cumplimiento di lo dispuesto en el articule 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el resumen de la revisión de precio?"de que
se trata se descompone de la siguiente forma: Ejecución ma
terial (diferencia entre la ejecución materia) del revisado y 
d e l ' primitivo,) 112.568.65 pesetas; 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 16.885.30 pesetas;’ pluses. 8.564.43 pesetas: suma pese
tas 138.018.38* a deducir el 8,;r> por 100 ofrecido como baja 
en el proyecto primitivo, por el contratista adjudicatario, pese- 
las 11.731,56; importe de contrata. 126.286.82 pesetas, honora
rios del Arquitecto por formación de proyecto 827,39 ’ pesetas; 
al mismo, por dirección de obra. 827.39 pesetas; honorarios del
Aparejador. 60 por 100 sobre los de dirección. 496,43 pesetas.
Total, 128.438.03 pesetas;

Considerando que las obras , del primitivo proyecto fueron 
aprobadas en la fecha anteriormente indicada, pero el provec
to fué redactado con fecha muy anterior, afectándole, por tan
to, la Ley de 17 dé junio de 1945 por no estar comprendidas 
en el Decreto-ley de febrero de 1955;

Considerando que existe crédito aplicable para atender esta 
obligación;

Considerando qi*. la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial ha tomado razón de] gasto y que ía Interven
ción General de la Administración del Estado ha fiscalizado 
el mismo en 9 de marzo y 27 de junio últimos, respectiva
mente;

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en el Con
sejo de Ministros de 23 de agosto último, ha dispuesto la apro^ 
bación del proyecto de referencia por su citado importe totál 
de 128 438.03 pesetas.

Lo que.de Orden comunicada por el Excmo Sr Ministro 
digo a.. V S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos- años.
. Madrid, .19 de septiembre, dé 1957.—El Director general, 

’G. dé Reyna.

Sr. Director .de la Escuela de Trabqjó de Ronda (Málaga),.
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Visto ei proyecto de obras de terminación de la Escuela de 
Maestría Industrial de Valls (Tarragona), redactado por el 
Arquitecto don Juan Zaragoza Albi, con un presupuesto total 
de 1.286.274,16 pesetas, con la siguiente distribución: ejecución 
material, 1.062.738,30 pesetas; pluses, 38.262,33 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 159.410,74 pesetas, importe de la 
contrata, 1.260.411,37 pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, 
el 1,45 por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942 y el 4 por 100 del de 7 de junio 
de 1933, 9.947,23 pesetas; al mismo por dirección de la obra. 
9.947,23; honorarios dél Aparejador, 60 por 100 sobre Los de 
dirección, 5.968,33 pesetas. Total: 1.286.274,16 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido informado favorablemente 
por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles el 20 de 
marzo de 1957;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación;

Considerando que la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha tomado razón deL gasto y que la Intervención 
General de la Administración del Estado ha fiscalizado Ti mismo 
en 16 de bril y 22 de agosto últimos, respectivamente;

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de referencia 
por su citado importe total, de 1.286.274,16 pesetas, que se 
abonarán en la forma reglamentaria y con cargo a las fondos 
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro digo a V. S. pana su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957, — El Director general, 

G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Maestría Industrial de Valls.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A JO

ORDENES de 19 y 25 de noviembre de 1957 por las que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, de segunda clase, a doña Julia 
Celaya Jaime y don Rafael Alba González.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación' 
Provincial de Trabajo de Navarra sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a doña Julia Celaya Jaime; y

Resudando que el Ilustre Colegio de Abogados he Tafalla 
solicitó de este Ministerio la concesión de la Medalla del Trabajo 
a favor de la señora Celaya Jaime, en  consideración a su largo 
período de actividad con laboriosidad y honradez ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Navarra dió cumplimiento a lo pre
venido en la Orden de 12 de mayo de 1943. e informó favora
blemente la petición deducida;

Considerando que por los méritos alegados y que concurren 
en la interesada, previstos en el apartado j) del artículo no
veno del Reglamento de 25 de abril de 1942. procede acceder a 
la concesión dé la recompensa solicitada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Ju
lia Celaya Jaime la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19. de noviembre de 1957

SANZ QRRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
 ̂ *  n  9  *

ijlmo. Sr.: Visto el expediente, tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Rafael Alba González; y

Resultando que el Sindicato Provincial del Combustible de 
Madrid solicitó de este Ministerio 14 concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del señor Alba González, quien aparte d e ' 
su actividad como productor, ha creado Empresas como «Mi
nas del Bierzo», y las que llevan su nombre, dedicadas al trá

I fico de vinos y cereales, explotaciones forestales y principal- 
I mente mineras, las cuales son de reconocida utilidad general 
I' por su destacada contribución a la riqueza nacional, y también 

ha fomentado y auxiliado económicamente la creación de las 
! viviendas para las familias de los operarios al servicio de la 

Empresa y para las que tiene establecidos socorros en casos 
especiales;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de ia Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que las circunstancias que concurren en la 
persona de don Rafael Alba González le hacen estar compren
dido en los apartados a), b) y d) del artículo norveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942,

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección. Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ra
fael Alba González la Medalla «AJ Mérito en el Trabajo», en 
su categoria de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. pqra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
M¡adrid, 25 de noviembre de 1957.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 7 de noviembre de 1957 por la que se reco
noce el derecho de los obreros de las Empresas mineras 
que se citan a acogerse a los beneficios que en su 
favor establece el Decreto de 26 de septiembre de 1952.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 
tercero del Decreto del Ministerio del Ejército de 26 de sep
tiembre de 1952 y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
del mismo Ministerio de 31 de octubre de igual año,

Este Ministerio ha resuelto declarar que las Empresas mi
neras incluidas en la relación que se acompaña reúnen los 
requisitos necesarios para que sus obreros puedan acogerse a 
los beneficios que a su favor establece el mencionado Decreto, 
en las condiciones y forma que las citadas disposiciones deter
minan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957.

PLANELL

limo. Sr. ^Director general de Minas ‘y Combustible^.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 8 de noviembre de 1957 por el que se acepta 
la cesión gratuita de una parcela de terreno en el Parque 
Genovés, de la ciudad de Cádiz.

La importancia del tráfico turístico en la ciudad de Cádiz 
hace precisos alojamientos de primera categoría adecuados 
al rango de la misma. El hotel Atlántico, propiedad de la Di
rección General de Turismo e incluido en el Plan Nacional 
de Construcciones y Ampliación de Albergues y Paradores de 
Turismo, aprobado por Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres, concurre ep lugar destacado a satis
facer las necesidades hoteleras de dicha capital, por lo .que 
resulta de gran interés su mejora y la ampliación de sus ser
vicios, conforme a la Ley citada, procediendo a tal fin autori
zar al Ministerio de Información y Turismo para 1p aceptación 
del ofrecimiento formulado por el Ayuntamiento de Cádiz.

En su virtud, a propuesta «del Ministro de Información y 
Turismo y previa v fte^keración Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda autorizado el Ministerio de Inlorma- 
ción y Turismo para aceptar, en nombre del Estado y con 
carácter definitivo, el ofrecimiento formulado por el Ayunta
miento de Cádiz de una parcela de terreno de su propiedad, 

'sita en el lugar denominado Parque Genovés, con una super
ficie de mil cuatrocientos noventa y cinco con treinta metros 
cuadrados, lindante: al Norte, con el Parque Genovés; al Sur, 
con el hotel Atlántico; al Este, con la avenida del Doctor 
Gómez Ulla, y al Oeste, con la vía pública, para la realización 
en dicha parcéla de obras de ampliación y mejora del hotel 
Atlántico.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro cíe Iníormacion y Turismo.
GABRIEL ARIAS-SALGADO V DE CUBAS

S E C R E T A R I A  
(GENERAL D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIO de la Obra Sindical del H ogar y  de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de 
las obras que se citan.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 351, corres
pondiente al día 17 de diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de doscientas cincuenta y dos (*252) viviendas y urba
nización en Tarrasa, primera fase (Barcelona), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Construcciones 
Sala Amat, en la cantidad de dieciséis millones setecientas vein
titrés mil trescientas ochenta y tres pesetas con cincuenta y 
tres céntimos ( 16.723.383,53).

Madrid, 27 de 'ju lio  de 1957.—El Jefe Nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

5.229.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 16 de noviem bre de 1957 

por la que se convocan oposicio
nes para cubrir vacantes de Bri
gadas y  Sargentos músicos.

Se convocan a oposición las vacantes de 
Brigadas y Sargentos músicos que a con
tinuación se relacionan, con arreglo a las 
normas que se citán. .

V a c a n t e s  
D e Brigadas:

Dos de requinto, cuátro de clarinete, dos 
de fliscorno, dos de bombardino, una1 de 
bajo y una de contrabajo de cuerda.
D e Sargentos:

Una de flauta, una de requinto, seis de 
clarinete, una de oboe, dos de trompeta, 
dos de fagot, dos de trompa, cuatro de 
trombón, dos dé bombardino, una de bajo, 
una de timbal percusión general y dos 
de contrabajo de cuerda.

Las vacantes de Sargento que se pudie
ran producir al aprobar algunos de éstos 
para las plazas de Brigadas anunciadas 
a oposición podrán ser cubiertas por 
aquellos concursantes que opositen para 
los instrumentos en que se produzcan es
tas vacantes, siempre que reúnan las con
diciones exigidas para los demás.

N o r m a s
Primera. Estas vacantes podrán ser so

licitadas por el personal militar de los 
tres Ejércitos. Guardia Civil, Policía Ar
mada y personal civil que lo desee.

La edad para admisión en esta oposi
ción será la comprendida entre los die
ciocho y treinta y cinco años los paisa
nos, y desde los dieciocho años en ade
lante, para los militares.

Segunda. Los opositores dirigirán sus 
instancias a 'este Ministerio (Dirección 
General de Reclutamiento y Personal), las 
que serán cursadas por conducto de los 
Capitanes Generales respectivos y en las 
que se hará constar reúnen todas las con
diciones exigidas, referidas al plazo de 
admisión de la$ mismas.

El plazo de admisión de instancias es 
^de treinta días, contados a partir de la 

fecha de la publicación de la presente 
oposición.

Aquellos solicitantes que deseen oposi
tar a más de un instrumento y categoría 
lo harán constar así en sus x instancias, 
a las que podrán unir cuantos certifica
dos e informes de mérito artístico posean.

Tercera. Recibidas en este Ministerio 
las anteriores instancias, los seleccionados 
serán convocados para realizar el corres
pondiente examen en Madrid, en el local 
que oportunamente se comunicará, siendo 
pasaportados por cuenta del Estado los 
militares que concurran a la oposición, 
quedando éstos obligados a presentarle 
para ser examinados, y si por cualquier 
causa no pudieran hacerlo, los Jefes de 
las Unidades en que presten sus servicios 
comunicarán. las causas que lo impiden.

Cuarta. Los opositores sufrirán antes 
de comenzar la oposición, en el lugar 
y fecha que se determine, reconocimiento 
médico por el Tribunal que se designe

Antes de comenzar los ejercicios, los 
aspirantes abonarán al Secretario del Tri
bunal, para gastos de examen, la panti* 
dad de diez pesetas.

El examen se desarrollará con arreglo 
al programa que se exige para el ingreso 
en las Músicas del Ejército de Tierra, 
publicado por Orden de 24 de agosto 
de 1945 («D. O.» núm. 201).

Los opositores para los instrumentos de 
contrabajo tienen la obligación de tocar 
un instrumento de viento o percusión de 
uso en Bandas de Músicas.

La obra de estudio será de libre elec
ción del opositor.

Quinta. Los exámenes darán principio 
el día 1 de marzo de 1958, señalándose el 

! día que corresponde a cada instrumento 
en la misma Orden que se convocará a los 

i seleccionados.
| 'El Tribunal estará constituido por un 

Comandante y dos Oficiales del Cuerpo 
de Directores Músicos, actuando de Pre
sidente el Comandante, y de Secretario, 
el Oficial más moderno, nombrándose los 
Vocales suplentes necesarios.

Sexta. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios. El ejercicio previo será con
ceptuado solamente como aprobado o sus

penso Los componentes del Tribunal cali
ficarán cada ejercicio con el número de 
puntos comprendidos en la escala de 
0 a 10 y sus fracciones intermedias, de
biendo obtener el opositor en cada ejer
cicio para ser aprobado, como media arit
mética, cinco puntos

La escala de notas será la siguiente; 
De 0 a 1,99. malo; de 2 a 4,99, mediano; 
de 5 a 7.99. bueno, y el 10. sobresaliente.

Si dos o más opositores resudasen en la 
calificación total con igual numere de 
puntos, se dará lugar preferente al que 
tenga mayor antigüedad en el mismo 
empleo; si son paisanos, al de mayor 
edad, y entre militares y paisanos al 
militar.

Séptima. Los opositores que obtengan 
p'aza serán provistos por el Tribunal exa
minador del oportuno comprobante y re
mitirán por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal) los documentos si
guientes:

Militares.—Copia integra de su hoja de 
servicios o filiación y hoja de castigos, 
siendo motivo de exclusión el tener ano
tada alguna fa^ta.

Paisanos. — Certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, de la Al
caldía, de la Guardia Civil y partida de 
nacimiento legalizada.

Si dentro del plazo de treinta dias, con
tados a partir de la fecha de ser propues
to para ocupar plaza, no se han recibido 
en este Ministerio los documentos men
cionados. quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones y no serán nombrados para la 
plaza que aprobaron.
* Igualmente sucederá si los documentos 
remitidos no acreditan las condiciones 
exigidas en la presente oposición, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubie
ra podido incurrir por falsedad en la ins
tancia.

En ambos casos el Tribunal formularía 
un acta adicional a favór de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios para la 
oposición tuvieran cabida en las plazas 
convocadas.

Octava Recibidas las anteriores docu
mentaciones se publicará la relación de 
los que han obtenido plaza y reúnen las 
condiciones exigidas, causando alta:
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Los Suboficiales con la categoría de la 
plaza a que opositen.

El personal civil o ios militares de ca
tegoría inferior a Suboficiales ingresarán 
como Brigadas o Sargentos músicos even
tuales, en cuya situación permanecerán 
durante el plazo de dos meses para adqui
rir la fc>rmación militar suficiente.

Todos los que consigan plaza disfruta
rán de iguales devengos y gratificaciones 

fque los de sus mismos empleos dentro 
del destino correspondiente.

Novena Los Brigadas y Sargentos mú
sicos eventuales que al final de los dos 
meses que han de permanecer en la sitúa- 
ción que señala ia norma octava no ha
yan adquirido la formación militar sufi
ciente:

Los procedentes de paisano causarán 
baja definitiva en el Ejército.

Los militares causarán baja en el Cuer
po para el que obtuvieron plaza y alta en 
el de procedencia, con el empleo que os
tentaban.

Madrid, 16 de noviembre de 1957.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 25 de noviembre de 1957 
por la que se nombran los Tribu- 
nales que han de juzgar las opo
siciones a plazas de Profesores 
numerarios de los grupos de en
señanzas que se indican , vacan- 
tes en las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 16 de noviem
bre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26) y Orden ministerial de 
20 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), así como con lo 
dispuesto en el punto quinto de la Orden 
de 15 de diciembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de enero 
de 1957}, por la que se convoca a oposi
ción libre las plazas de Profesores nume
rarios de los grupos de enseñanzas que 
se indican en la misma, vacantes en Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales, 

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar los Tribunales que a continuación se 
detallan para juzgar los ejercicios de las 

p referidas oposiciones:

Grupo 1.°: Matemáticas 
Presidente:

Excelentísimo señor don Antonio Pérez- 
^Marín y Castro.
Vocales:

De Ubre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu-. 
cación- Don Pedro Puig Adam, Profesor 
titular de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid.

De designación automática: Don José 
Pérez Germán, don Juan Domenech Men- 
gíbar y don Juan Pulido Castro, Profe
sores numerarios de la disciplina con des
tino en las Escuelas Técnicas dfe Peritos 
Industriales de Madrid, Alcoy y Las Pal
mas, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Francisco de 
A Navarro Borrás.

Vocales suplentes:
De libre elección entre la terna pro

puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Ignacio Arana Ibarra, Profesor 
titular de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao.

De designación automática. Don teó
filo Martín Escobar, don José María Aléu 
Padreny y don Isidoro Salas Palenzuela, 
Profesores numerarios de la disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Gijón, Tarrasa.y Va
lladolid, fespectivamente.
Grupo 2.°: Ampliajción de Matemáticas 
Presidente:

Excelentísimo señor don Pedro Pineda 
Gutiérrez.
Vocales:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Germán Ancochea Quevedo, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

De designación automática: Don Juan 
Antonio Marín Tejerizo, don Luis Tomás 
Ara y don Vicente Ayuso Anaut, Profe
sores numerarios de la disciplina con des
tino en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales de Madrid, Santander y Lo
groño, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Tomás Rodrí
guez Bachiller.
Vocales suplentes:

De libre ‘ elección entre la' terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Enrique Lines Escardó, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.
. De designación automática: Don Luis 
Mateo Díaz, don Gonzalo Allo Gundín 
y don Valentín Marco Monreal, Profeso
res numerarios de ia disciplina con des
tino en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales dé Tarrasa, Linares y Vigo, 
respectivamente.

Grupo 3.°: Topografía y Construcción
Presidente:

Excelentísimo señor don Pío García 
Escudero.
Vocales:

De libre elección, entre la terna pro
puesta por el Cónsejo Nacional de Educa
ción: Don Rafael Fernández Huidobro, 
Profesor titular de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

De designación automática: Don Urba
no Domínguez Díaz, don Rafael García 
Hernández y don Rafael León García, 
Profesores numerarios de la disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Madrid, Córdoba y 
Las Palmas, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don José María To
rroja Menéndez.
Vocales suplentes:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Francisco Domínguez Garctfar 
Tejero, Profesor titular de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos.

De designación automática: Don Emilio 
Suárez Fernández, don José Mora Ortiz 
de Taranco y don Angel Olivé Gatell, Pro
fesores numerarios de la disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Gijón, Valencia y Vi- 

| llanueva y Geltrú, respectivamente.

Grupo 4.°: Fisicat Termotecnia y Química
Presidente:

Excelentísimo señor don Armando Du
rán Miranda.

¡ Vocales:
De libre elección entre la terna pro

puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Carlos Abollado Aribáu, Profe- 

. sor titu.ar de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

De designación automática. Don José 
Andréu Tormo, don Luis Vicente del Arco 
y don Alfonso Esteve Sevilla. Profesores 
numerarios de la disciplina con destino 
en las Escuelas Técnicas de Peritos In
dustriales de Valencia, Villanueva y Gel
trú y Cádiz, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Carlos Sánchez 
del Río y Sierra..
Voca.es suplentes: *

De libre elección entre ia terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa- 

| ción: Don Ramiro Canivell Morcuende,
! Profesor titular de la Escuelá Técnica 

Superior de Ingenieros Industriales de 
Brbao

De designación automática: Don Valen
tín Domínguez Díaz, don José Alvarez 
Quirós y don José' Luis Gabán García, 
Profesores numerarios de la disciplina 
con destino en las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales de Béjar, San Sebas
tián y Cartagena, respectivamente.

Grupo 5.°: Dibujo geométrico e industrial 
y Oficina técnica

Presidente:
Excelentísimo señor don Pascual Bravo 

Sanfeliú.
Vocales:

De libre elección entre ia terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Alejandro Hidalgo de Caviedes, 
Profesor titular de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

De designación* automática: Don Juan 
Sánchez Sevilla, don Fernando Fernández 
García y don Manuel de la Paz Gutiérrez, 
Profesores numerarios de la disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Bilbao, Valladolid y 
Córdoba, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Carlos Godi
no Gil.
Vocales suplentes:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educar 
ción: Don Patricio Palomar Collado, Pro
fesor titular de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de Bar
celona

De designación automática: Don Angel 
Belendi Tayos, don Jaime Solá Torrella 
y don Juan Sevilla Pérez, Profesores nu
merarios de la disciplina con destino en 
las Escuelas Técnicas de Peritos Indus
triales de Gijón, Villanueva y Geltrú y , 
Cartagena, respectivamente.

Grupo 6.°: Economía, Legislación 
y  Contabilidad

Presidente:
Excelentísimo señor don Fermín de la

Sierra Andrés. v
Vocales:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Luis Manuel Sánchez-Blanco 

i y Sánchez-Blanco, Profesor titular de la



7260 5 diciembre 1957 B. O. del E .-N úm . 304

Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Minas.
. De designación automática: Don Jaime 
Isla Couto, don Rodolfo Argamentería 
García y don José Manuel Picó Amador 
Profesores numerarios de la disciplina 
con destino en las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales de Vigo, Valladolid 
y Bilbao, respectivamente'
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don José de Orba- 
neja y Aragón.
Vocales suplentes:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Ildefonso Cuesta Garrigós. Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias Poli- 

. ticas, Ecbnómicas y Comerciales de Ma
drid.

De designación automática: Don Anto
nio Muñoz Mena, don Marcos Basora 
Francesch y don José Cinués Urbiola. 
Profesores numerarios de la disciplina 
con destino en las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales de Córdoba, Villa
nueva y Geltrú y Zaragoza, respectiva
mente.
Grupo 7.°: Mecánica general y aplicada 
Presidente:

Excelentísimo señor don Femando Peña 
y Serrano.
Vocales:

De libre elección entre lá terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Fernando Rodríguez-A vial Az- 
cunaga. Profesor titular de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid.'

De designación automática: Don Cris- 
tino Fernández-Villegas Niño,' don Félix 
Cabello Manterola y don Blas Ortega Ló
pez. Profesores numerarios de la disci
plina con destino en las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales de Córdoba, Vigo 
y Bilbao, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Ricardo Valle 
Benítez.
Voca:es suplentes:

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Jesús Langreo y Langreo, Pro
fesor , titular de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas.

De designación automática: Don Luis 
Reig Gisbert, don Antonio Balón Martí
nez y don Antonio Acebes Chamorro, Pro
fesores numerarios de la disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Alcoy, Sevilla y San
tander, respectivamente.
Grupo 8.°: Mecánica industrial, mecanis

mo y conocimiento de materiales
'Presidente:

Excelentísimo señor don Felipe Garré 
Comas.

. Vocales:
De libre elección entre la tema pro

puesta por el Consejó Nacional de Educa
ción: Don Enrique Giménez Girón, Profe
sor titular de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos.

De designación automática: Don Ga
briel Maldonado Callejón, don R a f a e l  
López Larrotcha. y don Juan Rosique 
Jiménez. Profesores numerarios de la dis
ciplina con destino én las Escuelas Téc
nicas de Peritos Industriales de Gijón, 
Málaga y Cartagena, respectivamente.

Presidente suplente:
Excelentísimo señoi don Luis de Maza 

rredo y Beutel.
jVoca:es suplentes:
 De libre elección entre ía terna propues- 
 ta por el Consejo Nacional de Educación.
 Don Enrique Belda Villena. Profesor titu 
 lar de la Escuela Técnica Superior de 
 Ingenieros Industriales de Bilbao

De designación automática: Don Fran
cisco Tormo Sanz, don Carlos Font dei 
Riego y don Francisco Valls Tovarra. Pro- 
fesores numerarios de la ^disciplina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de Tarrasa. Córdoba v 
Alcoy, respectivamente.
Grupo 9.°: Motores hidráulicos y térmicos
Presidente:

Excelentísimo señor don Manuel Lucini 
y Ruiz de Vallejo.
Vocales:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación ./Don Eladio Aranda Heredifr. Pro
fesor titular de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos,

De designación automática: Don Ma
nuel Ramos Vargas, don Pedro Albarracín 
López y don Francisco Simó Prats. Profe 
sores numerarios de la disciplina con des
tino en las Escuetas Técnicas de Peritos 
Industríales de Zaragoza, Madrid y Ta
rrasa, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Vicente More
no Arenas.
Vocales suplentes:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Luis Targhetta Arrióla, Profe
sor titular de la Escuela Técnica Superioi 
de Ingenieros de Minas.

De designación automática: Don Jesús 
Paniagua Zazo, don Guillermo E) Domín
guez Adame Romero y don Francisco de 

• la Torre Acosta. Profesores numerarios de 
la disciplina con destino en las Escuelas 
Técnicas de Peritos Industria es de Cór
doba, Sevilla y Málaga, respectivamente

Grupo 10.°: Electricidad industrial y 
conocimiento de materiales

Presidente:
Excelentísimo señor don Antonio Colino 

López.
Vocales:

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación Don Leopoldo Manso de Zúñiga 
y Díaz, Profesor titular de la Escuela 
Técnica Superiqr de Ingenieros Agróno
mos.

De designación automática: Don Nar
ciso Mesa Fernández, don Rafael Cort 
Pérez Caballero y don José Lumbreras 
Montesinos, Profesores numerarios de la 
disciplina con destino en las Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales de Sevi
lla, Valencia y Vigo, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Antonio Cume- 
lia Pau
Vocales suplentes:

De libre " e'ección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Domicio Díaz de Tuesta, Profe
sor titular de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Bilbao 

De designación automática: Don Fer
nando Andréu Jomet, don Juan Manuel . 
Montesinos Montesinos y don Antonio

 Pérez G onzalez Profesores numerarios de 
la discip ina con destino en las Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales de Alcoy, 
Villanueva y Geltrú v Cádiz respectiva
mente.

Grupo 11.°: Electrotecnia general 
y especial

Presidente:
Excelentísimo seño; don J o s é  Baltá 

Elias.
Vocales:

De libre elección entre ia tem a pro
puesta poi e¿ Consejo Nacional de Educa
ción" Don Ciríaco Vicente Mazariegos, 
Profesor titu lar de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos 

De designación autom ática: Don Enri
que Alsxandre López, don Calixto Muñoz 
Méndez y don José Camps Carbo. Piofe- 
sores num erarips de la disciplina con des-, 
tino en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales de Gijón, Cartagena y T a
rrasa, respectivamente.
Presidente suplente:

Excelentísimo señor don Antonio Coli
no López
Vocales suplentes:

De libre elección entre la terna pro
puesta por al Consejo Nacional de Educa
ción: Don Luis Sanz Sanguino Profesor 
titular de la Escue a Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes 

De designación autom ática: Don Juan  
B autista Furió Muñoz, don José Luis 
Cobo A rrarte y don Francisco Alsina Al- 
sina. Profesores numerarios de la disci
plina con destino en las Escuelas Técni
cas de Peritos Industriales de Villanueva 
y Geltrú. San tander y Zaragoza, respec
tivam ente
Grupo 12.°: Análisis químico e industrias 

químicas
Presidente:

Excelentísimo señor don Manuel Lora 
Tamayo.
Vocales:

De ibre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Fernando Burriel M arti. Cate
drático de la Facultad de Ciencias rta la 
Universidad *de Madrid 

De designación automática* Don Luis 
G racia Rodríguez, don Eladio Loríente 
González y don Santiago G arcía Fernán
dez. Profesores num erarios de la discipli
na con destino en las Escue" as Técnicas 
de Peritos Industriales de Zaragoza. Va
lladolid y San Sebastián, respectivamente.
Presidente suplente:

* Excelentísimo señor don Emilio Jim eno 
Gil. •
Vocales suplentes: *

De libre elección entre la terna pro-* 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación* Don Julián  Bernal Nievas. C ate
drático de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza *

De designación autom ática: Don Juan  
G uiteras Farrás, don Manuel Payá Gó
mez y don Ernesto CabálleVo López. Pro
fesores num erarios de la discip'ina con 
destino en las Escuelas Técnicas de Peri
tos Industriales de T arrasa. Sevilla y Va
lencia.

Lo digo a  V I. para  sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmp, Sr. D irector general dé Enseñanzas 

Técnicas.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A  V I S O
, Se advierte a todos los sus- 

eriptores d e  provincias la  
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1958 comenzará a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o  
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re 
traso en ei pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión dci servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran- 1 
te el tiem po que dure la sus- j 
pensión. . |

Los precios de suscripción i 
son: 300  pesetas al año, 150 j 
al semestre y 75 al trim es
tre, por cada ejemplar. 

Marruecos y Extranjero, 
j 500 pesetas al año.
| LA A D M IN IST R A C IO N

M IN ISTER IO  DE JU STICIA
>

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitados 

por ios señores que se expresan 
la sucesión en los títulos que se 
indican.

Doña M ana ctel Carmen de la Roza v Dorronsoro ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de Heredia, con Grandeza de España, vacante >por fallecim iento de su padre, don Manuel de la Roza H eredia; lo que se anuncia para que en el píázo de treinta días puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho ál referido título.Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Subsecretario. R. Oreja.

Don Juan Manuel López d e . Chicheri y Ruano ha solicitado la sucesión en el i : ulo de IVÍarqués de Víllacaños por ce- t :.ón de su padre, don Juan Manuel Ló- ; z de C hicheñ y Urbina; , lo que sé ; uncia por el plazo de treinta días para q ¿e puedan solicitar lo conveniente los

que se consideren con derecho al referido titulo.Madrid,' 28 ’de noviembre de 1957.—El Subsecretario, R. Oreja.

Doña .María de la .Inm aculada Pardo Manuel de ViUena y Egaña ha solicitado la sucesión en el título de Vizconde de Peñaparda de Flórez, vacante por fallecimiento de su hermana doña Mana Isa- bel Pardo Manuel de Viliena y Egaña; lo que se anuncia por el plazo de treinta días para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título.Madrid, 28- de noviembre de 1957.—El Subsecretario. R, Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Luis Muntadas y Salvado 
Prim la rehabilitación del titulo 
de Duque de Prim, con Grandeza 
de España .

Don Luis ju n ta d a s  y Sa’lvadó-Prim  ha solicitado la rehabilitación del titulo de Duque de Prim, concedido a doña Francisca de Agüero en 19 de febrero de 1871, con Grandeza de España; y en cumplim iento de lo dispuesto en el art ícu lo  cuarto del Decreto de 4 de junio 'de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo ‘ conveniente los que se consideren con derecho al referido título.M adrid 28 de noviembre de 1957. — R Oreja.

Convocando a los señores que se 
indican en lós expedientes de re
habilitación de títulos que se es
pecifican.

Don Manuel Boniíaz y Panizo y don Fernando Sam z de Incháustegui y Gar cía-Moreno han solicitado la rehabilitación del título de Conde de Fuente «González; lo que se anuncia para que en el térm ino de quince días, a Partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados, lo que crean cdnvenir a sus respectivos derechos.Madrid, 22 de noviembre de 1957.— El Subsecretario. R. Oreja.

Doña María d e ' los Angeles Fernández de Villavicencio Hurtado y don Miguel Angel Gastón y Fernández de Bobad-lla han solicitado la rehabilitación del título  de Marqués de Vallehermoso de Pozuelá. •lo que se anuncia para que-en el . término de quince días, a partir de la publica Ció.n de este edicto, puedan alegas los interesados lo que crean convenir a sus respectivos derechos.Madrid, 28 • de ‘ noviembre de . 957 — El Subsecretario, R. Oreja.

Don Jesús F. Martínez y de Veiascc y doña María Cruzat y Suárez de érgudin  han solicitado la rehabilitación del t ítulo de Marqués de la Puebla de Coria; lo que se anuncia para que en el término tío quince días a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a suó respectivos derechos.Madrid. 28 de noviembre- de 1957. — El Subsecretario; R. Oreja.

Don Carlos Crespi de Valldaura y Li- niers, don Esteban Crespi de Valldaurá v Cavero y don Joaquín Cresp; de Validan- ra f  Cavero han solicitado la rehabilitación del título de Marqués de la Vega de Boecillo; lo que se anuncia para que en el término de quince días, a partn de la publicación de este edicto, puedan ale gar los interesados lo que crean conve nir a sus respectivos derechos.
Madrid, 28 de noviembre de 1957. — El Subsecretario, R. Oreja.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de la Guardia 

Civil
JUNTA PARA LA CLASIFICACION Y VENTA DEL MATERIAL AUTOMOVIL

La Dirección General de ia Guardia Civil anuncia la venta en pública subasta de vehículos (turismos De Soto, Vanguai y Sinca; m otocicletas Harlet*. y diversas piezas y accesorios de Standard 8  H. P j .  con arreglo a las condiciones técnicas y legales que se encuentran a disposición de los interesados en el Parque de Automovilismo de la Guardia Civil (Serrano, número 232;, donde podrá ser exam inado todo el material desde el día 6 del actual hasta el día anterior al de la subasta, y horas de las nueve a las catorce.Los impresos de proposición y  sobres serán facilitados a los interesados en las oficinas del Parque:El acto de la subasta' tendrá lugar en Madrid, en los locales del Parque de Automovilismo (Serrano. 232; a las diez horas del próximo día 14.Madrid, 4 de diciembre de 1957.—El Ge neraT de División Presidente de la .Junta. Antonio López R em ella  5.224.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A  
Dirección General de Tributos 

Especiales
Anulando el billete de la Lotería 

Nacional que' se indica, corres
pondiente al sorteo del día 5 de 
diciembre de 1957.

Suponiendo que existe u n ' error en ia . impresión de la numeración del billete de la serie primera numeró 1Q937,' correspondiente al sorteo de la Lotería Nacional que se ha- de celebrar en Madrid el día 5 del actual, y que se remitió para, su venta a la Administración de Loterías número 12 de Bilbao, este Centro directivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de Loterias, de 23 de marzo.de .1956, ha tenido a bien declarar nulo y. sin n ingún, valor ni efecto a los del mencionado sorteo , el expresado billete, quedando d? cuenta del Estado y püdiendó su poseedor o poseedores reclamar su importe en la A dm inistración. expendedora-. previa su 'presentación y entrega-.Lo .que ,se anuncia para conocim iento  del públioo y demás que corresponda'.Madrid, 4 de diciembre de 1957. — El Director general, Francisco RocUiguez Ci- rugedaV ’
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BARCELONA
Desconociéndose el actual paradero de Juan Vilar Mas, cuyo último domicilie conocido, y que consta en el expediente, ln tuvo en esta capital calle de Valencia, número 689, primero, segunda, poi la presente se le comunica que el ilustrísimo s mor Presidente ha acordado convocar se» s.on del Pleno Je este Tribunal para el cha 16 de diciembre de 1957, a las doce horas, para ver y faliai el expediente nú» mero 421 de 1957, instruido por aprehensión de máquinas de contabilidad que se celebrará en la sala de Juntas de esta Delegación de Hacienda
Lo que se le notifica para su conocí» miento y a efectos de que comparezca por si, asistido, si lo estima oportuno por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, y para que presente y proponga, en el acto de la 

a ista, según determina el caso Tercero ciel mismo articulo, las pruebas que interesen a la defensa de su derecho. Se le advierte, por último, que. caso de no comparecer, el acto se celebrara sin su presencia.
Barcelona, 28 de noviembre de 1957,—El Secretario (ilegible!.—Visto buena el Pre- 

mdente (ilegible).7.910,
MALAGA

Se pone en conocimiento del público cu general que el próximo día 16 de diciembre» a las cnce horas, y en el despacho del ilutrísimo señor Delegado de 
J lacienda, se procederá a la venta en pública subasta, en segunda licitación, rebajado en un 25 por 100 su precio de tasación, la embarcación denominada «Levante», de las características que se citan, que se encuentra fondeada en el Transversal de Levante del puerto de esta capital, la que ha sido decomisada por razón del expediente 93/57

Tipo pesquero; casco de madera; eslora entre puntos, 9,40 metros; eslora en cubierta, 9,65 metros; puntal, 1,60 metros; manga de fuera a fuera, 3,85 metros; tonelaje total 10,43 toneladas; neto, 5,60 to» j teladas. *
Esta dotada d e ' un motor, indistintamente, para Diesen* o gasolina, de cuatro cilindros, en dos bloques, sin placa de fabricación y, por lo tanto, sin marca, lecha, número Je revoluciones ni lugar de fabricación, encontrándose en buen estado de cons3rvación, y teniendo en cuenta su tamaño y nmero de cilindros, puede asignársele una potencia aproximad a  de 100 a 120 C. V. I  Sobre cubierta se < npuentra un pequeño motor auxiliar de explosión de dos cilindros horizontales, marca «Douglas».El estado general es bueno.Nuevo precio de tasación: 225.000 pesetas.

Condiciones:
1.a No se adm itirá postura (¿ue no cubra el precio de tasación.2.a La adjudicación se hará siempre al mejor postor.3.a El rematante viene obligado a satisfacer en el acto el precio del remate, siendo de su < enta el pago de los derechos reales correspondientes.4.° La Mesa se reserva el derecho de anular la adjudicación si .estima circunstancias que así lo aconlejen, sin ulterior reclamación.
Málaga, 30 de noviembre de 1957.—El Secretario (ilegible).—Visto büerib, el Presidente deh Tribunal (ilegible).
7918.

M I N I S T E R I O  
D t  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y Telecomunicación
Anunciando La subasta de vestuario 

que se cita.
•Se convoca a subasta pública, con ca- lácter urgente, para contratar, con sujeción ai pliego de condiciones redactado al efecto, el suministro al Estado de uniformes de verano, trajes-mono y batas de uniforme que se especifican en la condición segunda del expresado pliego, agrupados en cuatro lotes, con destine, ai personal uniformado del servicio de Correos que se detalla, por un importe- máximo total de tres millones novecientas cincuenta mil pesetas que se abonarán en tíos anualidades.El pliego de condiciones poclra ser examinado en el Negociado de Compras de la Sección séptima (Adquisiciones y Material) de la Jefatura Principal de Correos y eñ todas las Administraciones Principales de Correos/durante las horas de oficina, hasta las doce horas del día 21 del próximo mes de diciembre en que finalizará -el plazo señalado para la presentación de proposiciones.Estas deberán presentarse antes de las doce horas citadas en el Registro General de Correos (planta quinta dei Palacio de Comunicaciones).El día 23 del citado* mes de diciembre, a las doce horas, se procederá en la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ante la Junta de Subasta, a la apertura de las proposiciones presentadas con las formalidades reglamentarias, verificándose en dicho acto el remate provisional.Los gastos de publicación de este anuncio y cuantos origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.Madrid. 30 de noviembre ele 1957.—El Director general, Manuel González y Gónzález.
Parque Móvil de Ministerios 

Civiles '
COMISION PARA LA VENTA DE MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su basta de yarios ligeros, camiones y fur goneta, el día trece de diciembre del co n ien te  año, a las die2 de la mañana, ei ei local del Parque Móvil, Cea Bermúdez número 5.Pueden examinarse ios vehículos lo; días 6, 7, 9, 10, 11 y 12, este último díí hasta las doce horas, en u n a ' nave de mencionado Parque.El acta de tasación y las normas pan la celebración de esta subasta estarán ex puestas en el tablón de anuncios del Par que, admitiéndose la presentación de plie gos hasta las doce horas del día anterio] hábil al de la subasta. .El importe del anuncio será por cuentí del adjudicatario.Madrid, diciembre de 1957.5.224 bis.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

V

Dirección General de Obras Hidráulicas
Anunciando la subasta dé las obras que se especifican.

Hasta las trece horas del día 23 de diciembre de 1957 se admitirán, en la Sec

ción de Obia¿> ^iüiuuucafc tít ¿a Dnec- cino General de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del D u e r o  (Vailadolid), durante ias horas de oficina, proposiciones para ia subasta de las obras del proyecto de abastecimiento de agua de Cevico de la roí re y Vinaconancio tPaiencia).El piesupuesto üe contrata asciende a 
3.588.362,12 pesetas, admitiéndose proposiciones por mayor cuantía.La fianza provisional, a 67.650,88 pesetas.La subasta se verificara en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 23 de diciembre de 1957. a las once horas.No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, asi como ei mocieio de proposición y ias disposiciones para ia presentación de proposiciones y la celebración de la subasta, estarán de manifiesto, durante ei mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero (Vailadolid).Madrid, 30 de noviembre de 1957 — El Director general, P. D., el Jefe Superior de Servicios (ilegible).5.248.

tfi í í  . *

Hasta las trece horao del día 23 de diciembre de 1957 se admitirán, en la Sección de Obras Hidráulicas de la Dirección General de O b r a s  Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Conf ederación Hidrográfica del Guadiana (Mérida), durante las horas de oficina, proposiciones para la subasta de las obras de conducción de aguas para abastecimiento de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real).El presupuesto de contrata asciende a 707.0$4,12 pesetas, admitiéndose proposiciones por mayor cuantía.La fianza provisional, a 14.141,68 pesetas.La subasta se verificará en la citada Dirección General de Obras Hidráulicas ei día £8 de diciembre de J957, a las once horas.No se admitirán proposiciones depositadas en CorreosEl proyecto y pliego de condiciones, asi como el modelo de proposición y las disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de la subasta, estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (Mérida).Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Director general, P. D., el Jefe Superior de Servicios (ilegible), .5.249.
ti , fr i!t ,

Hasta* Tas trece horas del día 23 de diciembre de 1957 se admitirán, en la Sección de Obras Hidráulicas de la Di- ‘ rección General de Obras Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Madrid), durante las horas de oficina, proposiciones para la subasta de las obras de abastecimiento de agua a Piedralaves (Avila).El presupuesto de contrata asciende a  929.638,15 pesetas, admitiéndose proposiciones por mayor cuantía.La fianza provisional, a 18.593 pesetas.La subasta se verificará en la citada Difrecoión General de Obras Hidráulicas el día 28 de diciembre de 1957, a las once horas.No se admitirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones, asi como el modelo de proposición y Tas disposiciones para la presentación de pro-
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posiciones  a la celebración de la subasta 
estarán de mar ~:esto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo (Madrid).

Madrid. 30 de noviembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe Superior de 
Servicios (ilegible).

5.250.

Rectificando el anuncio de la su
basta de las obras de abasteci
miento de agua a Piedralaves 
(Avila).

En el anuncio de esta subasta, cuya 
recepción de pliegos se ha de efectuar 
hasta las trece horas del dia 23 del co
rriente, y la apertura, el 28 del mismo 
mes, a las once horas, debe entenderse 
que el presupuesto asciende a la cantidad 
de 922.638,15 pesetas, y la fianza provi
sional, a 18.453,00 pesetas.

Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El Di
rector general. F. Briones.

Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado

MADRID
Habiendo sufrido un error en el anun

cio y modelo de proposición publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 de septiembre último relativos al 
concurso para la adquisición de una grúa 
sobre neumáticos para el puerto de Mo
tril, se rectifican dicho anuncio y modelo 
de proposición en el sentido de que el 
concurso es para adquirir tres grúas, pu- 
diendo presentar propuesta independiente 
para cada una de ellas.

Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El 
Presidente. P. A. (ilegible).

12.710.

Confederaciones Hidrográficas

E B R O 
E x p r o p ia c io n e s

Obra: Canal de Monegros.—Tramo II. 
Camino III-l.—Término municipal: To

rralba de Aragón
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 18 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957, 
se señala un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades o particula
res que puedan resultar interesados, for
mulen ante la Alcaldía del término mu
nicipal indicado, precisamente por escri
to y de un modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
indicadas en la relación que seguidamen
te se incluye, las cuales se ven afectadas 
por las obras de referencia. Igualmente, 
cualquier persona, aun no siendo de las 
relacionadas, podrá formular alegaciones, 
si bien a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en la misma.

La relación concreta individualizada, 
en a que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado 
plazo de quince días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Torralba de Aragón.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Director, José Brugarolas 
Albadalejo.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarias 
Nombre y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10 
U  
12

Ayuntamiento .............................
Rafael Coarasa Paño .................
Mariano Bercero Novales o Ayun

tamiento ............... ....................
José Pujol Alcubierre..................
Eduardo Abadía Orús....,...... ......
Jacobo Pueyo ................................
Felipe Novales Orús......................
Ayuntamiento ...............................
Viuda de Domingo Pérez.............
José María Calvo Garín...1...... ,..
Pascual Bolea Allúe ....................
José María Calvo Garín..............

«Plano» .................
Idem ................ ......
Idem ......................
Idem .............. ;......
Idem .............. .......
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Huerta 
Cereal riego
Erial a pastos. 
Cereal riego. 
Idem
Erial a pastos*
Idem
Idem
Idem
Idem
Cereal riego. 
Idem.

7.842.

Obra: Canal de Monegros.—Tramo II. 
Camino Il-Z. — Término municipal: To

rralba de Aragán
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 18 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954. y 17 y 18 de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957, 
se señala un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que 
se haga público este anuncio, para que; 
las Corporaciones, entidades o particula
res que puedan resultar interesados, for
mulen ante la Alcaldía del término mu
nicipal indicado, precisamente por escri
to y de un modo razonado, cuantas re- 

. clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
indicadas en la relación que seguidamen

te se incluye, las cuales se ven afectadas 
por las obras de referencia. Igualmente, 
cualquier persona, aun no siendo de las 
relacionadas, podrá formular alegaciones, 
si bien a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en lp misma.

La relación concreta individualizada, 
en la que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público, durante el indicado 
plazo de quince días, en el tablón de 
anuncios oficiales del Ayuntamiento de 
Torralba de Aragón.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Director, José Brugarolas 
Albadalejo.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Finca
número

Propietarios 
Nombre y apellidos

F i n c a s
Situación Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

Rafael Coarasa Paño...................
Viuda de Joaquín Alcubierre ,
Rafael Coarasa Paño...................
José María Calvo Garín.............
Pascual Bolea Bolea ...................
Felipe Novales Orús.....................
Antonio García Oloma ...............
Jacobo Pueyo ...............................
Alfonso Pascual Orús..................
José Orús .............. .......................
Jacobo Pueyo ...............................„
Instituto Nacional de Coloniza

ción ............................................
Agustín Abadía ...........................

«Balsa Buena» ......
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ...........
Idem ............... .......
«Puy Maza»...........
Idem .......................
Idem .......................
Idem ................. .
Idem .......................
xSaso de la Huega». 
Idem .......................

Erial a pastos y ce
real riego.

Cereal riego.
Idem
:¡rial a pastos y ce

real riego. . 
Cereal riego 
Idem.
Idem.
Erial a pastos. 
Cereal riego.
Cereal secano.
Idem.
Erial a pastos.- 
Cereal secano.

7.884.

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE
Delegación para las expropiaciones de los 

Saltos del Bibey y Jares
E x pe d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de La . Vega (Orense), afectadas 
por el embalse del Salto de Prada, en .el 

río Jares
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del día 6 de marzo de 1957 publica la 
declaración de urgente ejecución, a los 
efectos de que les sea aplicab'.e el pro
cedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa previsto en la Lev de 16 de 
diciembre de 1954 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo de 
1955 a «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.»s

para el aprovechamiento integral de lios' 
ríos Bibey y Jares, con destino a produc
ción de energía eléctrica

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley. coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939, con aplica
ción a las fincas que r continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal' de La Vega (Orense), se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los 
propietarios de las mismas y titulares de' 
derechos afectados, que a los doce (12) 
días hábiles y siguientes, a contar desde 
la publicación del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se proce
derá a levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las fincas, pre
viniéndose a los interesados que pueden 
hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
dé 1954.

Orense, 15 de noviembre xde 1957.—El 
Ingeniero Delegado (ilegible). 7:633.
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Relación que se cita de propietarios y fincas afectadas por el embalse del salto de Prada, en el río Jares, cuyas obras ejecuta 
«Hidroeléctrica Moncabril, S. A.».

Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

1.426
1.430

D. Manuel Alfonso Rodríguez.......
D. Juan Alonso Corzo......................

Paradela .............................
Corejido .............................

Valdecorgo ........................
Idem ................. .................

Centenar y monte.. 
Monte de mata.

1.433 • D. Mag|ín Pérez ................................ Idem ........................ ......... Idem ................................... Monte.
1.437
1.438 
1.440

D. Clemente Sierra Brasa.............
D. Santiago Armesto Vega.......... ..
D.a Teresa Macías* Fernández..........

Villamartín de Valdeorras.
Corejido .............................
Idem ...................................

As Regatas .......................
Idem ...................................
Idém ...................................

Labradío.
Idem.
Idem.

1.442 D> Teresa Macías Fernández.......... Iden ...................... ............ Idem .................................. ! Monte.
: Idem.

Prado y centenar. 
Idem.
Prado.
Monte.
Pastizal.
Centenar,
Idem.

1.443
1.444
1.445

Hros de Florencio Vázquez..............
D a Rosario Sierra Pérez...................
D.a Marina Pérez Rodríguez.......... ..

Alberguería ........................
Corejido .............................
Idem ....... ..........................

Idem ....................................
As Caldeiras ......................
O Muiño .............. ..............

1.448 D.a Eulogia Sierra Pérez................... Idem .................................... Idem ................................. .
1.449
1.450 
1.452 
1.454

D.a Anuncia Armesto Cueto............
D.a Eulogia Sierra Pérez...................
D. Juan Alonso Corzo......................
D. José Alonso Corzo.......................

Idem ....................................
Idem ..... ..............................
Idem ....................................
Idem ...................................

Idem ...................................
As Caldeiras ......................
Idem ...................................
Idem ...................................

1.455
1.458

D. Esteban Sierra Martínez...........
D. Esteban Sierra Martínez...........

Idem ....................................
Idem ....................................

A Bouza .............................
Carballarega ......................

Labradío.
Centenar.

1.460 D. Celestino Vega Estévez.............. Idem ........................... Idem ................................... Monte.
1.461 Comunal de Vecinos .......................... Idem ...................... Idem ................................... Idem.

Prado.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem.
Prado y monte. 
Centenar. \ 
Idem.
Idem.
Prado y monte.

Centenar 
Centenar y pasto. 
Centenar y prado. 
Centenar y monte. 
Idem.
Monte.
Idem
Centenar y monte. 
Centenar.

: Centenar y monte.
Idem.

1 Monte.
‘ Centenar.

Monte.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem,
Monte.

1.467 D. Juan Alonso Corzo...................... Idem ........................ Idem ...................................
1.468
1.470

D.a Teresa Alonso Corzo .............
D.a Elena Pérez ..................................

Idem ....................................
Idem ...........................

As Caldeiras .......... ...........
Idem ...................................

1.474 D. Julio Armesto ........................ . Idem ..... ..................... Idem ....................................
1.477
1.479
1.481

D. Magín Pérez ................................
D. Magín Pérez ................................
D. Ricado Rodríguez Gago.......... .

Idem ....................................
Idem ...................................*
Alberguería ........

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

1.482
1.482"
1.484

D. Ricardo Rodríguez Rodríguez...
D. Julio Prada Fernández..............
D.a Rosa Rodríguez Rodríguez........

ídem ....................................
Idem ..................... ..............
Idem ...........................

Idem ....................................
Idem ........................... ........
Idem ....................................

1.485 D.a Josefa y doña Vicenta Couso 
Lameiro .................................... Idem ................ .......... Idem ....................................

1.486
1.487

D. José Paradelo Pérez ...................
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez... 
Hros. de José Alvarez Fernández...

Idem ....................................
Idem ...................................

Idem ....................................
Idem ....................................

1.488 Cámbela (El Bollo) Idem ................. ..................
1.489 D.a Adelina Rodríguez Rodríguez... 

D. Francisco Macías Fernández.... 
D. Vicente Fernández Alonso 
Hros. de Florencio Vázquez....^........

Alberguería ........................ Idem ....................................
1.493
1.494
1.495

Corejido .................. ...........
Alberguería ..... ..................
Idem ...........................

O Mayo ..............................
As Caldeiras ..... /...............
Idem /  ............................

1.496 Hros de Virgina Fernández............. Idem .............................. Idem ...........................
1.497 Hros. de Luciano Fernández.......... Idem ............................... Idem ............................ .
1.498
1.500

D.a Nieves Vega ......................: ..........
Hros. de Teresa Prieto ......................

Casdenodrés ...............
Corzos ..........................

Idem ....................................
Idem ..............................

1.501
1.502

D. Nicanor Primo Blanco......... .
D. Pedro Primo Blanco..................

Alberguería .................. ..
Idem ...............................

Fonteboa ............................
As Caldeiras ......................

1.502" Comunal de Vecinos........................... Idem ......................... Idem ..................................
1.503 D.a Castora Armesto Armesto......... Idem ................................ Idem ........................... .......
1.504
1.505
1.506 
1.508

D.a Claudina Rodríguez ..................
D.a Avelina Fernández Lameiro.....
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez... 
D. José Manuel Paradelo Fernán

dez .........................................

Corejido .............................
Alberguería ........................
Idem ....................................

Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Fonteboa ............................

Idem ....................................
1.509 Hros. de Josefa Paradelo................... Idem ................................... Idem ............ ....................... Centenar y prado. 

Prado.1.510 D. Pedro Paradelo Fernández........ Idem ................................... Idem ....................................
1.511 Hros. de Gregorio Blanco Vega....... Idem .................................... Idem ................. .................. Centenar y prado.

- 1.512 
1.513 D. José Manuel Paradelo Fernán

dez ........................................... ;. Idem ..............*..................... Idem . . . . . Idem'.
Prado.
Idem.
Centenar y prado. 
Centenar y pasto. 
Idem.

1.514 D. Pedro Paradelo Fernández........ Idem ................................... Idem ....................................
1.515
1.516

D.a Josefa Paradelo Fernández......
D.a Castora A,rmesto Armesto.........

Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ...................................

1.517
1.518

D. José Paradelo Pérez ..................
D.a Manuela Paradelo Pérez............

Idem ....................................
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem .................................. i

1.519
1.520 : 
1.512 ]
1.522
1.523
1.524 1
1.525 ]
1.526 i
1.526 ]
1.527 J
1.528 J

D. Victorino Estévez Alvarez.......
D. Vicente Paradelo Pérez..............
D. Victorino Estévez Alvarez ......
D. Femando Paradelo Pérez.........
D. José Rodríguez Bruña..............
D. Ignacio Feliz Jares......................
D. Eloy Fernández Lameiro............
D.a Carmen Barrio ..........................
D. Agustín Macías Carracedo.......
D. Odilo Macías Carracedo............
D.a Castora Armesto Armesto.........

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................ .................
Idem ....................................
Candeda ......... ...................
Alberguería ........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... ;........................
Idem ................. ..................

Idem .......... .......................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ..................... ..............
Idem ...................... .............
Idem ...................................
Idem ...................................

Prado.
Centenar y prado. 
Prado.
Centenar y prado. 
Idem.
Centenar.
Centenar y monte. 
Idem.

. Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. .
Monte.

1.529 ]Hros. de Inocencio González..'.........
D. José Manuel Paradelo Fernán

dez ...... : ....................................

Viana del Bollo...»............. Idem ..........................*.........
1.530 ]

Alberguería .............. ......... Idem . .
1.531 JD. Ricardo Rodríguez Rodríguez... Idem ................................... Idem ...........................
1.533 ]D. Francisco Armesto Diéguez...... Idem ................................... Idem ................... Centenar.

Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y prado. 
Centenar.
Centenar y prado. -

1.534 1
1.535 1
1.536 1 
1*37 1

D. Luis Barrio López ..... .................
D.a Castora Armesto Armesto.........
Hros. de Josefa Paradelo Armesto... \ 
Hros. de Amalia Lameiro..................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................................... .
Idem ....................................

Idem ...............'.....................
Idem ..............;....................  i
Idem ........... ........................  1
Idem ...............

1.538 ]D.a Petra Lameiro Escuredo...........  1 Idem ................................... Idem .....................
1.539 JD. Victorino Estévez Alvarez........ I Idem ............... .................... Cubeto .................................
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Número 
ele la 

f i n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

1.540
1.541
1.542
1.543
1.544
1.545 

, 1.547
1.548
1.549
1.550
1.551 
1.55?
1.554
1.555
1.557
1.558
1.559
1.560
1.561
1.562 
1.564 
1.565’
1.566
1.567
1.568
1.569 '
1.570 
1.572 
1.765 
1.76G
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771

• 1.772 
1.777
1.779
1.780
1.781
1.783
1.784 (
1.785 I
1.786
1.791
1.792
1.793 

. 1.794
1.795
1.796 
1.800 
1.802 
1.806 
1.807
1.809
1.810 
1.811 
1.813
2.454
2.455
2.456 
2.456’

. 2.457
2.458
2.458
2.460
2.461 
2.461’

• 2.462 
2.463

• 2.466
2.467
2.468 
2.470 . 
2.472 
2.474

' 2.475
2.489
2.490 
2.492
2.494
2.495
2.496 
2.498

D. Fernando Paradelo Pérez..........
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez...
Hros. de Inocencio G onzález..............
D. Amador Canelas Fernández
D. Pedro Paradelo Fernández........
Hros. de Inocencio G onzález............
D.n Emilia Fernández Carriba 
D.a Amparo Fernández Carriba
D. Tiberio Arias Fernández...........
D ‘ Pedro Primo B lanco.....................
D. Vicente Paradelo Pérez................
D. Manuel Blanco Vega....................
D.a Ba'bina Blanco Vega ................
Hros. de Angela Lam eiro....................
D. Tiberio Arias Fernández.............
D. José Rodríguez B ruña.................
D. David Macías Carracedo.............
D. José Paradelo Fernández.............
D. Rogelio Primo Blanco....... .........
D.a Ramona Enríquez Cortiñas 
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez...
D. José Paradelo Pérez.....................
D. Nicanor Primo Blanco.................
D. Clem ente Sierra Brasa...............
D.a Emilia Fernández Carriba.........
Hros. de Amalia Lam eiro....................
D.a Emilia Fernández Carriba.........
D. Eu ogio Sierra Pérez....................
D. Elíseo López H erm ida..................
Hros. de Luciano Fernández.............
Hros. de Francisco Fernández , . 
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez..
D. Pedro Diéguez Vázquez...............
D. Eloy Fernández Lam eiro............
D. Francisco M acías Fernández....
Hros. de Luciano Fernández............
D. Luis Barrio López..................... .
D. Francisco Armesto D iéguez.....
D. Pedro Paradelo Fernández........
D, Francisco Macías Fernández...
Hros. de Gregorio B lanco....................
D n Laura Sánchez Arm esto.............
D. Celestino Vega Estévez................
D. Magín Pérez ....................................
D.a Castora Armesto Arm esto...........
D .' Manue lBlanco Vega....................
D. Santiago Pérez ..............................
D. Magín Pérez ....................................
D. José M artínez .................................
D. Esteban Sierra M artínez............
D. Juan Alonso Corzo........................
D. Tiberio Pérez ..............*.................
D. Esteban Sierra M artínez ........
D. Santiago "Pérez .............................
D. Avelino Pérez ..................................
Hros. de Amadeo Pérez........................
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez...
D. Tiberio Arias Fernández...........
D. Ricardo Rodríguez G ago.............
D.a Josefa y doña V icenta Couso...
D. Juan Alonso Corzo................. .
Hros. de Ignacio Vázquez ................
D. José Fariñas ...................................
D. Clem ente Sierra B rasa...............
D. José López Paradelo.....................
D. Luis Barrio López..........................
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez...
D. Esteban Sierra M artínez.............
D. Generoso López Sierra .............
Hros. de Florencio Vázquez.,.............
D. Celestiño Vega Estévez................
D. Vicente Fernández Alonso 
D. Vicente Fernández Alonso ,
D. Avelina Barrio M artínez.............
Hros. de Gregorio Vega.............. ........
D. Pedro Fernández Lam eiro..........
D. Pedro Primo Blanco.....................
D. Tiberio Arias Fernández.............
D.a Orosia Fernández Lameiro ..,, 
D.a Avelina Fernández Lameiro . ..
D.a Castora Armesto Arm esto..........
Hros. de Ignacio Vázquez....................

Alberguería ...........................
Idem ......................................
Viana del Bollo....................
Alberguería .........................
Idem ......................................
Viana del Bollo ....................
Candeda .............. .................
Idem ......................................
Alberguería ..........................
Idem ......................................
Idem .......................................
Corej ido ..................... ...........
Alberguería ..........................
Idem ........................................
Idem ...................................... ,
Idem .......................................
Idem ............................... ........
Idem ..... .................................
Idem .......................................
Idem “........................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ........................................
Villama;*tín de Valdeorras
Candeda ................................
Alberguería ..........................
Candeda ................................
Corejido ................................
Alberguería ....... ..................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem 1 .......................................
Idem ..............................
Idem ........................................
Corejido ................................
Alberguería ....... ..................
Idem .......................................

1 Idem .......................................
Idem .......................................
Corejido ................................
Alberguería ..........................
Laroco ....................................
Corejido .................. .............
Idem ......................................
Alberguería .......... i..............
Corejido ................................
Idem  ........................................
Idem ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem ........................................
Idem .......................................
Idem  ........................... , ..........
Vilaboa ..................................
Corejido ................................
Alberguería ..........................
Idem  ........................................
Idem ........................... ............
Idem  ........................................
Corejido ................................
Alberguería ..........................
Corejido ................................
V illam artín de Valdeorras.
Castrom ao .............................
Alberguería ..........................
Idem  ........................................
Corejido ................................
Alberguería ...........................
Idem  ........................................
Corejido .................................
Alberguería ............ ...............
Idem  ....................... ................
El B o l lo ...................................
Alberguería ...........................
Idem  .......................................
Idem- ........... ............................
Idem  ........................................

I Idem  ........................................
1 Idem  ........................................
, Idern^..........................‘.............
i Idem .................................«....

Cubeto .....................................
Fonteboa ...............................
Idem .........................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ................ ......................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem  ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem  .......................................
Idem ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ........................................
Idem .......................................
Boutacide ..............................
Idem ..... .................................
Idem  .......................................
Valdecorgo ...........................
Castigante ............................
Idem ......................................
Idem ...................................... .
Idem .................... ..................
Idem  ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem  ....'..................................
Idem ........................... ............
Valdecorgo ................ ..........
C astigante ............................
Valdecorgo ...........................
Idem .......................................
C astigante .............*..............
A Coruxa ...............................
Castigante ............................
Idem ...............................
Valdecorgo ...........................
A Coruxa ......................... .
Idem  ........ ..............................
Idem  .......................................
Idem .................... ...................
Idem ........................................
Idem  .......................................
Idem  .......................................
Idem .......................................
As Cal deiras .......... '.............
Idem  .......................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ...........>..........................
Idem ........................................
Idem  ........................................
O B a o ......................................
Idem  ........................................
Idem  .................................. .
Idem ........................................
As C a ld e ira s ........... .............
Idem  ........................... *..........
Idem  .......................................
O Bao ......................................1
As C a ld e ira s .........................
Idem  ........................................
C astigante ............................
O Bao ...: ................................
Castigante ............................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  ........................................
Idem  .......................... .............

Centenar y prado.
Idem.
Centenar!’
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Centenar y prado. 
Centenar.
Idem.
Centenar y monte.
Monte.
Idem.
Centenar.
Centenar y monte. 
Centenar.
Monte.
Idem.
Idem. * '  
Idem.
Centenar y monte. 
Centenar
Centenar y monte. 
Centenar.
Centenar y prado.
Centenar.
Monte
Prado.
Idem.
Prado y rqonte.
Prado y árboles.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem. -  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1 Prado.
I Centenar

Prado y monte.
Idem.
Centenar.

■ Idem.
Idem.
Idem.
Monte y prado.
Monte.
Idem.
Centenar y prado.
Monte.
Prado.
Monte.
Idem.
Centenar.
Prado y monte.
Centenar y prado. N 
Prado.
Centenar y prado.
Centenar
Idem.
Monte.
Centenar
Idem.
Centenar y monte. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
M oqte y centenar. 
Centenar y monte.
Idem. .
Centenar.
Prado y monte.
Idem.
Prado.
Centenar.

“ v....  ' " ”
Viana del Bollo, 7 de noviem bre de 1957— El Ingeniero Representante de «Hidroeléctrica Moncabril, S. A., Eduardo 

1 Díaz Río. ,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Señalando plazo para la presentac
ión de pliegos relativos a las 

obras que se indican.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de los corrientes el 
anunció de la subasta de las obras de ele
vación de una planta de la colonia es
colar de invierno del recinto escolar (te 
la Escuela del Magisterio de Zamora, 
se hace constar que la presentación de 
pliegos para dicha obra terminará el i4 
del presente mes, a la una de la tarde, 
y la apertura de pliegos tendrá lugar 
el 20 del referido mes, a las once de 
la mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Madrid, 3 de diciembre de 1957.—El 
Director general, J. Tena.

* *  *

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de los corrientes el 
anuncio de la subasta de las obras de 
adaptación y terminación de las Escue
las graduadas en Villoria de Orbigo, 
ayuntamiento de Villarejo de Orbigo 
(León), se hace constar que la termina
ción y presentación de pliegos para di
chas ‘obras termina el 14 del presente 
mes, a la una de la tarde, ;* la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el 20 del re
ferido mes, a las once de la mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Madrid, 3 de diciembre de 1957.—-El 
Director general, J. Tena.

aje *  *

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de los corrientes el 
anuncio de la subasta de las obras de 
construcción del Grupo escolar en Año- 
ver del Taje (Toledo), se hace constar 
que la presentación de pliegos para di
chas obras terminará el 14 del presente 
mes, a la una de la tarde, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar el 20 del referi
do mes, a las once de la mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta.

Madrid, 3 de diciembre de 1957.—Él 
Director general, J. Tena.

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

M U R C I A

S u b a st a

i

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Murcia convoca subasta pú
blica para la adjudicación al mejor pos
tor de las obras consistentes en un gru

po escolar de ocho escuelas con ocho vi
viendas en Cehegín provincia de Murcia.

Las condiciones que han de regir esta 
subasta serán las'siguientes:

Primera.—El presupuesto de la obra as
ciende a la cantidad de un millón dos
cientas ochenta mil ochocientas sesenta 
y tres pesetas con quince céntimos.

Segundo.—El plazo para la presenta
ción de proposiciones será de veinte días 
naturales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, deberán se: 
presentadas durante las horas hábiles de 
oficina en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Murcia, plaza 
de Santa Catalina, número 1.

El proyecto completo, suscrito por el 
Arquitecto escolar don Enrique Sancho 
Ruano, estará de manifiesto en las cita
das oficinas.

Tercero.—Las proposiciones, irán rein
tegradas o extendidas en papel de seis 
pesetas y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante. Asi
mismo deberán p r e s e n t a r  en sobre 
abierto:

a) Resguardo justificativo de haber in
gresado en la Caja General de Depósitos 
o en Sucursal de Murcia, y a disposición 
de esta Junta Provincial, la cantidad de 
veinticinco mil seiscientas diecisiete pese- 
tas con veintiséis céntimos en concepto 
de fianza provisional.

b) Ultimo recibo de la contribución 
industrial relacionada con la contribu
ción.

c) Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de lás primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

d) Cuando se trate de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, asi como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse certifica
ción expedida por su Director o Gerente, 
acreditativo de que a ninguno de los con
sejeros o personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido le alcanza las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

e) Carnet ‘de Empresa con responsa
bilidad.

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
excelentísimo señor Gobernador civil, Pre
sidente de esta Junta, dentro de los diez 
días siguientes al de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, cuyo 
día y hora le será comunicado a los lici
tadores previamente.

Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposiciones 
examinar sus respectivos sobres.

A continuación se procederá á abrir 
los* pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicada la subasta pn> 
visionalmente a dicha proposición, siem
pre que se ajuste a las bases de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 
v Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores los resguardos de las fianzas 
correspondientes, quedando retenido has
ta el otorgamiento d e  la escritura úni
camente el del autor de la proposición a 
quien se hubiera adjudicado provisional
mente la contrata.

i . Quinta.—Dentro dei plazo de quince 
días naturales, a contar de la fecha de 
la adjudicación provisional deberá el 
adjudicatario entregar a esta Junta el 
resguardo de haber consignado como 

.fianza definitiva, también en la sucursal 
en Murcia o en ia Caja General de De
pósitos, la cantidad de cincuenta y un 
rpil doscientas treinta y cuatro pesetas 

! con cincuenta y dos céntimos. La escri
tura de adjudicación se otorgará dentro 
de los diez días siguientes al de la pre
sentación del resguardo de la fianza defi
nitiva. En el mismo plazo abonará el 
adjudicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia También se
rán de su cuenca los honorarios del No
tario autorizante del acta, matriz y pri
mera copia de la escritura de contrata 
e impuesto de timbre y derechos reales 
correspondientes.

Sexta.—Las obras darán comienzo den
tro de los siete días siguientes al de la 
firma de la escritura de contrata. El pla
zo de ejecución de las obras será de doce 
meses, a partir de la fecha de la citada 
escritura.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de, su cifra de adjudicación hasta que 
hayan sido recibidas definitivamente. La- 
póliza habrá de extenderse con la con
dición especial de que si bien el contra
tista la suscribe con dicho carácter es 
requisito indispensable que en caso de si
niestro, una vez justificada su cuantía, 
el importe integro de la indemnización 
se ingrese en la Caja de Tesorería de 
esta Junta Provincial para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida qu? 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por. 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determina las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo al . proyecto y pliego de condicio
nes del mismo, siguiéndose contra él. en 
caso contrario, las acciones legales a que 
hubiere lugar. Se observarán, además de 
las indicadas, en cuanto a la ejecución 
y tramitación, Todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Murcia, 25 de noviembre de 1957,—El 
Gobernador civil, José M.a Alfin.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de ......... provincia
de ...... , con domicilio en la .......  de..........
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .....? y de las condiciones y requisitos
que se exigen para concurrir a la subasta
de las obras de  provincia de Murcia,
se compromete a tomar a '..u cargo las 
obras mencionadas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones.- 
por la cantidad de ......  pesetas (en le
tra), lo que supone un alza del ......  por
100 sobre el presupuesto de la obra.

Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio serán las 
fijadas como tales en .la localidad y a 
que los materiales, artículos y efectos que 
han de ser empleados sean de producción 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.) -

5.175.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuaciov a ia relación a.t ;critficii du* de oroductoi nacían ai p volteada w* 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO de 4 de diciembre de 1957.

C. P. N. número 6.136, expedido en 22-IX-1952 (sustituye v anula 
al 3.531, expedido en 24-VI-1942)

CODINA VILLALONGA, JOSE

¡ Pública de caucho regenerado, calzados jrartícuios varios de goma
i Oficinas: Infanta, 205.—Fábrica: Infanta, S. Manuel, Gobernador Ramírez y Campamento

Mahón (Baleares.)

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Caucho regenerado ................................ ........................ ...............................
Alpargatas cosido escarpín............................................................ .................

ó, en su lugar.
Zapatillas cosido escarpin ....... . .:................................................................
Alpargatas vulcanizadas..........................  .....................................................

o, en su lugar,
Zapatillas vulcanizadas........  : ........................................................................
Suelas y tacones de goma vulcanizada, utilizados en la propia fabri

cación ............................................................. .................................................
Zapatos lona cosido B lak e..............  ..................................... .................
Chanclos, zapatos y botas todo goma ...................... .........................
Sue\as v tacones aglomerado .........................................................................
Bolsas água caliente .. . ’ ............................................ ................................
Artituíkis de goma moldeádos: anillas, arandelas, aros, correas ven

tilador, esponjas. planchas para usos industriales, tela goma para 
usos sanitarios, tacos, ruedas macizas para coche de niño, san
dalias para baño, guantes goma para usos industriales, etc............

\

1.200 Tm.
1.500.000 par

1.200.000 » .
300.000 »

300.000 »

300.000 »
240.000 »
240.000 » 

1.500.000 »
54.000 unid.

36.000 kg.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables, jom ada de ocho horas y fabricación, simultánea de 
ios artículos consignados.

fContinuará.*

D e l e g a c i o n e s

LOGROÑO

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gerardo Meiro Re
mondo.

Emplazamiento: Cervera del Ê io* Al-
hama.

Objeto: Ampliar una industria de fa
bricación de tejidos de . lona, ensanchan
do 16 telares de 0.40 metros a un metro.

Capacidad anual de producción, 120.000 
metros de sarga y 3.000 kilogramos de 
loneta para alpargatas, que aumentará 
con la ampliación de 62.000 metros de 
sarga de 80 centímetros ancho más.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. :

Capital de la ampliación: 30.000 pese
tas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeeta- 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle da Vara de Rey, pú- < 
inero 55 bis-,

Logroño, 7 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, F. José Lapeña.

12.078.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Gonzalo Herrero de 
Miguel.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria dé fa

bricación de maquinaria para una pro-' 
ducción anual de 48 prendas excéntricas 
para troqueles.

Maquinarla y materias primas: Nació-,, 
nales

Capital total: 223.000 pesetas, 1
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta- 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación calle de Vara de Rey, nú
mero 55 bis.

Logroño, 7 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, F. José Lapeña.

12.079.
LUGO

T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.

Emplazamiento: Belesar (Lugo) a Pon- 
ferrada (León).

Capital: 44.159,003 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una li

nea a 220 KV. y 250.000 KVA. de capaci
dad de transporte, con apoyos metálicos 
y vano medio de 300 metros. Sus conduc
tores serán de aluminio-aceró de 455,1 
milímetros cuadrados a circuito simple 
de tres conductores y dos cables de tie
rra de 69,5 mm? de acero en toda su lon
gitud.

Esta línea partirá de la subestación de 
intemperie de la central de Belesar (en 
construcción), pasando por parte de las 
provincias de Lugo, Orense y León, en 
l o n g i t u d e s  respectivas de 51,760 Km., 
28.920 Km. y 22,423 Km., terminando en 
la subestación de Compostilla, en Ponfe-

Los elementos a utilizar en esta instala
ción serán de precedencia nacional, a 
excepción de la cadena de aisladores con 
sus piezas de sujeción y amarre, cuya im
portación se solicita, s i  en  d o  su precio 
aproximado de 5.878.160 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma y los .fabricantes nacio
nales qúe puedan suministrar elementos 
cuva importación se solicita presenten los

escritos,que estimen oportunos, poi du
plicado y dentro de) plazo de diez días,' 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Pastor Díaz, número 25, 
primero.

Lugo, 6. de noviembre de 1957.—El''In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 

. Ortas.
7.482.

T r a n s f o r m a c i ó n  v  d i s t r i b u c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario; Don Darío Rouco prado.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Vi- 

ilalba. • . ' '
Capital: 244,787 pesetas.
Objeto de la petición: Instalaran  cen

tro de transformación-de 10 KVA. en el 
lugar de Grela, junto a la linea Tronceda- 
Villalba, esta última p r o p i e d a d  dé 
B. E. G. A., S A., de 10 KVA. y relación 
de transformación 20.000/230-133 voltios, 
con sus correspondientes líneas de baja 
tensión para dar servicio a distintos lu
gares de la parroquia de'Goiriz.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

S<? hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen o p o t  t u h o s, por duplicado, 
dentro de) plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria ca
lle Pastor Díaz, 25, primero.

Lugo, 6 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

7.483. -
MALAGA 

L ín e a  e l é c t r ic a .

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.» * ‘

Objeto: Subestación transformadora «in
temperie». con transformador trifásico de 
triple arrollamiento do 17.000 KVA., rela
ción 66-332 1.038 KV con el aparellaje 
correspondiente. Dos transformadores tri
fásicos de 100 y 20 KVA., relación 33.000/ 
220 V Líneas de interconexión de la C T. 
del I N I., con la subestación «La fecun 
daría», una de 66 kV., con doble circuito, y 
dos a 33 kV.. montados sobre los mismos 
apoyos.

.Emplazamiento: Málaga.
No se precisa importación alguna.
Lo oue se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 29 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe, Miguel Martin García-Varo.

12.080. ;

MINISTERIO DEL AIRE

Zonas Aéreas 
CANARIAS Y AFRICA OCCIDENTAL

Servicio de Obras.—Junta Económica

S u b a s t a  p ú b l ic a  u r g e n t e

Se convoca a subastá pública la contra
tación de la obra «proyecto de acuartela
miento para la unidad de salvameñto en 
el aeródromo* de Gando. (Gran Canaria)», 
por un importe total máximo de un mi
llón cuarenta y ocho mil trescientas no
venta pesetas con sesenta céntimos (pe
setas 1.048.390,60). En dicha cantidad es
tán incluidos: el 9 por 100 de beneficio 
industrial, 2,5 por 100 de dirección y ad
ministración y el 1 por 100 par.a conser
vación de la obra durante ej plá'zo de ga
rantía. (Anualidad año 1957, 250.000 pese
tas.) (Anualidad año 1958, 798.390,60 pese
tas.)

La fianza provisional es de veinte mil 
setecientas veinticinco pesetas con ochen
ta v cinco céntimos <20.725,85 pesetas).
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Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletin Oficial 
del Ministerio del Aire» núm. 41; Los 
pliegos de condiciones técnicas, presu
puestos y planos, así como modelo de 
proposición, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta Económi
ca, Simón Bolívar, número 6, durante los 
días y horas hábiles de oficina.

El acto de subasta pública tendrá lugar 
en la Jefatura de est. Servicio.' Simón 
Bolívar, número 6, a las once horas del 
día doce de diciembre próximo, admitién- 

. dose hasta las once y media horas del 
citado día. Por Orden ministerial ha sido 
reducido a diez días el plazo para la pu
blicación del presente anuncio.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario 

Las Palmas dé Gran Canaria, 29 de 
noviembre de 1957.—El Capitán Secreta
rio de la Junta Económica- (ilegible'».

5.258.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta-concurso para 
la instalación de la red de distri
bución eléctrica en baja tensión 
para el poblado de viviendas ex
perimentales en Carabanchel Bajo

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso para la insta
lación de la red de distribución eléctrica 
en baja tensión para el poblado de vi
viendas experimentales en Carabanchel 
Bajo (Madrid;.

Los datos para la subasta-concurso, pla
zo de presentación de proposiciones y for
ma de celebrarse la subasta se indican 
a continuación.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de trescientas treinta y un 
mil novecientas noventa .y tres pesetas 
con noventa y seis céntimos (331.993,96)\ 

El plazo de ejecución de las obras es 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de la firma del contrato.

*La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
eií la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Viv-en- 
da es de seis .mil seiscientas treinta y 
nueve pesetas cop ochenta v siere cénti
mos (6.639.87).
. Las proposiciones para optar a esta 

suba-sta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante diez días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de ■ la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has- 
la las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; si este último' día fuera in- ; 
hábil, terminará el plazo a las doce horas.' 
del día siguiente hábil. ‘ s«

El proyecto completo, pliego de condi
ciones técnicos y el de condiciones eco
nómico-jurídicas, generales y particula
res, que han de regir en la subasta, esta
rán de manifiesto en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, durante los días y 
horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificara 
a las doce horas del primer día h6bil 
siguiente al de Quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos 

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
aiguienfces al. de la adjudicación, per
diendo, en otro caso, la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de ios cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro, lok siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del llcitador

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificado de los directores de las 
obras realizadas por la Empresa cons 
tvuctora

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° El estudio de la marcha de ta obra 
en el plazo indicado

La Empresa adjudicatario será respon
sable de los daños que se ocasionen en las 
cubiertas dé las viviendas, siendo de su . 
cuenta la reparación de 1000;* jos des 
perfectos.'

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concuisamc.s 
rechazados se destruirán ante e. Notario 
en el acto de la subasta, p» ocediendose 
a continuación a la apertura de los .so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más' 
baja, De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depór 
sitos y demás documentos presentados'. re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada • más 
ventajosa.

El contrato de la obra escara exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 15 Me 
julio de 1954). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de i;n 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general d e . Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la legis
lación social

Madrid, 22 de noviembre de 1957.—El 
Director general, Vicente Mortes.

5.252.

ADM INISTRA CIO N L O C AL

D i p u t a c i o n e s  

GUADALAJARA

Se anuncia subasta con carácter ur
gente para la contratación de las obras 
de construcción del camino. vecinal de 
Torete a la carretera (segundo trozo), 
bajo el tipo de un millón cuatrocientas 
noventa' y siete mil ochocientas !treinta 
v 'tres pesetas con veintiséis céntimos 
(1.497.833,26 ptas.).

El plazo de .ejecución de las obras será 
de veinte meses, contados a partir c!e ¡a 
fecha en que se notifique al rematante 
la adjudicación definitiva, ¿

El proyecto y pliego dé condiciones es
tán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral (Negociado de Vías y Obras).

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta es de cuarenta y 
cuatro mil novecientas treinta y euatrj 
pesetas con noventa y nueve céntimos 
(44 934 99 pesetas;. . • ,

El oTazo de presentación de proposi
ciones hasta el cía 21 del próximo mes 
de diciembre, y hora de las trece, en el 
Negociado antes mencionado, durante 
los dí&s hábiles de oficina y horas de 
diez a trece.

‘La subasta tendrá lugar en el Palacio. 
Provincial el día 23 del oióximo mes ce 
diciembre V ora de las trece.

El modelo de proposición y demás cir

cunstancias se publican en el anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 143. del día de la fecha.

Gua dala jara 28 de noviembre de 1957. 
El Presidente. Felipe Solano Ant-elo.

5.221.

LERIDA

Por acuerdo del Pleno de 30 de sep
tiembre, se saca a concurso-subasta se
gún proyecto íacuitativo, ía reparación de 
cubiertas, construcción de una cornisa de 
remate de las cui. *o fachadas exietiores, 
refuerzo de estructura de dichas fachadas 
mediante una correa de cemento armado 
y aiirantamiento de las armaduras de 
cubierta, construcción de un canalón de 
recogida de aguas e instalación de tube
rías de desagüe hasta la red general de 

. las cloacas existentes y reparación de 
desperfectos ocasionados por las obras a 
realizar en el edificio del Antiguo Hospital 
de Santa María, con arreglo al apartado 
tercero y articules 37 y 38 dél Reglamento 
de Contratación vigente.

Se regira el concurso-subasta poi las 
normas del articulo 39, y las proposicio
nes se presentarán según lo previsto en 
ei articulo 30. Los pliegos, cerrados se
rán dos, ambos con la formalidades del 
artículo 31, regla segunda. La leyenda 
del pliego y ei contenido, según cumos- 
preceptos, se complementarán asi: 

a> El sobre que encierre el primer plie
go se subtitulará «Referencias», e incluirá 
una Memoria, firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas 
con-antevioridad. elementos de tiroajc de 
que disponga, obras realizadas ba.k la 
dirección e inspección facultativa dei Ser
vicio Patrimonio Artístico Nacional de
biendo acreditar la posesión de capacidad 
artística, técnica y económica, disponer 
de .personal de experiencia v ciesu-za pa
ra demostrar lo cual deberán presentar 
una lisia oel que tengan ae plantina en 
las categorías de capataz, albañil y peón, 
todo acreditado docipnentalrnente 

b» El *obre que encierre el segundo 
pliego se subtitulara «Oferta económica» 
e incluna proposición con arreglo al mo
delo. en la que el lidiador se limite a 
euneroíar el tipo económico de la postura.

Ei primer período de la licitación que 
se desarrollará según las reglas del. con
curso. se ceñirá al examen de los pliegos 
de «Referencias», con informe de los Ser
vicios Técnicos de la Corporación que 
versara exclusivamente accica de las cua
lidades y circunstancias de los concurren
tes, a la vista del que la Corporación 
seleccionará los ue deban ser admitidos 
a la segunda parte de la licitación y los 
que* quedan eliminados El resultado se 
anunciará dentro del plazo de diez días, 
con indicación ele la fecha de apertura de 
los segundos pliegos. ,

El plazo para la admisión de «Referen
cias» y «Oferta económica» acaba el día 
veintiocho de diciembre próximo, a las 
doce horas, en la Sección de Construccio
nes Civiles de la Diputación Provincia) de 
Lérida.
■ Tipo de imitación: 797.013.36 pesetas 

Objeto del contrato- El anunciado* an
teriormente.

Duración del contrato: Deberán estar 
terminadas las obras en el plazo de ocho 
meses, contados desde la adjudicación 

Examen de las Memorias, proyectos y 
demás: Construcciones Civiles.

Fianza provisional: 15.940.27 pesetas. 
Fianza definitiva- 4 por 100 del importe 

de la adjudicación. ,
Lérida, 28 de noviembre de 1957.—El 

Presidente. Víctor Kellín.

Modelo de proposición

Pon ...........  vecino de .........   con do
micilio en  ..... enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en el concur
so-subasta para, la contratación d- la eje- •
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cución de las obras de reparación de cu
biertas, construcción de una cornisa de 
íemate de las cuatro faenadas exteriores 
refuerzo de estructuia de dichas fachada:» 
mediante una correa, de cemento armado \ 
atiranta miento de las armaduras de cu 
bierta, construcción de un canalón de re
cogida de aguas e instalación de tubería.- 
Je' desagüe hasta la red general de Iíu 
cloacas existentes y reparación de desper 
íectos ocasionados por las obras en el ed¿ 
Licio del antiguo Hospital de Santa María. 
Je Lérida, se compromete a efectuarlas 
:on sujeción a lo prevenido en dicho plie
¿o, por la cantidad d e   (en letra y nú
inerosL

.'......... de diciembre de 1957.
(Firma y rúbrica.)

(Reintegros.) /
5 .201.

*  9  S¡»

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 30 de octubre de 1957, acordó 
anunciar la celebración de subasta públi
ca para contratar las obras de pavimen
tación e instalación de tuberías y bocas 
cíe riego en el ^aseo del Marqués de Za
fra, con sújeción a los pliegos de condi 
eiones redactados al efecto y por el pre
supuesto de contrata de 3.332.822,41 pese
tas

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente, también hábil 
a aouel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante dicho plazo, v horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre-del Estado de seis pe
setas y sello municipai de igual cuantía, 
incluviíndose el resguardo que acredite 
haber 'consignado en la Depositaría Mu
nicipal (o en la Caja General, de Depó- 
sitós» la cantidad de 79.574.39 pesetas en 
concepto de carantío provisional, reinte
grado con sellos municipales especiales de 
subastas, a razón d* 12 pesetas por cada 
500 ó fracción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la qué el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en algunos d? los casos de incapacidad-e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto- del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 tde enero de 1953.'.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre
sentación del licitador deberán presen
tarse, los ooderes para áu basta nteo a 
cargo del mismo con una anticipación 
mínima, de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones

Los ohegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los Imitadores declararán en sus*propo- 
siciones que las remúneracionés mínimas 
no» habrán de Percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajó y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Terminado el plazo de esta subasta se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial al día siguiente hábil, a las trece 
horas a la apertura de los pliegos presen 
fados ante él ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado que presidirá el 
acto-en representación del Presidente oe 
la Corporación, v el ilustrísimo señor 'Se
cretario. o quien legal mente le sustituya, 
que dará fe del.mismo, procedióndose a

la adjudicación provisional a la oferta 
que mejores condiciones económicas re
presente para el Ayuntamiento, y levan
tándose la correspondiente acta

El importe total de esta subasta sera 
satisfecho con cargo a las partidas 22 y 
23 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para pavimentación, y a 
las números 7 (ségunda etapa) y 7 y 8 
(tercera etapa), para tuberías, bocas de 
riego y absorbederos.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipai en conoepto.de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de^su adjudi
cación. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
indicado, la cuál le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, en la forma que establece 
el artículo °4 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953.

Lo qüe se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 25 de noviembre de 1957.— El 
Secretario .general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente : «Proposición para optar a ia 
subasta de las obras de pavimentación, 
etc., en el pasép del Marqués de Zafra.»

D o n .  que vive en ....... con domi
cilio en ...... ,’ enterado de los anuncios
publicados en el BOLETIN OFICIAL ■ 
DEL ESTADO v en el «Boletín Oficial»
de la provincia de ......  para contratar
las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el oaseo 
del Marqués de Zafra hapiendo hecho el 
depósito corr°soondiente. y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas' al efec
to, se compromete a tomar a su cargo 
  (la obra o el servicio) por los pre
cios tipos o con la baja del ...... (tanto
por ciento en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a aue las re- 
mun°raciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio ó categoría 
empleados en las obfás por jornada legal 
de trábalo v por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid % de ..... de 1957.
(Firma del proponente.)

5.156. .
ALICANTE

Cumplido a  trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación, se anuncia 
la subasta siguiente:

Objeto: Suministro y montaje de insta
lación eléctrica, con mando automático, 
para el alumbrado público, en. los súb- 
sectoreS: ramblas A y B. López Torregro- 
sa, Casa de Socorro, Bailen, Castaños. 
C. ElguezábaJ Navas, -plaza del Caudillo 
y Angel Lozano.

Tipo: 352.796,46 peseta/; formulándose 
las proposiciones a la baja.

Duración del contrato, plazo de eje
cución y forma 'le pago Desde qué se co
munique al r amatante la adjudicación 
hasta que se acuerde la devolución de. la 
afinza definitiva; los trabajos se termi
narán en plazo de tres meses, y se paga
rán por certificaciones aprobadas por su 
excelencia.

Oficina donde están de manifiesto el

proyecto y pliegos: Negociado de Obras 
Municipales, "ubastas y Concursos

Garantía provisional 7.055,92 pesetas*.
Garantía definitiva El 4 por 100 del 

ceñíate.
Ambas garantías se constituirán en me

tálico. en valores públicos, en cédulas de 
Crédito Local, en arcas municipales y en 
la Caja General de Depósitos o Sucursa
les; pero la definitiva se situará dentro de 
esta provincia

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones. Hasta las trece horas del 
día hábil anterior al de la subasta en 
el Negociado referido y en días' labora
bles. a horas de oficina

Lugar, día y-hora de la subasta. En ia 
Alcaldía, el sigt :ente día laboral a aquel 
en que se cumplan veintz dias hábiles, 
desde el posterior al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las tvece horas.

Se hace constar que existe crédito su
ficiente para el ;ago de las obras, y se 
han obtenido las autorizaciones necesa
rias para la validez del contrato

Alicante. 27 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde. A. Soler —El Secretario. S Peña.

Modelo de proposición

D on    con domicilio en ...........  en
nombre propio (o en e1 de ...........  cuya
representación acredita con el poder que, 
bastanteado en forma, acompaña), decla
ra: Que ha examinado el expediente, pro
yecto y condiciones par: la instalación
eléctrica, con mando automático, en los 
subsectores: ramblas A B, López To- 
rregrosa. Casa de Socorro. Bailen, Casta
ños. C. Elguezábal. Navás. Caudillo y 
A. Lozano, comprometiéndose a efectuar
las, con estricta sujeción a lo dispuesto, 
por la cantidad de ..... . (en letra) pesetas. . . .

Acompaña carl~ de pago del depósito 
provisional exigido v carnet de Empresa 
de responsabilidad; declara no hallarse 
comprendido en las iricapacídades. o in
compatibilidades de los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación, 
y se obliga a. cumplir \ht Leyes protecto
ras a la industria nacional v al trabajo 
en todos sus aspectos, incluso los de pre
visión, accidentes y seguridad social.

^echa r firma.)
5.199.

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el exceíen- 
tísiiho Ayuntamiento Pleno en sesiones 
celebradas el d ía ‘13 de diciembre de 1156 
y 6 del actual, se convoca a subasta pú
blica para la enajenación' de una parcéia 
de terreno de propiedad municipal, seña
lada con el número 12 de la pltíza del 
Cristo de Burgos, con fachada a iá calle 
de Doña Maná Coronel, con una superfi
cie aproximada de 85 metros cuadrados, 
siendo el tipo de licitación de 6.900 pese
tas por metro cuadrado, cuya licitación 
se ajustará a los pliegos dé' condiciones 
aprobados, a los preceptos de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de i 950 
y al Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enéro' 
de 1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
de .Va fecha de .la inserción del presente 
edicto en el EOLETIN OFICIAL LEL 
ESTADO, y hora de las doce, \ante, mi 
autoridad p Teniente de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido del Se
cretario de la Corporación que levantará 
ef acta correspondiente, pudiendo exami
narse los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes por cuantas personas lo in
teresen en la Secretaría Municipal (Seo ' 
ción de Hacienda, Negociado de Propie
dades ' y Contratación), durante los días 
hábiles de oficinas, todos ios días hábiles
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que medien desde el anuncio del acto en 
cualquier periódico oficial hasta el de su 
celebración. -

Desde el día siguiente al en que se 
publique el .correspondiente en el BOiE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en et «Bo- 
letín Oficial» de la provincia hasta el dia 
hábil anterior al señalado para la aper
tura de los pliegos podrán presentarse las 
proposiciones en sobres cerrados y lacra
dos, en los que se pondrá «Proposición 
para tomar parte en la subasta para ena
jenar una parcela de tererno situada en 
la plaza del Cristo de ,Burgos, con lachada 
a la calle de Doña Mana Coronel, con 
una superficie aproximada de 85 metros 
cuadrados», acompañado del resguardo 
acreditativo de la constitución de la fian
za provisional, ascendente a la cantidad 
de. diecisiete mil quinientas -pesetas. y

El .acto de la apertura de los pkegos 
que; se presenten a la subasta se cele
brará con las solemnidades legales a las 
doce, horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto de la apertura de 
las plicas presentadas por su orden, leyén
dose en voz alta por la presidencia las 
proposiciones que . contengan, pudiendo 
desechar las que no se ajusten ai modelo 
o puedan deducir dudas nacionales sobre • 
la persona del licitador, urecio ofrecían o 
compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas ias pro
posiciones. el Presidente adjudicará el re
mate con ; carácter provisional ai mejor 
postor con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más ofertas que representen 
la máxima ventaja respecto a las restan* 
tes, se abrirá inmediatamente licitación 
verbal, dürante quince minutos entre 
quienes las hubieran firmado, y si trans
currido ése tiempo subsistiese el empate 
se decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional.

Terminada la adjudicación provisional, 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, incluso 
las que hubieren sido rechazadas, sáivo 
que los licitadores a quienes afecten estas 
últimas firmen en el acto su conformidad, 
cdn expresa renuncia- a sus posibles dere
chos, en. cuyo caso le serán devueltas y 
podrán retirar la garantía que hubieran 
constituido. '

Dentro del plazo de diez dias a la no
tificación de la adjudicación definitiva, 
vendrá obligado el adjudicatario a verifi
car el pago del importe del remate, me
diante el correspondiente ingreso en la 
Caja Municipal, sin que sea admisible 
el fraccionamiento para ser satisfecho a 
plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan
tes del contrato, con inclusión de pago 
del importe del remate y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de ccm* 
praventa.

Las proposiciones deberán ir extendidas 
en papel timbrado de seis pesetas o rein
tegradas Con pólizas de igual cuantía,, de
biendo también adherirse a los timbres 
municipales correspondientes.

Se hace constar que la paree.’a  a que 
se refiere esta subasta, por pertenece* a 
los resultantes del proyecto de reforma 
interior del secíor de la calle de la Ima
gen, está acogida a los beneficios que con
cede el artículo 13 de la Ley de 14 de 
marzo de 1895, modificada por la de 8 de 
febrero de LÚOÍ, sobre urbanización y me
joras del interior de poblaciones, con arre
glo a lo preceptuado en el ártículo~5n de 
obras, servicios y bienes municipales cié 
14 de julio de 1924. y. por tanto, ios bene
ficios fiscales sobre, con nbución .te/rito-- 
54»!,' derechos reales y timbres que dichos 
p/eccptos establecen para las edificaciones 
que se levanten en los referidos terrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimen Local en 
su articulo 312, sin que" se haya presen
tado reclamación alguna

Sevilla. 13 de noviembre de 1957. — -El « 
Alcalde. Jerónimo Domínguez.

Modelo de proposición

El que suscribe,    vecino ae'  ..... .
con domicilio en    de esta capital,
declara conocer los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
aprobados por el excelentísimo Ayunta
miento de Sevilla para l»a enajenación de 
una parcela de terreno de propiedad mu
nicipal situado en la plaza del Cristo de 
Burgos, con fachada a la calle de Doña 
María Coronel, con una superficie aproxi
mada de 85 metros cuadrados, aceptán
dolas integramente, se compromete a lle
varla, a cabo en los términos establecidos, 
ofreciendo por cada jmetro cuadrado de
terreno la cantidad de  .......'. (con letras)
pesetas.

Asimismo declara conpcer y coliga a 
observar el firmante los preceptos legales 
reglamentarios eñ cuestiones de trabajo, 
de previsión social sobre protección a la 
industria nacional y de. seguros sociales 
que sean de aplicación con motivo de la 
edificación que ha de. llevarse; a cabo en 
e?. terreno que se enajena.

' (Fecha y firma del interesado >
5.193.

Cumpliendo lo resuelto, por el. excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en las sesio
nes celebradas el día 15 de diciembre de 
1956 y 6 del actual, se convoca segunda 
subasta pública para la enajenación de 
una parcela de terreno de propiedad mu
nicipal, señalada con el número dos de 
la nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 468 metros cuadrados, 
siendo el tipo de licitación de 7.475 pese: 
tas por metro cuadrado, cuya licitación 
se ajustará a los pliegos de condiciones 
aprobados, a los preceptos de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950 y al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953

El acto de la subasta se verificara en 
da Casa Consistorial el primer , día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados .a partir 
de la fecha de la inserción del presénte 
edicto en el ‘BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las doce, ante mi , 
autoridad o Teniente de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido del Se
cretario de la Corporación, que levantará 
el acta correspondiente, pudiendo exami
narse los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes por cuantas personas lo in- 
teiesen en la Secretaría Municipal (Sec
ción de Hacienda, Negociado de Propie
dades y Contratación)., durante las horas 
hábiles de oficinas, todos los días que 
medien desde el anuncio 'del acto en cual- 
pier periódico oficial hasta el de su ce- ( 
lebración.

Desde el dia. siguiente al en que se 
publique el correspondiente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
hasta el día hábil anterior al señalado 
para la apertura de tas picas, podrán , 
presentarse las proposiciones *en sobres 
cerrados'y lacrados/en lo.s que se pondrá' 
«Proposición para tomar parte en la su
basta para enajenar una parcela de te
rreno señalada con el número dos de la 
nueva calle Imagen, con una sujDerficie 
aproximada d e . 468 metros cuadrados» 
acompañado del resguardo acreditativo de 
la constitución de ¡a fianza provisional, 
ascendente a la cantidad cIf- ciento cus- 
tro mil'cuarenta y nueve p>serás i

Id acto, de la apertura etc los pliegos 
que se presenten a la subasta se Celebrara '

con: las solemnidades legales, a las doce 
horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto de la apertura de 
los pliegos presentados por su orden, le
yéndose en voz alta por la Presidehcia 
las proposiciones que contengan, pudien
do desechar las que no se ajusten al 
modelo o puedan deducir dudas racionales 
sobre la persona del licitador. precio ofre
cido o compromiso que contrajeron.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones, el Presidente adjudicará el re
mate* con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más ofertas iguales que re
presenten la máxima *ventaja respecto a 
las restantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las hubie
ren firmado, por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, se deci
dirá por sorteo la adjudicación provisio
nal.

Terminada la adjudicación .provisional 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos; de las garantías, incluso 
las que hubieren sido désechadas, salvo 
que los licitadores a quienes afecten estas 
últimas firmen en el acto su conformidad, 
con expyesa renuncia a sus posibles de
rechos, en cuyo caso les serán devueltas 
y podrán retirar la garantía que hubie
ran constituido.

Dentro del plazo de diez días siguientes 
a la notificación de la adjudicación defi
nitiva vendrá obligado el adjudicatario 
a verificar el pago del importe del re
mate, mediante el correspondiente ingre
so en Ja Caja Municipal, .sin que sea ad
misible el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no sera devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las. obligaciones dimanan
tes del contrato, con inclusión del pago 

. del importe del remate, y del otorga
miento de la correspondiente escritura 
de compraventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel timbrado de seis pesetas, o 
reintegradas por pólizas de igual cuantía, 
debiendo también adherirse los timbres' 
municipales correspondientes

Se hace constru que la parcela a que 
se refiere esta subasta, por pertenecer a 
los terrenos resultantes del proyecto de 
reforma interior de ia calle Imagen, está 
acogida a los beneficios que. concede el ar
tículo 13 de la Ley de 16 de marzo 
de 1895, modificada por la de febrero 
de 1907, sobra la urbanización y mejora 
interior de poblaciones, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 55 de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales de 14 de 
julio de 1924, y. por tanto, los beneficios 
fiscales sobre contribución territorial, de
rechos reales y timbres que dichos pre
ceptos establecen para las. edificaciones 

. que se ievanten en ios referidos terrenos.
Se hace constar que ha transcurrido el 

plazo, que se fijó, a los efectos prevenidos 
e*i -la vigeirte Lev de Régimen Local, en 
su artículo 312/ sin que se haya presen
tado reclamación alguna

Modelo de proposición

El que suscribe................ vecino de  .,
con domicilio en  de esta capital,
declara conocer los páiegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
aprobadas por el Excmo Ayuntamiento 
de Sevilla para la enajenación de una 
parcela' de- terreno de propiedad munici
pal.' señalada con el número dos de la 
nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 468 metros cuadrados; 
aceptándolas íntegramente, se comprome
te a llevarla a cabo -en . los términos es
tablecidos. ofreciendo ñor cada. . metro
cuadrado de terreno la cantidad de ..........;
pesetas (con lefias y .
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Asimismo declara conocei y se obliga a observar el firmante los preceptos legales reglamentarios en cuestiones de tra bajo, de previsión social sobre protección a la industria nacional y de seguros sociales que sean de aplicación con motivo de la edificación que ha de llevarse o cabo en el terreno que se enajena.(Fecha y firma del interesado.)Sevilla, 12 de noviembre de 1957.—El Alcalde Jerónimo Domínguez.5 .192.

AGULLENT (VALENCIA)
Se hace saber: Que por la entidad Construcciones Colomina G. Serrano, S A., contratista del grupo de 25 viviendas protegidas edificado por el Ayuntamiento de Agullent (Valencia;, se ha solicitado se le devuelva la fianza definitiva que como garantía tiene constituida para dichas obras.Lo que se hace público para que los que se crean con derecho a ello puedan formular sus reclamaciones contra tal contratista por dichas obras, en las oficinas de este Ayuntamiento, durante e1 plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que este edicto se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOAgullent. 23 de noviembre de 1957.—El Alcalde. R. Soler Francés.
12.700 .

CASTILLEJO DE ROBLEDO (SORIA)
Se anuncia concurso-subasta para lleva c a cabo la construcción en esta villa de un Grupo escolar compuesto de cuatro aulas, con arreglo al proyecto técnico y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en la. Secretaria.de este Ayuntamiento todos los días tíábiles v lioras de oficina.El tipo o precio que servirá de base para la licitación será, de cuatrocientas setenta y nueve mil doscientas setenta y seis pesetas treinta y seis céntimos, no entendiéndose comprendidos en él los honorarios del Arquitecto y AparejadorLas obras habrán de quedar totalmente terminadas en el plazo de diez meses a contar de la fecha en que se comunique al interesado la adjudicación definitiva. y el pago se efectuará mediante presentación de certificación de obra, que expida el personal director de la obra.La garantía provisional se fija en la cantidad de once mil novecientas ochenta y una pesetas noventa céntimos, que será preciso justificar documentalmente haber ingresado para poder tomar parte en la subasta, v la fianza definitiva equivaldrá al cinco por ciento del importe de la adjudicación, constituyéndose en cualquiera de las formas previstas en el artículo 75 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones se presentarán en la Secretaría Municipal, de diez a trece, dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, e irán incluidas en dos sobres cerrados.El primero se subtitulará «Referencias» y contendrá Memoria firmada por el pro- ponente. expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de las obras realizadas con anterioridad y los elementos de trabajo que dispone.El segundo sobre se subtitulará «Oferta económica», y solamente contendrá la proposición con el tipo de postura, redactada con arreglo al modelo que al final se inserta Se reintegrará dicha propuesta con timbre del Estado de seis pesetas.La apertura de los sobres de «Referencias» se verificará en la Sala Consistorial a las doce horas del día hábil inmediato al de quedar cerrado el plazo de presentación de proposiciones, ante el señor Alcalde-Presidente de este» Ayuntamiento, o Concejal en quien delegue, y el Secretario de la Corporación, seleccionándose

los concursantes que ofrezcan las debidas garantías de solvencia, para pasar al segundo período de licitación.Los sobres de «Oferta económica», una vez destruidos los eliminados, se abrirán también en la Casa Consistorial y ante la misma Mesa, el dia y hora que oportunamente se anuncie, y el acto se ajustará a las reglas de la subasta.Castillejo de Robledo (Soria), 26 de noviembre de 1957.— El Alcalde, Albino Hernampérez.
Modelo de proposición

Don ..............   mayor de edad, de estado ............... profesión ............... vecinode ...........  domiciliado en .............. . callede ...........  número ....... bien enterado delos pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas aprobados por el Ayuntamiento de Castillejo de Robledo para la contratación y ejecución de las obras de construcción de un grupo escolar compuesto de cuatro aulas, en dicha villa, acepta aquéllas y se compromete a ejecutar dichas obras, con sujeción estricta al proyecto técnico y demásprevisiones, en la cantidad de ..........  pé-setas .......... céntimos, adquiriendo estecompromiso en nombre propio (o de la persona o entidad, cuyo nombre exacto se estampará).(Lugar, fecha y firma.)
12.682.

I N C A
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento pleno y arregladamente a las condiciones aprobadas, obrantes en el expediente instruido al efecto, que se halla de manflesto en el Negociado cié Vías y Obras le la Secretaría de esta Corporación, se anuncia concurso-subasta  de las obras de construcción de un grupo de veinticinco viviendas de renta limitada y tres locales de negocios en la prolongación de la calle del General Go- ded, de esta ciudad. El tipo de coiicur- so-subasta en baja es de 1.804.565,84 pesetas ; no obstante, según lo dispuesto ei: el Decreto-ley de 20 de diciembre ue 1956 y Orden de 27 de igual mes y año, se podrán admitir proposiciones cuya garantía exceda del presupuesto de con- ti ata.Las proposiciones se harán en dos pliegos cerrados que se subtitularán «Referencias» y «Oferta económica», pudiéndose presentar todos los días laborables desde las 10 a las 13.30 en la Secretaría de este Ayuntamiento a partir del día siguiente hábil al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del que haga veinte hábiles.El sobre «Referencias» contendrá: Resguardo de lá fianza provisional depositada. Documento que acredite la personalidad del licitador. Recibo de la contribución industrial correspondiente al último trimestre. Carnet de empresa. Declaración en la que el proponente afirma bajo ru responsabilidad no hallarse in curso en ninguno de los casos señalados en los artículos cuarto y quinto del ya citado Reglamento de Contratación. Declaración en la que el licitador se compromete a que los jornales mínimos a satisfacer a los obreros que emplee en las obras no serán inferiores a los ie- galmente establecidos. Memoria expresiva de siis referencias técnicas y económicas y de los elementos de trabajo de que disoonga.El sobre de lá «Oferta económica» contendrá únicamente la proposición redactada conforme el modelo que se inserta al final.La apertura de pliegos con el subtítulo «Referencias» tendrá lugar a las doce horas dél día siguiente al en que termine el plazo de* presentación en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del

I señor Alcalde o Concejal en quien delegue, el Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda y el Secretario de la Corporación, que dará fe del acto, siguiéndose luego la tramitación del concurso- subasta, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del referido Reglamento de Contratación Municipal.El depósitov provisional que habrá de constituir cada licitador es de 32.068,48 pesetas, el cual habrá de ser ampliado por el rem atante hasta la cantidad de 64.136,96 pesetas, que quedará como fianza definitiva.El adjudicatario queda obligado a dar comienzo a las obras dentro del término de treinta días de la formalización del contrato y dejarlas terminadas al año de su comienzo.A los efectos prevenidos en los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y el 24 del Reglamento de Contratación Municipal, se hace constar que durante el plazo señalado al efecto ro  se ha formulado protesta ni redamación alguna contra la ejecución de las proyectadas obras ni pliegos de condiciones.No tendrá efecto ni valor alguno el indicado concurso-subasta mientras no sea adjudicado definitivamente por el Instituto Nacional de la Vivienda.Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se’ ocasionen con motivo del contrato, como también el pago ae la contribución industrial, derechos reales y demás que ocurran sin excepción alguna.Inca, 19 noviembre 1957.— El Alcalde.
/

Modelo de proposición  •

«Oferta económica». En papel de clase 16 (seis pesetas) y sello municipal de cinco pesetas
Don.,., domiciliado en ... calle de ..., número ...... . provincia de ......  de profesión ..., en nombre propio o én representación de ... enterado de los pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas para el concurso-subasta de las obras de construcción de un grupo de veinticinco viviendas de renta limitada y tres locales de negocios 1en xa prolongación de la calle del General Go- dad, de esta ciúdad, me obligo a tomar a mi cargo la realización de dichas obras por la cantidad de ......  pesetas (en letras) con estricta sujeción a las referidas condiciones.(Fecha y firma del proponente.)
5.177.

SANTA CRUZ DEL VALLE
Por acuerdo de este Ayuntamiento, al siguiente día hábil después de transcurridos veinte, también hábiles, a contar desde el siguiente de la publicación Je este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Casa Consisto- • rial, bajo mi presidencia o de quien legalmente me sustituya, con la asistencia de un funcionario designado por el Distrito Forestal y con asistencia del *-e- ñor Secretario de la Corporación, que levantará acta, la apertura de plicas par ra las subastas siguientes:A las once horas.—Aprovechamiento de 538 pinos, con volumen aproximado de 447,576 m. c. de madera en pie en rollo y con corteza, como igualmente lo* . demás que se reseñan, señalados en el monte número 22 del Catálogo de la pertenencia dé este Ayuntamiento, bajo los precios base de 295.400.16 pesetas e índice de 369.250,20 pesetas. Espesor de la corteza. 3,50 cms.A las once treinta horas..—Aprovechamiento de 400 pinos, con volumen apro- ximádo de 446.415 m. c.. bajo el precio base de 294.633.90 pesetas e índice Ue 368.292,37 pesetas. Espesor de corteza, 3,50 oms.
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A las doce horas.—Aprovechamiento
de 420 pinos con volumen aproximado 
de 355,059 m. c., bajo el precio base de 

/ 224.338,94 pesetas e, índice de 292.923.ti7 
pesetas. Espesor de corteza, 3,50 cms.

A las doce treinta horas. Aprovecha
miento de 291 pinos, con volumen apro
ximado de 269,523 m. c., bajo el precio 
base de 177.885,18 pesetas e índice dé 
222.356,47 pesetas. Espesor de corteza, 3,50 
centímetros.

A las trece horas.—Aprovechamiento 
('.«? 92 pinos, con volumen aproximado 
cié 154,724 m. c., bajo el precio base de 
102.117,84 pesetas e índice de 127.647.30 
pesetas. Espesor de corteza, 3,5C cms.

A las trece, treinta horas.—Aprovecha
miento de 1.288 cabríos, 529 rollos y 511 
pinos, con volumen aproximado de 229,649 
metros cúbicos, bajo el precio base cíe 
96.452,58 pesetas e índice de 120.565.72 
pesetas. Espesor de corteza, 2 cms.

Los restantes quedarán obligados a en
tregar a la RENFE el volumen de made
ra que en su día señale el Distrito Fo
restal, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
cié 4 de septiembre de 1956.

Estos pinos, cuya situación y demás 
c aracterísticas constan en los pliegos de 
condiciones que se encuentran dé ma
nifiesto en Secretaría hasta el acto de 
la subasta, son de la propiedad de este 
Ayuntamiento, se encuentran en las con
diciones que señala la Orden de 13 de 
agosto de 1949, y los certificados profesio
nales exigibles son de las clases A. B y C.

Las plicas, debidamente reintegradas, 
se presentarán en pliego cerrado con su
jeción al modelo que al final se inserta, 
haciendo constar en el sobre: «Proposi
ción optando a la subasta de ....... ca
bríos ........ rollos y ......  pinos, con cu
bicación aproximada de ......  m. c. del
monte número 22 del Catálogo de San
ta Cruz del Valle». (Fecha v firma del 
proponente.)

En sobre aparte se presentarán la car
ta de pago o resguardo que acredite ha
ber ingresado en la Caja General de De
pósitos, en cualquiera de sus sucursales 
c  en la Depositaría Municipal, el tres por 
ciento del precio base, documento que 
acredite la personalidad del licitador, cer
tificado profesional y hoja de compras 
correspondiente, cuyos documentos de-

berán presentarse a satisfacción del in
citador, a cuyo efecto adoptará las me
didas de seguridad que estime necesarias 
a su derecho, acompañando lambió» de
claración jurada del licitador en la que 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

Los pliegos licitados a estas subastas 
se admitirán en Secretaría de este Ayun
tamiento durante todos los días hábiles y 
horas de oficina, dentro del plazo de lici
tación, hasta el anterior, también hábil, 
a. señalado para el acto y hora do las 
trece, en que quedaráa cerrado éste. Los 
poderes, en caso necesario, se presen
tarán bastanteados por cualquiera de 
los señores Letrados con ejercicio en Avi
la o Arenas de San Pedro.

Los proponentes deberán presentar a 
la Mesa de subasta que ha de realizar 
la adjudicación provisional en el acto de 
la enajenación, si antes no lo hubieran 
hecho, el certificado profesional y hoja 
de compras que deseen utilizar, sin cuyo 
reuisito será desestimada su oferta. El 
certificado profesional podrá ser susti
tuido, a los efectos indicados, por testi
monio notarial del mismo.

El adjudicatario queda obligado a for
mular escritura pública o contrato en la 
forma determinada en el articulo 49 cici 
Reglamento de Contratación a consti
tuir hipoteca sobre sus bienes si para ello 
fuere requerido y a depositar la fianza 
definitiva consistente en el seis por cien
to del valor que alcance la subasta y de
más alteraciones establecidas sobre los 
remates.

La duración de estos aprovechamien
tos será por todo el año forestal co
rriente, se hace a riesgo y ventura del 
rematante y no podrán tomar parte en 
la subasta los que por algún concepto 
sean deudores a los fondos municipales

Las leñas procedentes de estos aprove
chamientos quedarán en el monte a be
neficio de estos vecinos, quienes los apro
vecharán en la forma que el Ayunta
miento acuerde, sin indemnización de 
clase alguna para el rematante.

Será obligación del rematante el pago

de anuncios, reintegros, derechos reales, 
presupuesto de operaciones, escritura, im
puesto provincial sobre la madera y de
más que se establezcan en lo sucesivo 
y en general cuantos llev; consigo la 
subasta, asi como los que tenga suplidos 
el Ayuntamiento en señalamientos y de
más operaciones del monte.

Del total que alcance cada aprovecha
miento será abonado el 10 por 100 en 
lfi c/c. de mejoras del Distrito Forestal 
de Avila y el 90 por 100 restante en Ar
cas municipales en dos plazos iguales, el 
primero dentro de los ocho crias siguien
tes a la adjudicación definitiva y el se
gundo al siguiente día de la contada en 
blanco.

En lo no previsto en ^ste anuncio se 
estará a lo dispuesto en los pliegos ce 
condiciones facultativas y económicas y 
demás disposiciones vigentes.

Santa Cruz del Valle, 30 de noviem
bre de 1957.—El Alcalde, Jesús González.

Modelo de proposición

Don ...... . de ......  años..de edad, natu
ral de ........ provincia de .......   con..resi
dencia en .......   calle ......   número ........
en representación ...... . lo que acredita
con ........ en posesión del certificado pro
fesional número :  de la clase ....... en
relación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Qe
fecha ......  de ......  para la enajenación
dei aprovechamiento de ......  cabríos ....
rollos y ......  pinos, con volumen aproxi
mado c íe   m. c. en el monte de la per
tenencia de! Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle, ofrece la cantidad de ......  pe
setas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po* 
see el certificado profesional reseñado y
hoja dé compra número ......  de las re-
iativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

Cantidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentada...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ...

  a ......  de ......  195...
El licitador.

5.215.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso-Administrativo. 
Pleito número 8.893 Secretaria del se

ñor S. Osés.—Don Domingo González Bo
tas contra acuerdo expedido por el Minis
terio de Hacienda en 5 de abril de 1957, 
sobre defraudación del impuesto sobre al
coholes.

Pleito número 8.897. Secretaria del se
ñor S. Osés.—Don Pedro Buscones Cami
no contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 10 de mayo de 
1957, sobre defraudación de la Renta 
Aduanas en circulación de seda natural.

Pleito número V.S08 Secretaría del se
ñor S. Osés.—Don Juan García González 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 29 de julio de 1957 
sobre servicios viajeros por carretera 

Pleito número 8.359 Secretaría del se
ñor Navarrete.—La Cooperativa del Cam
po «La Benéfica» contra acuerdo expedido

por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
marzo de 1957, sobre impuesto de timbre 
(escritura de compraventa).

Pleito número 8.829. Sécretaría del se
ñor S. Osés.—Radio Films, S. A. E., con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de junio de' 1957, sobre 
aforo (películas).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos qu en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 28 de noviembre de 1957.—El 
Secretario Decano, Manuel Navarrete.

7.862.
*  * *

Pleito número 8.929. Secretaría vacante. 
Don Bernardino Ramos Hernández con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 17 de octubre de 1957, 
sobre declaración nulidad 8ervicio Tabu- 
yo del monte La Bañeza (León)

Pleito número 8.934. Secretaría dei se
ñor S. Osés.—Don Vicente y doña Ange

les Calatayud Samper contra resolución 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 17 de junio de 1957 sobre entur
biamiento de aguas del río Vinalapó con 
residuos industriales.

Pleito número 8.830. Secretaría del se
ñor Navarrete.-—Radio Films, S. A. B., 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 11 de junio de 1957 con
tra Circular 262, de 21 de marzo de 1946, 
y contra Orden de 8 de septiembre de 
1949.

Pleito numero 8.782. Secretaría dei se
ñor Navarrete.—Don Jaime Merello La- 
vina contra acuerdo expedido portel Mi
nisterio de Hacienda en 12 de Julio de 
1957, sobre aforo de elementos de una 
instalación.

Pleito número 8.787. Secretaría del se
ñor Navarrete.—General Eléctrica Espa
ñola S. A., contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de junio de 
1957 sobre aforo de tambores.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de
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los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 27 de noviembre de 1957.—El 
Secretario Decano, Manuel Navarrete.

7.861.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

D on José Luis Ponce de León y Beiluso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de io acor- 

dado en providencia dictada con esta 
íecha  en los autos promovidos por el Pro
curador don Francisco de las Alas Puma- 
riño, en nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra don Jesús Varóla Bu* 
gliot sobre secuestro, posesión interina y 
venta de la finca que después se descri
birá, hipotecada en garantía de dos prés
tam os de ciento cincuenta m il y cuarenta 
y cinco mil pesetas, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de 
quince días, de la siguiente

Casa en construcción, sita en una calle 
en proyecto, sin número ni nombre, del 
barrio del «Ensanche Norte», del pueblo 
de Vlch, que consta de planta ba ja y p iso ; 
edificada sobre una porción de terreno de 
superficie seiscientos treinta y ocho me
tros cincuenta y cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a dieciséis mil novecien
tos dos de palmo, .también cuadrados de 
los cuales ocupa planta baja trescientos 
treinta metros cuadrados y la planta prin
cipal ciento sesenta y cinco metros cua
drados, siendo el resto destinado a patio 
al testero. L in d a : por frente, con calle 
sin nombre, abierta en la finca total de 
que procede, que arranca de la carretera 
de R od a ; derecha entrando, con resto de 
finca de que procede, propiedad de don 
Luis Sala Postíus; por la izquierda, cón 
seriar de la misma procedencia, de don 
Juan Comas, y espaldas, con tierras de 
doña Ramona de Lianza.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado número ocho, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y simul
táneam ente ante el de igual clase de Vich, 
se ha señalado él  día nueve de enero pró
ximo, a las on.ee y media de su mañana, 
fijándose com o condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad de 
trescientas noventa mil pesetas, convenida 
por las partes en las escrituras de cons
titución de h ip oteca ,.y  no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Segunda. Para tom ar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la m encio
nada cantidad fijada com o tipo, sin cuyo 
rea uisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre Tos dos rem a
tantes.

Cuarta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la  aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conform arse 
con  ellos los licitadores, sin tener derecho 
a  exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose, 
que el rematante los acepta y  queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio de1, remate.

Y  pata SU inserción en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO con quince alas 
hábiles de antelación, cuando menos, *al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, José Luis Ponce de León. 
El Secretario Lic.. José Torres.

7.907.
*  *  *

Por el presente, y en virtud ele provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor ju ez  de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos- de 
ju icio ejecutivo promovidos a nombre de 
la Sociedad Española de Com ercio y Cré
dito contra don José Septiem Huesca, so
bre reclamación de cantidad, se sacato a 
la venta en pública subasta, por segu ida  
vez, término de ocho días y precio de 
tres mil setenta y cinco pesetas y setenta 
y cinco mil pesetas, respectivamente, los 
bienes muebles y derechos de traspaso 
correspondientes al local com ercial que 
el deudor lleva en arrendamiento en la 
casa número 19 de la calle Virgen de 
las Reves, del Barrio de la Concepción,- y 
que han sido embargados al deudor.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar anté el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de es
ta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintiocho del actual, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose• Que para tom ar 
parte en. la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
ciento, por lo menos; del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los expresados ti
pos, pudiendo hacerlas a calidad de ce
der el remate a un tercero; que él re
matante de les derechos de traspaso se 
obliga a permanecer en el local sin tras 
pasarlo durante el plazo mínimo de un 
año, y destinarlo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase 
que el que se viene ejerciendo por, el 
arrendatario, todo ello sin perjuicio de 
los derechos de tanteo y retracto esta
blecidos en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. Y  qu2 los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a dos de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-—El 
Juez de Primera Instancia. Em ilio Agua
do.—El Secretario. Manuel Cornelias.

12.690

*  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de M adrid se tram ita inci
dente sobre declaración de pobreza, pro
movido por don Emilio Leiva Ballesteros, 
para litigar en autos con  don Alejo Ga* 
dea Mayor, cuyo dom icilio se ignora, y 
don Alberto Gutiérrez Sanz, en el que 
se han dictado las siguientes:

«Providencia: Juez, Sr. Peral.—-Madrid, 
nueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Unanse las anteriores 
certificaciones. Proveyendo al escrito del 
Procurador don José Luis Rom ero Cres
po, fecha tres .de marzo del corriente 
año, formulando demanda incidental de 
pobreza en nombre y representación de 
don Emilio Leiva Ballesteros, se admite 
la misma y se acuerda sustanciar por 
las reglas establecidas en la Ley de En
juiciam iento Civil para los incidentes, y 
de ellas se confiere traslado a los de
mandados don Alberto Gutiérrez Sanz y 
don Alejo Gadea M ayor y al señor Abo
gado del Estado, emplazándoles para que 
comparezcan y la contesten dentro del 
término de mieve días, entregándoles en 
el acto de emplazamiento las copias sim
ples de dicha demanda y documentos,—

Lo manda y firma S. S.a, doy fe.— Peral. 
Ante mí, Ledo. Antonio Sanz Dranguet. 
(Rubricados.)

«Providencia: Juez, Sr. Peral.— Madrid 
a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.— Dada cuenta; 
ignorándose el dom icilio del demandado 
don Alejo Gadea Mayor, que no ha po
dido ser emplazado, que com o del mismo 
se designa en el escrito de demanda, 
p ra ctícese le  el emplazamiento a que se 
refiere la providencia de nueve del ac
tual por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio de costumbre del Juzgado y 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, seña
lándose el término* de nueve días para 
comparecer en el juicio, aplicando por 
analogía lo dispuesto en el artículo 683 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pre
viniéndole que las copias de la demanda 
y documentos quedan reservadas en Se
cretaría.—Lo manda y firma S. S.a,, doy 
fe.— Peral.— Ante mí. Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet.» (Rubricados.)
, Para que sirva de notificación y em 

plazamiento en form a legal al demanda
do don Alejo Gadea Mayor, cuyo dom i
cilio se ignora, expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Antonio Sanz Dranguet.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Anto
nio Peral.

7.915.
*  >:« *

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento y a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita de oficio, a instancia 
de doña Julia Caro Haglin, expediente 
sobre declaración de fallecim iento de su 
esposo, don Antonio Ayala del Río. que 
nació en 21 de diciembre de 1908 en La 
Carolina (Jaén), h ijo  de Francisco y de 
Rafaela, vecino de esta capital, de donde 
desapareció en junio de 1937, sin que se 
volviera a tener noticia alguna de él.

Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Se
cretario (ilegible).

7.360. y 2»  5-12-1957

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero 3 de los de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de ju icio ejecutivo promovidos por 
don Pedro González Gelabert contra do
ña Josefa Trim iño Blasco, por el presen
te se ánuncia la venta en pública subas 
por, por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento sobre el precio de tasación que se 
dirá, la siguiente finca:

Casa de reciente construcción, compues
ta de bajos y seis pisos y, además en 
parté, entresuelo, cubierta de terrado, si
ta en la ciudad de Hospitalet de Llobre- 
gat, con frente a la calle de Cotonat, 
donde le corresponde el número cuarenta 
y dos (barriada de la Torrasa), midiendo 
las cinco plantas inferiores una superfi
cie de ciento cuarenta y un metros ochen
ta decímetros cuadrados, y el entresuelo, 
sesenta metros cuadrados; la sexta planta, 
ciento veintitrés metros ochenta decíme
tros cuadrados, que, con sus patios, ocupa 
un solar de superficie ciento cincuenta y 
nueve metros noventa decímetros cua
drados, equivalentes a cuatro mil doscien
tos treinta y dos palmos veintitrés déci
mos, también cuadrados. Lindante: por 
el frente, Sur, en una línea’ de seis me
tros, con la calle de Cotónat; por la de
recha, entrando, Este, en una finca de 
veintiséis metros sesenta decímetros, y 
por la izquierda. Oeste, en una línea de 
veintiséis metros sesenta decímetros, can 
finca de don J(*sé Farré, y por el fondo,
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Norte, en una linea de seis metros, por 
parte con don José Miracle y parte con 
el citado señor Parré. Inscrita en el Re
gistro cte la Propiedad de San Feliu de 
Llobregat, en el tomo 1.1550 del archivo, 
libro 168 de Hospitalet de Llobregat, fo 
lio 23, ñnca número 7.231, inscripción ter
cera.

Valorada la descrita ñnca en la can
tidad de seiscientas cincuenta mil pesetas, 
que es el tipo de la subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3, sito en el 
Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pra
dera), el día dieciséis de enero del pró
ximo año 1958. a la hora de las doce.

Se hace presente a los iicitaaores que 
no se admitirán posturas que no% cubran 
las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja del veinticinco por ciento; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
se sacan a subasta, con la expresada re
baja del veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a terceros, que los autos y la 
certificación de cargas y demás documen
tos estarán de manifiesto en la Secreta
ria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que >1 rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
los gastos de subasta y posteriores serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).

12.698.
*  *  •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veintidós del actual mes de noviembre, 
dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
instados por don Luis de Maurolagoitia 

• OlabaiTía contra don Luis Roca Calve- 
ras, se saca a pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
de su valoración, que es la suma de un 
millón setecientas mil pesetas, la finca 
siguiente:

Casa en construcción señalada con el 
número cincuenta y seis en la calle de 
Gerona, de esta ciudad, edificada sobre 
una porción de terreno de superficie cien
to éincuenta y ocho metros y veintinue
ve centímetros, equivalentes a cuatro mil 
ciento ochenta y nueve palmos y sesen
ta decímetros, compuesta de planta baja, 
que ocupa toda su extensión de seis plan
tas que ocupan 139,15 metros cuadrados, 
de un ático que ocupará 125,80 metros 
cuadrados, de un sobreático que ocupa
rá 53,50 metros cuadrados y de un alti
llo que solamente ocupará 36,92 metros 
cuadrados, lindando: por su frente, Oes
te, con dicha calle; por la derecha, sa
liendo, Norte, con don Juan Rivas; por 
la izquierda, Sur, con don Juan Villarra- 
sa o sus sucesores, y por la espalda, Es
te, Con doña Carmen Martí. Inscrita en 
él Registro de la Propiedad del Distrito 
de Oriente, de esta ciudad, en el tomo 
1.218 del archivo, libro setenta de la sec
ción quinta, folio sesenta y uno. finca 
número mil cuatrocientos treinta y nue
ve. inscripción trece.

8e hace constar que los autos y :a 
certificación del Registro de la Propie
dad. a que se refiere la regla cuarta del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El remate tendrá lugar en esto Juzga
do de Primera Instancia número dieciséis 
de esta ciudad de Barcelona, sito en el 
Palacio de Justicia, el día ocho de enero 
dei año próximo y hora de las doce; pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento,efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; sir
viendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de un millón
setecientas mil pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a di
cho tipo; las consignaciones serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio del remate; que el 
acreedor podrá concurrir como postor a 
la subasta y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la li
citación, y que los gastos de subasta y
demás que con la venta se originen ven
drán a cargo del comprador.

Dado en Barcelona a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario (ilegibleV 

12.697.
MATARO

Don Casto Fernández Fresneda, Juez c:e 
Primera Instancia de la ciudad de Ma~ 
taró y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en providencia de 
hoy, dictada en los autos del procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Juan Carlos 
Gotarra, mayor de edad, industrial y de 
esta vecindad, contra don Joaquin Serra 
Galangau, mayor de edad, industrial y 
vecino de Arenys de Mar, se sacan a se
gunda y pública subasta, por término de 
veinte días hábiles y sirviendo de tipo el 
setenta y cinco por ciento de la prime
ra, los siguientes bienes:

A) Casa de planta baja y un piso, sita 
en la calle de San Antonio, de la villa 
de Arenys de Mar, señalada de número 
siete, de extensión superficial 20 metros 
de fondo por 5 metros de ancho, lindan
te: por Norte, izquierda, entrando, con 
Isabel Pons, heredera de Joaquina Bus- 
quetfc; por el Este, detrás, con la casa 
número once de la calle del Rial, propia 
de don Joaquín Serra; por -I Sur, dere
cha, con María Galangau, viuda de Mo
ra, y por el Oeste, frente con la calle 
indicada.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar en el to
mo 188, libro 17, folio 112, finca núme
ro 1.626, inscripción primera.

B) Casa de planta baja y dos pisos 
sita en la calle del Rial del Bareau, nú
mero once, de la villa ce Arenys de Mar, 
de extensión superficial veinte matros 
por cinco de ancho; linda: por el Nor
te, derecha, entrando, con doña Isabel 
Pons, sucesora de don Joaquín Busquets; 
por el Este, frente, con la indicada ca
lle; por el Sur, izquierda, éon doña Ma
ría Galangau. viuda de Mora, y por el 
Oeste, detrás, con casa número siete Ce 
la calle de San Antonio, propia de don 
Joaquín Serra Galangau.

Consta- también inscrita en el Registro

de la Propiedad de Arenys de Mar en el 
tomo 188, libro 17, folio 115, finca núme
ro 1.627, inscripción primera.

En virtud de la escritura de préstamo 
hipotecario título de este procedimiento., 
por ambas partes se fijó el valor de 
ochenta mil pesetas a la finca del apar
tado A) y el de ciento cincuenta mil pe
setas a ia descrita bajo el apartado B).

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Mataro el día ocho 
cíe enero del año próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

a) No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de sesenta mil pese
tas, o sea el fijado en aquella escritura, 
con la indicada rebaja del 25 por 100 res
pecto de la finca del epígrafe A), y la 
de ciento doce mil quinientas pesetas con 
la indicada rebaja del 25 por 100, respec
to de la del apartado B).

h> Que para tomar parte en la su
basta deberán los licít.adoixs consignar 
previamente en la 'Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo de cada 
una de dichas fincas, que expresa la con
dición precedente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ^

c) Que dichas fincas se subastarán 
formando un lote separado o indepen
diente cada una de ellas.

d) Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 ce 
la Ley Hipotecaria están 'b  manifiesto 
en Secretaría.

e) Que se entenderá que todo limitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

f) Que el acreedor demandante po
drá concurrir como postor a todas las 
subastas, sin necesidad de consignar can
tidad alguna para tomar parte en la li
citación.

g> Que el remate podrá hacerse a ca
lidad ce ceder a tercero.

Dado en Mataró a quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Casto Fernández.—El Secretario, 
Miguel Serrano.

12.676.

CIEZA (MURCIA)

El Juez de Primera Instancia de Cieza 
(Murcia).
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración legal 
de ausencia a tenor del articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de Vicen
te José Miguel Morales Borrell. natural 
de Tomelloso, hijo de Moisés y de Jose
fa, casado, empleado y vecino que fué de 
esta ciudad, de donde se ausentó el 3 de 
mayo c\e 1947, desconociéndose su parade
ro; ello, a instancia de su esposa, doña 
Doiores Pelayo Barca.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo citado.

Cieza, veintisiete de noviembre de’ mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

7.919. * 1." 5-12-1957

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel María Derqui Balbuena, Ma
gistrado-Juez /le Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife y su partido.
Por el presente, y para que sirva de 

general conocimiento a los acreedoras y 
demás personas a la/s que pueda intere- '
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sar, se hace público por medio cel pre
sente que en el día de hoy. y en el ex
pediente púmero 227 de 1957, he dictado 
auto declarando en estado de áu<n-msiún 
de pagos y de insolvencia prowa''.''nal, 
por ser su activo superior al pasivo, al 
comerciante de esta plaza don Ju an  de 
la Rosa Reyes, ordenándose ,ue en lo 
.sucesivo, y mientras otra cosa no se dis
ponga, continúe ajustando us operacio
nes a las reglas que establece el articulo 
sexto de la Ley Especial de 2? de julio 
de 1922, reguladora dei procedimiento, y 
convocándose a Ju n ta  general de acree
dores del referido comerciante suspenso 
para la celebración de la cual, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Ruiz de Pa
drón, número 3, primero, se ha señalw. lo 
el día quince de enero del próximo año, 
y hora de las dieciséis; previniéndose a 
los mencionados acreedores del dicho 
suspenso que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente y con el títuio* i j.tífica 
tivo de su crédito, sin cuyo reouisitq no 
serán admitidos, quedando en Secretaría, 
a su disposición, los documentos a que 
se refiere el último párrafo d ef articulo 
décimo de la mentada Ley.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a vein
tiuno de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez. M an jel María 
Derqui.—El Secretario (ilegible).

12.685

TALAVERA DE LA REINA
El Juez de Primera Instancia de T a

lavera de la Reina hace público que en 
este Juzgado se tram ita expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
José, conocido por don Vicente López Mo
reno, que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, paseo de Mariana, 13, de donde se 
ausentó a mediados del año 1929. sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias de su paradero.*

Y  en cumplimiento del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, se expide 
e¿ presente, que habrá de publicarse dos 
veces, con intervalo de quince días, en 
e. BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO.

Dado en Talavera de la Reina a cua
tro de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

12.178. y 2 * 5-12-1957

R E Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado $e Instrucción numero 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario. 196 de 
1956, Vicente Bruno M újica.— (4182.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 21 de 
1944, Angel Abalde Abreu.— (4521).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
i eferente al procesado en sumario 83 0e 
1952, Alfredo Ballesteros Fernández.— 
(4841.)

El Juzgado ue Instrucción numero 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria 
i eferente ai procesado en sumario 10 de 
1956, Angel-Falcone Baftuchuelo.— (2231.)

El Juzgado de Instrucción número' 1 
de Vigo deja sin efecto la requisitoria
referente a la procesada en sumario 135 
de 1950, Carmen Gam allc Taboada. — 
(1100.)

El Juzgado de Instrucción numero 1
de Vigo deja sin efecto la requisitoria
i  eferente al procesado en sumario 152 de 
1956, Santiago Gutiérrez Quintero:— 
(2622.)

El Juzgado de Instrucción número 1
de Vigo deja sin efecto la requisitoria
referente a-1 procesado en sumario 481 de 
1951, Antonio Pereira Augusto.— (1174.)

El Juzgado de Instrucción número 1
de Vigo deja sin efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario 324 de 
1942, José Rodriguez.— (386.)

El Juzgad» de Instrucción numero 1
de- Vigo deja sin efecto la requisitoria
referente al procesarlo en sumario 120 de 
1959, General Rodriguez Gago.— (4395.)

El Juzgado de Instrucción número 1
de Vigo deja sin efecto la réquisitoria
i eferente al procesado en sumario. 240 de
1956. Alfonso Vega Rocha (a) «Chato».— 
(2026.)

VII .  ANUNCIOS PARTICULARES

ILU STRE COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS 
DE SEVILLA

Instada la devolución de fianza por don 
José Alvarez Sotomayor y Lara. Gestor 
Administrativo en baja, que tuvo su Ges- i 
toría en Córdoba, calle Eduardo Dato, 14. 
se hace público para que, en el plazo de 
tres meses, puedan producirse reclam a
ciones sobre la misma.—El Presidente, 
Luis Roquette de la Torre.

12.686.

*  * *

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a i a c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Jun ta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 1.883 acciones, de 50Ü pesetas no
minales cada una, completamente desem
bolsadas, numeradas cprrelativamente del 
32.001/33.883. ambos inclusive, que guar
dan la debida proporcionalidad exigida 
por la Ley de Defensa de la Industria 
Nacional, que tienen idénticos derechos 
políticos y económicos qué Las de nume
ración anterior, ya admitidas a cotización 
oficial en esta Bolsa de Comercio, que 
1 an sido emitidas y puestas en circula
ción por «Espasa-Calpe, S. A.», domicilia
da en Bilbao, en representación del últi
mo aumento del capital social llevado a 
tubo por dicha Entidad emisora.

Lo . que se anuncia a ios señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbáo, 26 de noviembre de 1957.—El 
Secretario, Luis de Aranday.—Visto bue
no, el Síndico - Presidente, Julio Egus- 

\ quiza.
12.669.

* * *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

M ADRID

Extraviado un extracto de inscripción 
de acciones de este Banco, fecha 18 de 
diciembre de 1942, comprensivo de cinco 
acciones a favor de doña María de la 
Asunción Santías G arcía, se expedirá 
duplicado según determina el artículo 
cuarto del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero notificada 
a1 Establecimiento dentro del blazo de 
un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 22 de noviembre de 1957.—El 
Vicesecretario. Emilio Méndez.

12.647.
*  *  *

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

M ADRID

Puerta del Sol, núm. 5

En el sorteo celebrado el día 30 de no
viembre de 1957, en el domicilio social 
de esta Compañía, ante el Notario don 
Julio Albi Agero, ha correspondido la 
amortización anticipada de su capital, a

los títulos portadores de las siguientes 
combinaciones:
W.G.D. CH.I.E. L L .J.S . J .T .J .  
Ñ.L.J. LL.D.V. C.Ñ.Ü. Y.A.P.

Autorizados por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro en 28 de julio de
1957.

12.681

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de 25 de noviembre de 1957.
Títulos premiados:
D291 U801 J394 P790 F286
Z904 L463 L695 V905 N204

’ 12.691. v
* *  *

SEDAS ORIHUELA, S. A.

ORIHUELA (ALICANTE)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Ju n ta  general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial el día 17 de diciembre próximo, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria, y, si procediera, el día 18, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente

i Orden del día
1.° Examen y aprobación, en .su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio cerrado el día 30 
de junio de 1957.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1957-58.
Orihuela, 25 de noviembre de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Eusebio Escolano Gonzalvo. 12.678.
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DERIVADOS DE HOJALATA. S. A.
4

Se cita a ios accionistas de* esta Socie
dad para el día 2 de enero próximo, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
a Junta general extrordinaria, y a la mis
ma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria Todo ello en el domicilio 
social.

Los asuntos a tratar son los compren
didos en la siguiente orden del día:

1.° Préstamo del Banco de Crédito 
Industrial.

2.° Ruegos y preguntas.
Murcia, 30 de noviembre de 1957.—Por 

el Consejo de Administración: El Presi
dente. José Garcict Palmer.

12.709.
* * * 

A M E R I C A
Compañía General de Capitalización, 

Sociedad Anónima

Q. T. Ch.—E. Ll. Ll.—C. Z. Y.—K. Q P. 
P. W. G —X. P. T.—E. ü. A.—I. P. R.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto 
de 1949 v 10 de marzo de 1951.)

12,666.

* *

IBERA VIA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a

Esta Sociedad convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, qu,e tendrá 
lugar en el domicilio social, carrera de 
San Jerónimo, 19. a las dieciocho horas 
del próximo día 20 de diciembre de 1957, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
a1 siguiente día 21, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del dia:

1.° Ampliación de capital social. 
Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administración. 
12.703.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA)

Declarada Empresa Modelo por el Estada

MADRID-VALENCIA-CORDOBA

A m p l i a c i ó n  de  c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la autoriza
ción d'e la Junta gene^i extraordinaria, 
celebrada el día 8 de mayo de 1957, ha 
acordado poner el: circulación 126'COO 
nuevas acciones, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una. en las siguien
tes condiciones:

1.a La operación, que constará de tíos 
partes, queda reservada a los actuales ac
cionistas. que podrán suscribir los nuevos 
títulos en la siguiente forma:

Las primeras 25.200 nuevas acciones, 
números 504.001 al 529.200. se emitirán 
con cargo al Pondo de Regularización de 
Futuros Dividendos, por traspaso a la 
cuenta de Capital, a razón de una acción 
nueva por cada veinte de las antisruas 
que posean, y el accionista no desembol
sará más que 175 pesetas, por título.'.para 
gastos de la operación, acompañando vein
te cupones número 113

2.a Las 100 800 restantes nuevas accio
nes. número 529 201 a) 630 000. se sus
cribirán a razón de una nueva oor cada 
cinco de las anticuas oue posean, entre
gando cinco cunones número 114 v 1.150 
pesetas Dor cada título oue correspon
den: 507 pesetas, a su valor nominal; j  
oí ¡ as- ’BOO pesetas, para ser constituidas I

en las .Reservas que marca la Ley, y 150 
para gastos de la operación.

3.a El plazv de la suscripción -era del 
día 2 de enero de 1958 al 2 d- febrero 
del mismo año. desembolsando, en el 
acto, pesetas 175. correspondientes a las 
acciones que se emiten con cargo al Fon
do de Regularización de Futuros Dividen
dos. número 504 001 al 529.200
' El desembolso de las acciones números 

529.201 al 630.000. podrá realizarse, a vo
luntad del accionista: bien n su totali
dad, en el momento de la suscri. ción, o 
abonando el 50 por 100, o sean 575 pes_- 
tas, que corresponden a las mitades c.J 
valor nominal, prima de emisión y gas
tos de la operación. En este último caso, 
.el resto será reclamado por el Consejo ú . 
Administración cuando lo estime opor
tuno, pero *nunca antes del día primero 
de abril de 1958. anunciándose con la de
bida antelación. Las acciones parcialmen
te desembolsadas, se ajustarán a lo pres
crito en la Ley de Sociedades Anónimas.

4.'! Durante el tiempo señalado' ante
riormente, en las oficinas de los Bancos 
Hispano Americano v Español de Crédi- 
tó podrán ios señores accionistas suscri
bir las nuevas acciones en la forma in
dicada. quedando definitivamente cerra
do e l. plazo en la citad,, fecha.

Las acciones emitidas en la primera 
parte, o sea con cargo a Reservas, núme
ros 504.001 al 529.200, gozarán de los mis
mos derechos que las actualmente en cir
culación. a partir del día primero de ene
ro de 1958. y las números 529.201 ¡ al 
630.000. gozarán, igualmente, de los mis
mos derechos que las anteriores, en n 
caso de efectuarse e] pago de una sola 
vez. y en la parte proporcional, aquellas 
que sean abonadas en plazos

Dividendo activo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de pesetas 30 por acción, contra 
el cupón número 115 de las acciones nú
mero 1 al 504.000. impuestos, a cargo del 
accionista.

El págo se efectuará, a partir del día 2 
de enero próximo, en la Caja de los Ban
cos Hispano . Americano v Español de 
Crédito.

Madrid, 30 de noviembre de 1257.- 1
Presidente del Consejo de Administra
ción. Vicente Zaldo y Arana.

12-699

LA MORA VIA, S. A.

BARCELONA

AUMENTO DE CAPITAL

En virud de escritura que ha autoriza
do el Notaric de esta ciudad don Antonio 
Gual Ubach en 26 del corriente mes. 
esta Sociedad ha aumentado su capital 
en 8.000.000 de pesetas, mediante emisión 
de 16.000 acciones ordinarias nuevas de 
500 pesetas nominales, al tipo da pesetas 
685 por acción, y a desembolsar, en cuan
to a un 50 por 100 al. momento de La 
suscripción, y en cuanto al restante 50 
por 100, cuando lo acuerde el Consejo 
de Administración.

Tendrán preferencia para para la sus
cripción de las nuevas acciones los actua
les accionistas de la Compañía, en la pro
porción de dos acciones nuevas por cada 
una de las que se posean y podrán ejer
citar este derecho de preferencia de sus- 
rripeíón dentro del plazo de treinta días 
que empezará en 1 de diciembre de 1957. 
y finirá en 30 del mismo mes.

Barcelona, 29 de noviembre de 1957.— 
El Consejo de Administración; el direc- 

"¿or, Pedro Larrasa.
12.675.

FABRICA DE ELECTRICIDAD 
DEL PACIFICO, S. A.

MADRID

Avenida Ciudad de Barcelona, número 46

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g g n f r a l

EXTRAORDINARIA

Por acueldo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria d< señores 
accionistas, que se ce.ebrará en el domi
cilio social e'í día 21 dei corriente mes, a 
las once de la mañana, en primera con
vocatoria, o veinticuatro horas después, 
en segunda, para acordar la disolución 
de la Sociedad, aprobación de la M em o 
ría, balances y cuentas cerradas ai efecto, 
abrir el periodo de liquidación publicar 
los anuncios ordenados por uv Ley, desig
nar los liquidadores y cumplir cuantos 
trámites legales procedan a este fin.

Madrid, 2 de diciembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

12.701.
■’.i *

INMOBILIARIA MEDINA, S. A.

(En liquidación)

Convoca Junta general extraordinaria 
para el dia 19 del corriente mes de di
ciembre, a las. diez de la mañana, en la 
calle de Andrés Mellado, núm 70, piso 
segundo/baje el siguiente orden del día:

1.° Dar cuenta de las relaciones y li
quidación con RUSARASA

2.° Dar cuenta a la Junta de la mar
cha de la liquidación y celebración de 
subasta.

3.” Prupiusta de nombramiento de nue
vos liquidadores.

En el caso de no reunirse el quorum 
suficiente para la celebración de esta ju n 
ta, se llevara a cabo la misma ei día 21, 
a las cuatro de- la tai de.

Madrid, .2 de diciembre de 1957.—El 
liquidador (ilegible).

12.702.
* *

CAJA HISPANA DE PREVISION

Compañía Capitalizadora. S. A.

BARCELONA

Dcmieilio social: Roger de Lauria 18 
y Caspe, 42, pra!.

Reservas al 31 de diciembre de 1956: 
121.141.712,71 pesetas.

Resultado del sorteo .de títulos celebra
do el día 31 de octubre último:
W I. I. — H. J. F. — K. C. H. — E. H. M. • 
P. R. E. — Q N. U. — G. J. K , — P. B 1.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 16.225.000 pesetas.

12.640.
• •

MINAS DEL REY, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Se pone en conocimiento de Los señores 
accionistas que en la última reunión 
celebráda por este Consejo de Adminis
tración se acordó convocar a Junta ge
neral extraordinaria para tratar de am
pliación de capital, a cuyo fin se les cita 
por el presente anuncio, para que asistan 
a dicho acto, que tendrá íugar el dia 9 
de diciembre próximo, a las siete de la 
taróle, en la Cámara de Comercio de 
esta Capital

Oviedo, 30 de noviembre de 1957.—El • 
Presidente (ilegible).

7.921.


